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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon del Proyecto de Ley de dinamiza-
cion del medio rural de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de marzo de 2023, ha aprobado el Proyecto de
Ley de dinamizacién del medio rural de Aragdn, con el texto que se inserta a continuacién.
Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Ley de dinamizacién del medio rural de Aragén
iNDICE

PREAMBULO )
TITULO |. DISPOSICIONES GENERALES Y PRINCIPIOS RECTORES DE ACTUACION
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Articulo 1. Objeto.
Articulo 2. Ambito de aplicacion.
Articulo 3. Fines.
Articulo 4. Obijetivos.
CAPITULO Il PRlNClPlOS RECTORES DE ACTUACION
Articulo 5. Mecanismo rural de garantia.
Articulo 6. Sensibilizacién y atraccién del medio rural.
Articulo 7. Valor ambiental del medio rural.
Articulo 8. Mujeres rurales.
Articulo 9. Inmigracién.
Articulo 10. Cooperacién institucional.
Articulo 11. Participacién social, cooperacién y gobernanza.
Articulo 12. Contratacién.
Articulo 13. Seguridad ciudadana.
Articulo 14. Conectividad.
Articulo 15. Empleo pdblico, descentralizacién y desconcentracién.
Articulo 16. Acceso a equipamientos y servicios bdsicos en el medio rural.
Articulo 17. Nueva economia de cuidados.
Articulo 18. Proteccién civil.
TlTULO II. DELIMITACION Y ZONIFICACION
CAPITULO I. ZONIFICACION Y CLASIFICACION
Articulo 19. Efectos de la clasificacién.
Articulo 20. Medio rural.
Articulo 21. Instrumentos de valoracién y clasificacién.
Articulo 22. Asentamientos de cardcter rural.
Articulo 23. Clasificacién de los asentamientos de carécter rural.
Articulo 24. Municipios de cardcter rural.
Articulo 25. Clasificacién de los municipios de cardcter rural.
Articulo 26. Asentamientos y municipios de cardcter rural ubicados en espacios metropolitanos.
Articulo 27. Asentamientos deshabitados y permanentes aislados.
CAPITULO II. CLASIFICACION A EFECTOS FISCALES
Articulo 28. Asentamientos de cardcter rural a efectos fiscales.
TITULO IIl. PLANIFICACION Y PROGRAMACION
Articulo 29. Instrumentos marco de referencia.
Articulo 30. Otros instrumentos de planificacién y programacién del medio rural.
Articulo 31. Disposiciones normativas y planificacién sectorial de la Comunidad Auténoma con incidencia en el
medio rural.
Articulo 32. Directrices zonales y programas de gestién ferritorial.
Articulo 33. Adaptacién de la planificacién y programacién a la evolucién del desarrollo territorial.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 4 DE ABRIL DE 2023 22087

TITULO IV. DINAMIZACION Y DIVERSIFICACION ECONOMICA ) ,
CAPITULO |. PROGRAMA DE GESTION TERRITORIAL DE DINAMIZACION ECONOMICA Y SOCIAL PARA EL ME-
DIO RURAL
Articulo 34. Elaboracién y contenido.
CAPITULO Il. FOMENTO Y PROMOCION DE LA CULTURA EMPRENDEDORA EN EL MEDIO RURAL
Articulo 35. Obijetivos en relacién con el fomento y promocién de la cultura emprendedora.
Articulo 36. Actuaciones en el dmbito de la cultura emprendedora.
Articulo 37. Territorio emprendedor de Aragén.
Articulo 38. Responsabilidad social rural. )
CAPITULO Ill. FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA Y EL EMPLEO EN EL MEDIO RURAL
Articulo 39. Objetivos en relacién con el fomento de la actividad econémica y el empleo en el medio rural.
Articulo 40. Actuaciones en el dmbito de la actividad econémica y el empleo en el medio rural.
TlTULO V. POLITICAS PUBLlCAS EN EL MEDIO RURAL
CAPITULO I. ORIENTACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS
Articulo 41. Complementariedad,
CAPITULO II. ACTIVIDADES ECONOMICAS

Articulo 42.
Articulo 43.
Articulo 44.
Articulo 45.
Articulo 46.
Articulo 47.
Articulo 48.
Articulo 49.

Articulo 50.
Articulo 51.

Fomento de la economia social en el medio rural.
Economia verde y sostenible.

Agricultura y ganaderia.

Sector forestal.

Agroindustria.

Turismo en el medio rural.

Espacios rurales de actividad econémica y empresarial.
Internacionalizacién.

Declaracién de interés autonémico.

CAPITULO III. ALOJAMIENTO. VIVIENDA Y NUEVOS POBLADORES

Urbanismo y vivienda.

CAPITULO IV. EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS
Articulo 52.
Articulo 53.
Articulo 54.
Articulo 55.
Articulo 56.
Articulo 57.
Articulo 58.
Articulo 59.
Articulo 60.
Articulo 61.
Articulo 62.
Articulo 63.
Articulo 64.

Garantia de accesibilidad a los servicios en el medio rural.
Disposiciones generales en materia de sanidad.
Modelo asistencial en el medio rural.

Atencién comunitaria.

Organizacién y recursos humanos.

Disposiciones generales en materia de ensefianza.
Oferta educativa y formativa.

Estabilidad, acceso y permanencia.

Participacion.

Innovacién y difusién.

Fomento del deporte en el medio rural.
Proximidad de r())s servicios sociales.

Plan de establecimientos de servicios sociales.

Articulo 65.
Articulo 66.
Articulo 67.
Articulo 68.

Comercio, servicios de proximidad y multiservicios rurales.
Accesibilidad a servicios bancarios y otros servicios piblicos.
Derechos culturales en el medio rural.
Promocién y dinamizacién cultural.
Articulo 69. Seguridad ciudadana.
Articulo 70. Sistema publico de cuidados.
CAPITULO V. MOVILIDAD
Articulo 71. Movilidad y transporte.
CAPITULO VI. TECNOLOGlAS DIGITALES DE COMUNICACION
Articulo 72. Fomento de la conectividad rural.
Articulo 73. Inclusién de infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de comunicaciones electrénicas
en los nuevos proyectos de las entidades locales de reoﬁzocién de obras pdblicas de tipologia lineal.
Articulo 74. Informacién sobre servicios digitales y uso polivalente de espacios.
Articulo 75. Expedicién de certificados electrénicos.
CAPITULO VII. ESCENARIO VITAL'Y PATRIMONIO TERRITORIAL
Articulo 76. Custodia del territorio.
Articulo 77. Medidas en materia de patrimonio cultural.
CAPITULO VIII. IGUALDAD DE GENERO Y MEDIO RURAL
Articulo 78. Medidas para favorecer la calidad de vida de las mujeres que viven en el medio rural.
Articulo 79. Medidas de apoyo para el acceso de las mujeres al empleo.
Articulo 80. Empoderamiento de las mujeres rurales.
CAPITULO IX. FAMILIAS Y CONCILACION
Articulo 81. Medidas de apoyo a las familias.
Articulo 82. Medidas de apoyo a la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad.



22088 BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 4 DE ABRIL DE 2023

CAPITULO X. JOVENES
Articulo 83. Medidas de apoyo a la juventud.
Articulo 84. Accesibilidad y planes de retorno.
Articulo 85. Universidad. .
CAPITULO XI. INMIGRACION. INCLUSION SOCIAL
Articulo 86. Transversalidad.
_ Articulo 87. Medidas de apoyo a la inclusién social en el medio rural.
TITULO VI. GOBERNANZA, COORDINACION Y OPERADORES TERRITORIALES
CAPITULO I. GOBERNANZA INSTITUCIONAL
Articulo 88. Gobernanza y coordinacién.
Articulo 89. La Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial.
Articulo 90. El Observatorio de dinamizacién demogroflcc y poblacional.
Articulo 91. Grupo técnico de dinamizacién econémica y social para el medio rural.
CAPITULO Il. OPERADORES Y AGENTES RURALES
_ Avrticulo 92. Agentes dinamizadores rurales. . . )
TITULO VII. FINANCIACION DE LAS POLITICAS DE DINAMIZACION DEL MEDIO RURAL Y ESTIMULOS ECONO-
MICOS
Articulo 93. Marco presupuestario.
Articulo 94. Ley de presupuestos.
Articulo 95. Ayudas y subvenciones publicas.
Articulo 96. Financiacién y apoyo para el trabajo auténomo y el emprendimiento en el medio rural.
Articulo 97. Bonificaciones para el acceso a determinados servicios.
TITULO VIII. FISCALIDAD DIFERENCIADA
Articulo 98. Incentivos fiscales.
Disposicién adicional primera. Clasificacién de las zonas rurales y criterios de adaptacién.
Disposicién adicional segunda. Programa territorio emprendedor de Aragén.
Disposicién adicional tercera. Bonos de impacto rural.
Disposicién adicional cuarta. Plataforma en linea para la prestacién de servicios de informacién y asesoramiento.
Disposicién adicional quinta. Programa de relevo generacional.
Disposicién adicional sexta. Plan de digitalizacién en el medio rural.
Disposicién adicional séptima. Academia rural digital.
Disposicién adicional octava. Laboratorios de innovacién rural.
Disposicién adicional novena. Plan de gestién territorial de dinamizacién econémica y social para el medio rural.
Disposicién adicional décima. Desarrollo del estudio de los poligonos industriales existentes en el medio rural ara-
gonés.
Disposicién transitoria primera. Entidad local de cardcter metropolitano.
Disposicién transitoria segunda. Revisién de directrices zonales y programas de gestidn territorial vigentes.
Disposicién derogatoria Onica. Derogacién normativa.
Disposicién final primera. Modificacién del texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio de Aragédn, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragén.
Disposicién final segunda. Modificacién del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre,
del Gobierno de Aragén.
Disposicién final tercera. Desarrollo reglamentario.
Disposicién final cuarta. Entrada en vigor.

PREAMBULO
|

El Tratado de la Unién Europea incorporé como uno de los objetivos principales la cohesién territorial, social y eco-
némica y la necesidad de un desarrollo territorial equilibrado. Europa ha sido histéricamente uno de los continentes mds
poblados, si bien la ralentizacién de su crecimiento demogréfico durante las Gltimas décadas ha provocado una notable
disminucién de peso poblacional en el conjunto del planeta. Ademds, se ha producido un declive de las dreas rurales
asociado a un elevado grado de urbanizacién, pues mds de las tres cuartas partes de la poblacién europea reside en
ciudades.

Los desequilibrios geogrdficos y generacionales plantean el reto de crear y mantener servicios de apoyo e infraes-
tructuras de servicio sostenibles que puedan atender a las necesidades de todos, siendo conscientes de que esos servi-
cios e infraestructuras tienen un efecto duradero en la cohesién social y territorial de las zonas rurales.

El cambio demogrdfico estd adquiriendo una especial relevancia en la agenda politica de las instituciones europeas
y de los diferentes gobiernos de los territorios, constituyendo el objeto de multiples estudios y propuestas para cuantificar
su impacto y afrontar los efectos negativos que este cambio supone para la Unién Europea.

La Declaracién de Zaragoza de 10 de noviembre de 2018 define nitidamente las estrategias para afrontar el reto
demogrdfico que se han disefiado desde Aragén y desde el Foro de regiones con desafios demogréficos en cuanto al
papel que deben jugar las instituciones de la Unién Europea y la Administracién General del Estado y recoge la profusa
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documentacién aportada por el Comité de las Regiones, la Comisién Europea y el Parlamento Europeo. En especial des-
taca que la Unién Europea debe llevar a cabo una definicién precisa del concepto desventajas demogrdficas graves y
permanentes, recogido en el articulo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea, a una escala adecuada
para identificar y poder responder a los desequilibrios realmente existentes en el interior de los estados miembros y las
regiones.

El dltimo informe sobre cambio demogréfico de la Comisién SEDEC del Comité de las Regiones presentado en sesién
plenaria de 25 y 26 de marzo de 2020, sefiala que constituye uno de los mayores retos que afrontan las regiones,
ciudades y nicleos rurales de poblacién de Europa. Y, en ese sentido, el Comité reivindica una estrategia europea glo-
bal sobre el cambio demogrdfico y subraya que, para afrontar estos desafios, serd preciso adoptar un enfoque global
que abarque una amplia gama de dmbitos politicos a fin de ayudar a invertir (enfoque proactivo) o mitigar (enfoque
reactivo) los efectos del cambio demogrdfico.

Considera de vital importancia impulsar los servicios pdblicos en las zonas rurales, especialmente, en las zonas esca-
samente pobladas o con alta dispersién de la poblacién y en aquellas en las que la poblacién envejece, para favorecer
la interconectividad entre campo y ciudad, fomentar el desarrollo rural y reducir la brecha digital. El informe alerta, por
lo tanto, del surgimiento de una «geografia del descontento», fenémeno presente en muchos paises y regiones de la UE
donde las personas se sienten abandonadas a su suerte, lo que a menudo guarda una estrecha relacién con el declive
demogrdfico.

El medio rural se encuentra en un continuo proceso de cambio y adaptacién, relacionado con las nuevas realida-
des de la sociedad actual, con nuevas formas de vida, nuevas ocupaciones, nuevas necesidades y diferentes tipos de
familias. Las familias del medio rural, al igual que el resto, deben afrontar algunos de los retos propios de la sociedad
del siglo XXI, y, entre ellos, se encuentran el contar con medidas sectoriales que cubran sus necesidades en diferentes
&mbitos de sus vidas (sanidad, educacién, servicios sociales, vivienda, cultura, efc.), asi como otras necesidades surgi-
das de las transformaciones sociolégicas, tales como la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral, el reparto
equilibrado de responsabilidades y la adopcién de habilidades de crianza y parentalidad.

Por su parte, el informe de conclusiones del Consejo de Europa sobre «el camino a seguir ante los retos demogréfi-
cos» plantea diversas consideraciones que deben tenerse en cuenta a la hora de analizar el cambio demogréfico desde
una perspectiva infegral.

Asi, el Consejo alerta de que la propagacién de la pandemia de COVID-19 constituye un desafio mundial sin prece-
dentes que afecta, de distintas formas, a los diversos sectores de nuestras sociedades, economias, mercados de trabaijo,
sistemas de asistencia sanitaria y social, presupuestos domésticos y en la vida cotidiana de los ciudadanos, dmbitos que
posiblemente propicien nuevos retos demogrdficos.

Recuerda que los cambios en el clima, la tecnologia y la demografia afectan y transforman nuestra sociedad y nues-
tro modo de vida. Y, dado que el desarrollo sostenible y el crecimiento econémico inclusivo requieren capital humano y
nuevas soluciones innovadoras, la renovacién demogrdfica tiene que recibir apoyo en todos los estados miembros y se
le debe conceder la misma prioridad que a la neutralidad climética y la digitalizacién a escala de la Unién Europea.

El mismo informe advierte de que segin sus proyecciones, entre 2023 y 2060, la mano de obra europea (de 20 a
64 anos) disminuird un 8,2% (aproximadamente, 19 millones de personas) y que es esta poblacién en edad laboral,
cada vez més reducida, la que debe proporcionar los medios a fin de apuntalar el crecimiento econdmico. Por tanto,
es muy importante invertir en capacidades para fomentar el aumento de la productividad y optimizar en su totalidad
la mano de obra disponible, incorporando a las mujeres y los grupos actualmente infrarrepresentados, en particular
jévenes, personas mayores, personas con discapacidad e inmigrantes.

Considera que la clave del éxito radica en la coordinacién y colaboracién eficaces entre todos los niveles de la
Administracién: nacional, regional y local, junto con la participacién de los interlocutores sociales, la sociedad civil y
ofras partes interesadas, que cooperen a todos los niveles para que funcione.

Finalmente, invita a los estados miembros y a la Comisién Europea a propiciar la disponibilidad de servicios so-
ciales, familiares, sanitarios, de empleo, educativos, culturales, de vivienda, asistenciales y de transporte, que sean
asequibles y de alta calidad como factores necesarios para paliar la brecha entre zonas rurales y urbanas.

Es relevante destacar las aportaciones de la Conferencia Europea sobre Desarrollo Rural a través de la Declaracién
de Cork (Irlanda) de 5 y 6 de septiembre de 2016, que ofrece un decdlogo de orientaciones a la Unién Europea que
sirven de guia al Gobierno de Aragén en su objetivo prioritario de dinamizar el medio rural y luchar contra la despo-
blacién y para la plasmacién de los objetivos generales de esta ley. Fomentar la prosperidad del medio rural, fortalecer
las cadenas de valor rural, invertir en la viabilidad y la vitalidad del medio rural, preservar el medio rural, gestionar
los recursos naturales, fomentar el conocimiento y la innovacién y mejorar la gobernanza rural son algunas de sus pro-
puestas. Y para su cumplimiento sugiere promover un mecanismo rural de garantia que se incorpora en el titulo | como
principio rector.

Més recientemente, la Comisién Europea ha presentado una visién a largo plazo para las zonas rurales de la UE, en
la que se indican los retos y problemas a los que se enfrentan y se hace hincapié en algunas de las oportunidades més
prometedoras de que disponen estos territorios. Sobre la base de previsiones y amplias consultas con los ciudadanos y
ofros interlocutores de las zonas rurales, la visién presentada propone un Pacto Rural y un Plan de Accién Rural, con el
objetivo de hacer que nuestras zonas rurales sean més fuertes, resilientes, présperas, y conectadas.

Por otro lado, la regulacién legal dictada en ejercicio de la competencia estatal sobre las bases y coordinacién de la
planificacién general de la actividad econémica atribuida por el articulo 149.1.13.° de la Constitucién, se contiene en
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la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, de cardcter transversal y orientacién
territorial, con una vocacién de conjugar el desarrollo econémico con la preservacién del medio natural, contemplando
acciones y medidas para el desarrollo sostenible, tanto de origen nacional como comunitario, aplicable entre las dife-
rentes Administraciones pUblicas de modo concertado, en atencién a sus respectivas competencias.

La efectiva implementacién de dicha ley se desarrollé por el Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, por el que se
aprobé el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el periodo 2010-2014, que no ha tenido continuidad
en sucesivos periodos. En Aragén, se aprobé el Decreto 84/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el
que se establece el marco organizativo para la aplicacién de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre.

Desde Aragén es constante la reivindicacién de la necesidad de afrontar los desafios demogrdficos como una poli-
tica de Estado desde hace dos décadas, junto a las comunidades auténomas con desafios demogréficos comunes. En
la VI Conferencia de Presidentes de enero de 2017, el Gobierno de Espafia adquiere como compromiso elaborar y
desarrollar una estrategia nacional frente al reto demogréfico. En el Consejo de Ministros del 29 de marzo de 2019,
se aprobaron las Directrices generales que plantean una estrategia de cardcter global y transversal, para disefiar una
respuesta conjunta y de futuro para paliar la problemética del progresivo envejecimiento poblacional y del despobla-
miento ferritorial, todavia pendiente de aprobacién. Hoy el reto demogréfico es uno de los ejes en torno a los cuales
gira el Plan de recuperacién y resiliencia de la Unién Europea y los nuevos fondos Next Generation y, en consecuencia,
a la Estrategia se le unen nuevos instrumentos, la Agenda Comin vy, a principios de 2021, el Plan de medidas frente al
reto demogréfico, financiado a través del Plan de recuperacién, transformacién y resiliencia del Gobierno de Espafia.

Los precedentes normativos autonémicos se remontan al afio 2000, cuando se presenté el Plan integral de politica
demogréfica y contra la despoblacién mediante comunicacién del Gobierno de Aragén. Posteriormente se desarrollé
la legislacién sobre ordenacién del territorio, hoy refundida por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, se
aprobaron las Directrices parciales de ordenacién ferritorial del Pirineo y de la comarca del Matarraia y finalmente la
Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, que contemplaba
la problemdtica demogrdfica y, en concreto, la despoblacién que sufren amplias zonas de Aragén. De ella se deriva
la actual Directriz especial de politica demogréfica y contra la despoblacién, instrumento normativo de planeamiento
territorial que se aprueba por Decreto 165/2017, de 31 de octubre, como documento marco autonémico que pauta
los obijetivos y actuaciones sectoriales en materia de demografia y poblamiento y cuyas formulaciones de cardcter
estratégico tienen el valor de criterios determinantes para el ejercicio de las potestades de todas las administraciones
piblicas aragonesas. La presente ley hace referencia de manera intencionada a varios aspectos que ya son objeto de
tratamiento en dicha directriz especial. Se pretende con ello contribuir a impulsar su desarrollo junto a los objetivos
establecidos en esta ley tendentes a dotar de una mejor funcionalidad a los municipios que mds squen la despoblacién
catalogados como dependientes segin la estructura de asentamientos de Aragdn, desde una perspectiva comarcal.
El dmbito de actuacién para la consecucién de una funcionalidad adecuada y con servicios de calidad deben ser las
comarcas.

Es abundante la produccién normativa aragonesa ademds de la citada que especifica o parcialmente aborda ma-
terias relacionadas con el medio rural: la legislacién sobre comarcalizacién; la normativa reguladora del marco orgo-
nizativo para la aplicacién de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre; el programa de desarrollo rural en aplicacién de
la politica agraria comunitaria; la normativa sobre desarrollo local participativo, asumido por la Unién Europea como
modelo de gestién de los fondos estructurales de la EU 2014-2022 y 2023-2027; la referida a los agentes de empleo y
desarrollo local y demds profesionales del desarrollo local de Aragén y empleo, o a los distintos programas y fondos de
ayudas y subvenciones que incorporan medidas de discriminacién positiva para el medio rural. Asimismo, es relevante
la especial atencién que la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en
Aragén, presta a las mujeres que viven en el medio rural para su acceso a los recursos de todo tipo y su participacién
plena, igualitaria y efectiva en la economia y en la sociedad.

Son numerosos también los planes o las estrategias sectoriales de los departamentos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma que aluden de manera especifica al impacto de las medidas en funcién de la distribucién de
la poblacién en el territorio: Estrategia de salud 2030, el Plan estratégico de servicios sociales, los planes estratégicos
para la igualdad entre hombres y mujeres en Aragén, la Estrategia de emprendimiento 2015-2030, el Plan de desarro-
llo Industrial 2020, la Estrategia de desarrollo sostenible, la Estrategia aragonesa de recuperacién social y econdémica
2020, la Estrategia Aragén turismo sostenible 2030, la Estrategia de promocién econémica e industrial de Aragén, y
ofros tantos documentos que proyectan hacia el futuro los objetivos generales del Gobierno de Aragén también en el
medio rural.

Por ofro lado, esta ley trata de alinearse con la Agenda 2030 de la Organizacién de Naciones Unidas y los 17
Obijetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), una hoja de ruta voluntaria global, de aplicacién universal.

La propia ONU destaca la dimensién territorial de los ODS y la importancia de concretar los planteamientos globa-
les mediante planes especificos que tengan en consideracién las caracteristicas propias de cada regién. De hecho, el
ODS 11 de «Ciudades y comunigodes sostenibles» atiende al reto demogrdfico, que conlleva distintas implicaciones en
?lgunas zonas superpobladas del planeta y en zonas como Aragén, fuertemente afectadas por la dispersién geogré-
ica.

En todo caso, la Agenda 2030 pone en el foco la necesidad de equilibrar la distribucién de la poblacién en el te-
rritorio y asegurar la igualdad de condiciones independientemente de su espacio vital. Y lo hace con la vinculacién del
ODS 11 a todos los demés; por ejemplo, «reduccién de desigualdades» (ODS 10), «educacién de calidad» (ODS 4),
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vida de ecosistemas terrestres (ODS 15), «fin de la pobreza» (ODS 1) o igualdad de género (ODS 5), que es transversal
en ofros Obijetivos.

El Gobierno de Aragén, como muestra de su implicacién con el desarrollo sostenible en sus dimensiones econémica,
social y medioambiental, se ha comprometido voluntariamente a tener presente de forma prioritaria la Agenda 2030,
territorializando su aplicacién a la realidad de cada asentamiento de la geografia aragonesa.

Por ello, las politicas pdblicas y medidas especificas reguladas en esta ley se orientan hacia el cumplimiento de los
Obijetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organizacién de las Naciones Unidas y se alinean con los principios
establecidos en la normativa autonémica, estatal y europea reguladora de los objetivos de la Agenda 2030.

Esta ley se integra ademds con los objetivos de documentos estratégicos especialmente relevantes por su incidencia
e impacto en el medio rural:

— La Estrategia Aragonesa del Cambio Climdtico Horizonte 2030 (EACC 2030), junto a las estrategias europeas
encaminadas a mitigar los efectos del cambio climdtico y conseguir una transicién ecolégica, justa y equitativa.

— La Estrategia Aragonesa de Especializacién Inteligente (S3 Aragén) para el periodo 2021-2027. La investiga-
cién, el desarrollo y la innovacién se convierten en elementos esenciales para la dinamizacién del medio rural arago-
nés, como palanca indispensable para el desarrollo sostenible y un mejor futuro de la sociedad aragonesa. En con-
secuencia, esta ley se posiciona al lado de los instrumentos de planificacién estratégica de 1+D+i de dmbito europeo,
estatal y autondmico.

En el europeo, se articula con la Research and Innovation Strategy Smart Specialization (RIS3), que cada regién
definié para el periodo 2014-2020 como punto de partida para la actualizacién Smart Specialization Strategy (S3)
2021-2027.

En el dmbito estatal, se articula con la Estrategia espafiola de ciencia, tecnologia e innovacién para el periodo
2021-2027, y con el Plan de choque para la ciencia y la innovacién «Hacia una economia del conocimiento», surgido
de la situacién sociosanitaria provocada por la COVID-19 en el afio 2020.

En el dmbito autonémico aragonés, se articula con las estrategias especificas en las diferentes dreas de la [+D+i
aragonesa, previstas en la Lley 17/2018, de 4 de diciembre, de la Investigacién e Innovacién de Aragdn, y también
con el Pacto por la ciencia de Aragén, suscrito el 21 de diciembre de 2016, primero en su tipo en Espaiia.

— la Estrategia Aragén circular, estrategia econémica que pretende impulsar la economia circular en territorio
aragonés contribuyendo a una transicién ecoldgica justa y a la dinamizacién econdmica del medio rural y a la lucha
contra la despoblacién.

— La Agenda Espaiia digital 2025 y las directrices del Reglamento de disposiciones comunes de los Fondos Estruc-
turales de la Unién Europea, que reconoce la experiencia del método del desarrollo local participativo Leader como
modelo para la gestién de los fondos estructurales a través del desarrollo territorial integrado para el periodo 2021-
2027, son también documentos estratégicos que esta ley impulsa a través de los objetivos generales establecidos.

— El dictamen de la Comisién especial de estudio sobre centros residenciales que, en su Obijetivo 1, apartado
4, apuesta por los centros integrados de servicios sociales como centros publicos de proximidad que, ademds de la
atencién residencial, presten apoyo a las personas mayores o dependientes que desean continuar en su hogar, en
coordinacién con los servicios sociales generales, a través de la prestacién de servicios en su domicilio o en ofro equi-
pamiento de su entorno, como lavanderia o catering, rehabilitacion, ayuda a domicilio, apoyo al cuidador, entre ofros,
favoreciendo la permanencia de estas personas en la comunidad en las mejores condiciones de calidad de vida.

v

El Estatuto de Autonomia de Aragén mandata a los poderes piblicos promover la correccién de los desequilibrios
econdmicos, sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragén, mediante el fomento de su mutua solidaridad,
y estimula y ordena el avance en la consecucién de la igualdad territorial en el acceso a las oportunidades y garantias
bdsicas de la poblacién.

El Gobierno de Aragdn estd plenamente interesado en la aplicacién del principio de igualdad de oportunidades
para todas las personas cualquiera que sea el lugar de residencia y en avanzar en accesibilidad y en la consolidacién
de los servicios bésicos y esenciales. Generar oportunidades de crecimiento, desarrollo socioeconémico y empleo en
un medio rural ferritorialmente desarrollado, equilibrado y sostenible es prioridad para el Gobierno de Aragén.

En este contexto, y sin desconocer toda la normativa que antecede, Aragén necesita dotarse de una ley que regule,
ampare, y potencie las vias de actuacién en torno al medio rural para su dinamizacién o revitalizacién.

Esta ley es complementaria del resto del ordenamiento juridico autonédmico a fin de alcanzar los objetivos plantea-
dos en aquellos sectores productivos que permitan reintroducir en el dmbito rural los recursos que en la actualidad son
necesarios, posibilitando de este modo su desarrollo econémico y fijar poblacién.

La presente ley se configura asi como un instrumento que favorece el desarrollo econémico y social en el medio rural,
con el establecimiento de férmulas de cooperacién, coordinacién y, a la vez, con la promocién de iniciativas que impul-
sen un desarrollo rural sostenible y eficaz que consiga aumentar la presencia de centros productivos y empresariales,
actividades comerciales y de servicios, que permitan consolidar y aumentar la poblacién.

En este sentido, es necesario reconocer E] contribucién de las mujeres que viven en el medio rural a su desarrollo
econdémico y social, su frabajo en las explotaciones agrarias, su incorporacién a las actividades industriales y, especial-
mente, al sector servicios, asi como todo el frabajo doméstico y de cuidados de personas en situacién de dependencia,
muchas veces ni visible ni remunerado. Este reconocimiento, junto con su importancia en la fijacién y arraigo de la
poblacién en el territorio, y en evitar la masculinizacién y envejecimiento del medio rural, hace que esta ley incorpore di-
versas medidas para favorecer su calidad de vida, su acceso al empleo y su participacién en igualdad de condiciones,
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incrementando su empoderamiento, asi como garantizando los recursos necesarios para corregir las desigualdades y
desequilibrios que dificultan su desarrollo.

Asimismo, es necesario destacar y apoyar el trabajo de las personas emprendedoras en el territorio e incentivarlo,
ya que son ellas las que, en buena parte, en los nicleos rurales aragoneses, sostienen la actividad econémica y social.
Son personas que viven en zonas rurales y que toman la iniciativa para explorar soluciones précticas a los problemas
a los que se enfrentan tratando de sacar partido a las nuevas oportunidades.

Por este mismo motivo, resulta necesario incorporar en esta E:-y medidas de discriminacién positiva que favorezcan
la promocién y fomento de la actividad emprendedora y del autoempleo en el medio rural y la consolidacién de las
empresas ya existentes.

\%

El Estatuto de Autonomia de Aragdn, en su articulo 20, dentro de los principios rectores de las politicas publicas,
establece que corresponde a los poderes pdblicos aragoneses:

«a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas; remover los obstaculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participacién
de todos los aragoneses en la vida politica, econémica, cultural y social.

b) Impulsar una politica tendente a la mejora y equiparacién de las condiciones de vida y trabajo de los aragoneses,
propugnando especialmente las medidas que favorezcan el arraigo y el regreso de los que viven y trabajan fuera de
Aragén.

c) Promover la correccién de los desequilibrios econdmicos, sociales y culturales entre los diferentes territorios de
Aragén, fomentando su mutua solidaridad».

La presente ley tiene un carécter transversal, por lo que, ademés de dar cumplimiento a los anteriores principios
rectores, se fundamenta en distintos titulos competenciales recogidos en el Estatuto de Autonomia. Concretamente, la
regulacién contenida en esta ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas que el articulo 71 del Estatuto
atribuye a la Comunidad Auténoma en las materias siguientes: creacién, organizacién, régimen y funcionamiento de
sus instituciones de autogobierno, con arreglo al presente Estatuto (1.9); lenguas y modalidades lingUisticas propias
de Aragén (4.9); régimen local (5.%); ordenacién del territorio (8.°%), urbanismo (9.9 y vivienda (10.%); planificacién,
ejecucion y gestién de las obras pdblicas que no tengan calificacién legal de interés general del Estado ni afecten a
otra Comunidad Auténoma (11.9); carreteras y otras vias cuyo itinerario transcurra integramente por el territorio de la
Comunidad Auténoma (13.9, y, en los mismos términos, transporte terrestre (15.°%); agricultura y ganaderia, incluido el
desarrollo integral del medio rural (17.9); montes (20.%); normas adicionales de la legislacién bésica sobre proteccién
del medio ambiente y del paisaje (22.9); planificacién de la actividad econémica y fomento del desarrollo econémico
de la Comunidad Auténoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad (32.); accién
social (34.9); politicas de igualdad social (37.9); juventud (38.9); cultura (43.°); patrimonio cultural (45.); turismo (51.9);
deporte (52.°); sanidad y salud piblica (55.9).

Se ejerce, asi mismo, la competencia estatutaria en materia de ensefianza (articulo 73); las competencias comparti-
das del articulo 75 del Estatuto de Autonomia en materia de proteccién del medio ambiente (3.°) y politicas de integra-
cién de los inmigrantes (6.°), las competencias ejecutivas en materia de trabajo (articulo 77.2.9) asi como la actividad
de fomento en las materias de su competencia (articulo 79).

En relacién con las medidas financieras, atendiendo de nuevo al principio rector contenido en el articulo 20.c) del
Estatuto de Autonomia, se incluye un titulo sobre fiscalidad diferenciada, en ejercicio de la competencia tributaria que
recoge el articulo 105 del Estatuto de Autonomia.

La presente ley se compone de 98 articulos, divididos en ocho titulos, agrupados en capitulos, asi como de las dis-
posiciones de la parte final, integrada por diez disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, la disposicién
derogatoria Unica y cuatro disposiciones finales.

El titulo I, Disposiciones generales y principios rectores, se divide en dos capitulos. El capitulo | regula el objeto,
dmbito de aplicacién, fines y objetivos. El capitulo Il regula los principios rectores de actuacién, que han de inspirar las
politicas publicas, destacando la configuracién del mecanismo rural de garantia como principio rector de actuacién.

El titulo 1I, Delimitacién y zonificacién, se divide en dos capitulos. En el capitulo | se recoge la clasificacién de los
asentamientos y municipios de cardcter rural, que se corresponden con los definidos en la estructura del sistema de asen-
tamientos de Aragén de la Estrategia de ordenacién territorial, y que serd utilizada preferentemente por las administra-
ciones publicas aragonesas para el establecimiento de las medidas de discriminacién positiva reguladas en la presente
ley. Los municipios de cardcter rural se clasifican en los mismos grupos y rangos definidos para los asentamientos de
cardcter rural. El capitulo Il recoge la clasificacién de los asentamientos de cardcter rural a efectos fiscales.

El titulo Il Planificacién y programacién, establece como instrumentos de referencia para el disefio y planificacién
de las politicas de dinamizacién en el medio rural los instrumentos de planeamiento y gestién territorial contemplados
en la legislacién de ordenacién del territorio de Aragédn. Por ofro lado, tanto las disposiciones normativas que tengan
una incidencia en el medio rural como los planes y programas sectoriales promovidos por los distintos departamentos
de la Administracién autondmica se ajustarén a los objetivos y medidas regulados en la presente ley. En todo caso, las
medidas sectoriales que se planifiquen se complementardn con las reguladas en la Directriz especial de politica demo-
grdfica y contra la despoblacién.

El titulo IV, Dinamizacién y diversificacion econdmica, se divide en tres capitulos. El capitulo | regula el Programa
de gestién territorial de dinamizacién econémica y social para el medio rural como instrumento de planificacién de
referencia. Dicho programa, previsto en la Directriz especial de politica demogréfica y contra la despoblacién, se am-
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pliard y complementard incorporando a las medidas previstas en la Directriz aquellas que se deriven de la aplicacién
de los objetivos y estrategias para el fomento y promocién del emprendimiento, el trabajo auténomo y el empleo en el
medio rural contenidos en la presente ley. En el capitulo Il se regulan los objetivos en relacién con el eje del Programa
de gestién territorial de dinamizacién econémica y social relativo al fomento y promocién de la cultura emprendedora,
asi como las actuaciones a realizar en dicho dmbito. El capitulo lIl tiene por objeto el fomento de la actividad econé-
mica y el empleo en el medio rural como otro de los ejes del Programa, a través de medidas de cardcter transversal y
de actuaciones con el fin de impulsar la creacién y mantenimiento del empleo rural, con especial atencién a colectivos
especificos como son las mujeres, las personas j6venes, parados de larga duracién, en riesgo de exclusién y personas
con discapacidad.

El titulo V, Politicas publicas en el medio rural, se divide en once capitulos. Conforme se recoge en el capitulo |, las
acciones y medidas reguladas en este titulo son complementarias a las establecidas en los documentos de planeamiento
territorial de la Comunidad Auténoma y orientarén las politicas publicas de los departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma.

El capitulo Il regula las medidas en relacién con las distintas politicas publicas como son el fomento de la economia
social en el medio rural y su integracién con las desarrolladas en las diferentes dreas de gestion; el fomento de la eco-
nomia verde y sostenible: energias renovables, economia circular; la agricultura y la ganaderia, y el sector forestal, la
agroindustria y el turismo.

El capitulo 1ll regula las medidas en relacién con el urbanismo y vivienda.

En el capitulo IV, Equipamientos y servicios, se lleva a cabo la regulacién de las medidas en relacién con los distintos
dmbitos sectoriales: sanidad, servicios sociales, ensefianza, deporte, comercio, cultura, consumo, sistema piblico de
cuidados, asi como la accesibilidad a los servicios bancarios y otros servicios piblicos, y la garantia de su acceso por
los habitantes del medio rural.

El capitulo V, relativo a la movilidad y transporte, tiene por objeto la promocién de un servicio adecuado de trans-
porte por carretera que garantice la conectividad, fomentando el transporte a demanda y la movilidad compartida.

El capitulo VI se dedica a las tecnologias digitales de comunicacién. En este dmbito, se promoverdn las acciones
precisas para coordinar, optimizar y completar la extensién de redes y servicios de telecomunicaciones del Gobierno
de Aragén, con el fin de facilitar el despliegue equilibrado de los servicios de telecomunicacién en el territorio y facilitar
la interconexién de todas las administraciones publicas que operen en la Comunidad Auténoma.

El capitulo VI se refiere al patrimonio cultural, etnolégico e histérico aragonés como via de valorizacién econémica
y social de la singularidad local del medio rural y del sentido de pertenencia a sus habitantes, e incorpora la custodia
del territorio como instrumento de fijacién de la poblacién en el medio rural y herramienta de conservacién del medio
ambiente.

En el capitulo VIII, Igualdad de género y medio rural, se contienen medidas para favorecer la calidad de vida de las
mujeres que viven en el medio rural; las medidas de apoyo para favorecer su acceso al mercado laboral, asi como las
medidas encaminadas al empoderamiento de la mujer rural.

El capitulo IX regula las medidas de apoyo a las familias, asi como medidas de apoyo a la conciliacién de la vida
personal, familiar y laboral y a la corresponsabilidad. El capitulo X se dedica a la poblacién joven en el medio rural, y
establece los objetivos que han de perseguir las politicas piblicas del Gobierno de Aragén en dicho dmbito, asi como
el acceso a servicios y programas en igualdad de condiciones con independencia del lugar de residencia. Por dltimo,
el capitulo Xl recoge las medidas de apoyo a la inclusién social en el medio rural.

El titulo VI, Gobernanza, coordinacién y operadores territoriales, se divide en dos capitulos. El capitulo | se refiere
a la gobernanza institucional, la coordinacién interinstitucional y con el sector privado, con la finalidad de conseguir
una aplicacién eficaz y eficiente de las politicas sectoriales en el medio rural. Se regula la organizacién administrativa,
que gira en torno a la Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial y el Observatorio de dinamizacién
demogrdfica y poblacional. El capitulo Il se dedica a los operadores y agentes rurales, concepto en el que se incluyen
todas las personas fisicas o juridicas que trabajan en el dmbito del desarrollo y dinamizacién del medio rural.

El titulo VII, Financiacién y estimulos econémicos, regula la financiacién de las medidas de dinamizacién del medio
rural y de la lucha frente a la despoblacién reguladas en la ley.

Por Gltimo, el titulo VIII, Fiscalidad diferenciada, contempla el impulso por el Gobierno de Aragén, en ejercicio de
sus competencias tributarias, de las medidas normativas necesarias para establecer una fiscalidad diferenciada en los
municipios y asentamientos de las zonas rurales contempladas en la presente ley.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES
Y PRINCIPIOS RECTORES DE ACTUACION

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Es objeto de esta ley establecer el marco normativo de medidas de discriminacién positiva y de los mecanis-
mos de promocién, desarrollo y dinamizacién que permitan garantizar los servicios publicos bdsicos, los servicios
piblicos esenciales, asi como los servicios de interés general, e impulsar las octividocﬁas socioecondémicas con el fin
de lograr la igualdad de oportunidades y una calidad de vida equivalente para todos los habitantes del territorio
aragonés cualquiera que sea su lugar de residencia.



22094 BoLETIN OFICIAL DE 1AS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 4 DE ABRIL DE 2023

2. Asi mismo, es objeto de esta ley establecer los mecanismos adecuados de gobernanza, coordinacién interins-
titucional y con el sector privado en la aplicacién de las politicas sectoriales en el medio rural con el fin de alcanzar
una accién poblica coordinada y complementaria que tenga en cuenta las diferentes realidades territoriales dentro
del propio dmbito rural.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. Esta ley es de aplicacién a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como a sus organis-
mos pulblicos y sociedades mercantiles autondmicas.

2. Las disposiciones de esta ley serdn también aplicables a las administraciones locales de Aragén, con respeto
a la autonomia local y su dmbito competencial.

Articulo 3.— Fines.

Son fines de la presente ley los siguientes:

a) Garantizar la sostenibilidad, la multifuncionalidad y una transicién ecoldgica beneficiosa y justa en el medio
rural.

b) Asegurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, asi como el fomento del empoderamiento de
las mujeres rurales.

c) Fomentar la actividad econémica continuada y diversificada en el medio rural, manteniendo los sectores tradi-
cionales del mundo rural, mediante el fomento de la cultura emprendedora, la creacién y la promocién del empleo y
de la actividad empresarial.

d) Atraer y retener poblacién en el medio rural con especial atencién al retorno joven, mediante su promocidn, la
mejora de las infraestructuras y garantia de acceso a los servicios a disposicién de sus habitantes.

e) Garantizar la plena conectividad territorial de acuerdo con los estédndares establecidos por la Unién Europea
y la transicién digital.

f) Fomentar el equilibrio territorial y la cohesién social mediante la redistribucién justa, inclusiva y equitativa de
los recursos entre el medio rural y urbano.

g) Ordenar y coordinar las politicas pdblicas autonémicas y fomentar la actuacién conjunta de las administracio-
nes pUblicas y de los distintos interlocutores sociales y econémicos del medio rural.

h) Fomentar la participacién de los agentes sociales y econémicos del medio rural en la definicién de las politicas
de dinamizacién del medio rural.

Articulo 4.— Objetivos.

En cumplimiento de los fines establecidos en esta ley, las politicas sectoriales de dinamizacién del medio rural de
las administraciones pUblicas aragonesas en el dmbito de sus competencias se orientarén a la consecucién de los
siguientes objetivos generales:

a) Propiciar un nivel de calidad de vida a la poblacién rural en términos de renta, calidad y bienestar, mediante
el desarrollo de politicas de discriminacién positiva hacia los habitantes y familias del medio rural teniendo en cuenta
la estructura aragonesa de asentamientos y los instrumentos de ordenacién del territorio.

b) Impulsar la investigacién, el desarrollo y la innovacién como elementos esenciales para la dinamizacién del
medio rural aragonés, en consonancia con el modelo de desarrollo rural inteligente y con los instrumentos de planifi-
cacién estratégica de 1+D+i de dmbito europeo, estatal y autonémico.

c) Impulsar y reforzar programas de orientacién, insercién, formacién y promocién del empleo, emprendimiento
econémico y social, difusién de la cultura y de 1+D+i adecuados a la realidad rural, y a las oportunidades y valores
ligados a un medio rural vivo y de futuro, considerando el fomento del empleo como elemento fundamental para la
dinamizacién del medio rural.

d) Impulsar procesos de racionalizacién administrativa, de manera coordinada con las entidades locales que
contemplen medidas de simplificacién y automatizacién progresiva de los procedimientos y erradique los obstéculos
para el desarrollo de proyectos e iniciativas piblicas y privadas que contribuyan a la reactivacién del medio rural.

e) Promover el acceso a la cultura en el medio rural, mediante la creacién de redes y plataformas con contenidos
culturales especificos, la utilizacién de las tecnologias de la informacién y la comunicacién, la creacién artistica local
y la implantacién de industrias culturales, incluyendo en el presupuesto anual de la Comunidad Auténoma partidas
finalistas especificas.

f) Incentivar la utilizacién del patrimonio territorial natural y cultural, la gestién respetuosa del paisaje y la preser-
vacién y transmisién de los saberes tradicionales como via de valorizacién social y econémica de la singularidad
del medio rural y como sefia de identidad de sus habitantes, incluyendo en el presupuesto anual de la Comunidad
Auténoma partidas finalistas especificas.

g) Promover la realizacién de proyectos de inclusién social en el medio rural para atender las necesidades espe-
cificas de las personas o colectivos con dificultades de integracién social y facilitar de manera coordinada con las
entidades locales la atencién sociosanitaria, la educacién, el acceso a la vivienda y la informacién y orientacién para
el empleo.

h) Impulsar medidas especificas e incentivos para fomentar el relevo generacional en el medio rural de los agricul-
tores y ganaderos, empresarios y auténomos para garantizar la continuidad de las explotaciones y de las actividades
econémicas sostenibles que potencialmente pudieran finalizar por jubilacién en favor de j6venes, mujeres, personas
con discapacidad, migrantes, desempleados de larga duracién o personas en situacién o riesgo de exclusion social.
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i) Impulsar politicas de asistencia y de envejecimiento activo y saludable en el medio rural que prevengan la
dependencia y promocionen la autonomia personal para que las personas mayores y las comunidades puedan dis-
poner de calidad de vida y significacién a lo largo de todo su ciclo vital, mediante la oferta de servicios y programas
especificos a través de la red propia de centros para personas mayores.

i) Fomentar, planificar y desarrollar medidas que faciliten la permanencia y el asentamiento de las personas jéve-
nes en los nicleos rurales, y favorecer la transicién hacia la vida adulta a través del acceso a los recursos sociales,
econdmicos, de vivienda, culturales y formativos en condiciones de igualdad con respecto a la poblacién juvenil
urbana y garantizando la proteccién del derecho a vivir en el medio rural, en igualdad y no discriminacién, a las
personas con diversidad afectiva, sexual y de género.

k) Fomentar la participacién publica en la elaboracién, implementacién y seguimiento de las politicas pdblicas
mediante la concienciacién, la participacién y el acceso a la informacién.

) Fomentar la competitividad de las empresas del medio rural en el dmbito de la innovacién, la internacionaliza-
cién, la sostenibilidad ambiental y la digitalizacién mediante la coordinacién de politicas piblicas que las diferentes
administraciones pongan en marcha de acuerdo con los propios sectores.

CAPITULO I
PRINCIPIOS RECTORES DE ACTUACION

Articulo 5.— Mecanismo rural de garantia.

1. El mecanismo rural de garantia se configura como el principio rector de actuacién en virtud del cual la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, impulsard y revisard tofas las politicas sectoriales y de desarrollo socioeconémico,
mediante la observacién de la perspectiva del cambio demogrdfico y de lucha contra la despoblacién, el andlisis de
sus impactos reales y potenciales y sus efectos en el medio rural, y promoverd medidas de discriminacién positiva en
las zonas rurales que se determinen conforme a los criterios de delimitacién establecidos en el titulo Il de esta ley.

2. Los planes estratégicos de subvenciones y las bases reguladoras de las subvenciones de los departamentos de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, en el marco de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones
de Aragén, incorporardn criterios de discriminacién positiva para promover acciones de dinamizacién, desarrollo

lucha contra la despoblacién en las zonas rurales siempre que las medidas resulten compatibles con el objeto y
tinalidad de las ayudas.

3. El Gobierno de Aragén en el ejercicio de su accién ejecutiva e iniciativa legislativa, tendrd en cuenta los fines y
medidas reguladas en la presente ley y los ejes, objetivos y medidas establecidas en la Directriz especial de politica
demogréfica y contra la despoblacién.

4. La Comisién delegada para la politica territorial y el Observatorio de dinamizacién demogrdfica y poblacio-
nal, en ejercicio de sus atribuciones, garantizan el cumplimiento del mecanismo rural de garantia con las acciones
de seguimiento que se establezcan, de acuerdo con lo previsto en los articulos 89 y 90.

5. El Observatorio de dinamizacién demogrdfica y poblacional proporcionard directrices, criterios y metodolo-
gias para facilitar la elaboracién del andlisis de impacto demogrdfico.

Articulo 6.— Sensibilizacién y atraccién del medio rural.

1. Los poderes pUblicos aragoneses promoverdn politicas de sensibilizacién e informacién de la sociedad sobre
el potencial de los recursos endégenos de las zonas rurales que reflejen la amplia variedad de retos y oportunidades
en materia econdémica, social y medioambiental del medio rural aragonés.

2. Se articulardn mecanismos de cooperacién con los medios de comunicacién social, priorizando aquellos de
titularidad pUblica de la Comunidad Auténoma y de las entidades locales de Aragén y con los agentes de dinami-
zacién rural para divulgar y promocionar la identidad, proyectos, valores, recursos e iniciativas de las comunidades
rurales y destacar el potencial de crecimiento de estos territorios como lugares atractivos donde vivir, emprender y
trabajar en las diferentes etapas de la vida de las personas.

3. En particular, los medios de comunicacién piblicos dependientes del Gobierno de Aragén promoverén el
conocimiento y reconocimiento de los valores humanos, sociales, econémicos, empresariales y ambientales que se
creen o tengan continuidad en el medio rural para poner en valor entornos, propuestas y habitantes del medio rural
que contribuyan a la construccién de un concepto de ruralidad, despejada de tépicos e integradora e igualitaria para
todo el territorio de la Comunidad Auténoma.

4. Mediante la colaboracién de la Universidad de Zaragoza, escuelas de negocios, del profesorado del medio
rural y de otros agentes representativos, se promoveré la in?ormacién y la formacién de periodistas y profesionales
a través de jornadas, foros y programas de especializacién formativa en el lenguaje, contenidos, tratamientos e
imagenes adecuados para favorecer la dinamizacién del medio rural.

5. Las administraciones publicas promoverdn actuaciones en cooperacién con los grupos de accién local y otros
agentes dinamizadores para el desarrollo de su labor de sensibilizacién de la sociedad rural sobre la identidad
local y rural, las posibilicfodes de vivir en las zonas rurales y la puesta en valor de los recursos endégenos humanos,
econdémicos, sociales y medioambientales de las zonas rurales.

Articulo 7.— Valor ambiental del medio rural.
Los poderes pUblicos aragoneses impulsarén politicas de reconocimiento, compensacién y potenciacién del valor
social, econémico y medioambiental del medio rural, especialmente de sus recursos naturales, del sector primario, de
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su vocacién por la economia circular y colaborativa, y promoverdn acciones especificas para fomentar su especial
contribucién al mantenimiento de la biodiversidad, la lucha contra el cambio climdtico, la reduccién de la generacién
de residuos y de la contaminacién y la generacién distribuida de energias renovables, fomentando el autoconsumo
y la potenciacién de comunidades energéticas.

Articulo 8.— Mujeres rurales.

Los poderes pUblicos de Aragédn integrardn o intensificardn en su caso la perspectiva de género en todas sus
acciones de desarrollo y dinamizacién rural, introduciendo medidas de discriminacién positiva en favor de la mujer
que permitan su integracién laboral, asi como su plena participacién con equidad y contribuyan a una igualdad real
de oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural. Para ello, se llevardn a cabo acciones de fomento del
reparto equilibrado de las responsabilidades familiares para avanzar en la corresponsabilidad y el impulso de los
recursos publicos de conciliacién de la vida personal, familiar y laboral.

Articulo 9.— Inmigracidn.

Los poderes publicos de Aragén promoverdn las acciones oportunas para favorecer la integracién laboral y social
de las personas inmigrantes, su enraizamiento en el medio rural aragonés y la garantia de unas condiciones de vida
Sptimas tanto en situaciones de residencia permanente como en estancias temporales por motivos laborales.

Articulo 10.— Cooperacién institucional.

1. El Gobierno de Aragén promoverd con la Administracién General del Estado y sus organismos o entidades
pUblicas dependientes, comunidades auténomas y con las entidades locales aragonesas, la formalizacién de cuantos
instrumentos de colaboracién y cooperacién interinstitucional sean necesarios para la aplicacién y gestién de las po-
liticas publicas de dinamizacién, desarrollo territorial, reto demogréfico y lucha contra la despoblacién, procurando
la maxima eficacia y eficiencia en la prestacién de los servicios.

2. La Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial promoverd la creacién de las comisiones secto-
riales que considere necesarias con las diputaciones provinciales y los consejos comarcales para impulsar de manera
coordinada, con pleno respeto a la autonomia local, los objetivos previstos en esta ley a través de actuaciones con-
juntas de dichas administraciones.

Articulo 11.— Participacién social, cooperacién y gobernanza.

1. Se garantizard la participacién de la ciudadania, de los agentes sociales y de las entidades representativas de
los diferentes sectores econémicos, sociales y medioambientales del medio rural en la planificacién y aplicacién de
las politicas piblicas de dinamizacién, desarrollo y lucha contra la despoblacién.

2. Se promoverdn mecanismos de coordinacién, gobernanza colaborativa y desarrollo local participativo que
permitan alinear intereses diversos de los diferentes actores implicados a través del establecimiento de una misién
comin, de beneficio mutuo, y que facilite la contribucién e implicacién de otras entidades en los programas publicos
encaminados a dinamizar el medio rural.

Articulo 12.— Contratacién.

1. Los poderes piblicos de Aragén, en el marco de las politicas de contratacién de la Comunidad Auténoma,
promoveran la utilizacién de la contratacién piblica como instrumento para la lucha contra la despoblacién y el
desarrollo ferritorial equilibrado del medio rural.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén, de conformidad con la normativa en materia de contratacién puiblica,
dard un mayor soporte a las pymes y personas auténomas de las dreas rurales, con el objeto de facilitar su partici-
pacién en los procedimientos de contratacién piblica, e impulsando medidas para facilitar la utilizacién de medios
electrénicos, con la intencién de que se genere empleo en el medio rural.

Articulo 13.— Seguridad ciudadana.

El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus competencias, dentro del marco de la legislacién aplicable en mate-
ria de seguridad ciudadana y en coordinacién con la Delegacién del Gobierno de Espaiia en Aragédn, las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado y las policias locales, promoverd la aplicacién de todos los recursos humanos y
materiales que garanticen los derechos, libertades y seguridad ciudadana en todos los municipios y asentamientos
habitados de Aragén y, particularmente, en el dmbito referente a la lucha, prevencién y sensibilizacién contra la
violencia machista.

Articulo 14.— Conectividad.

1. El Gobierno de Aragén impulsard las medidas necesarias, a través de los mecanismos de cooperacién y coor-
dinacién con la Administracién General del Estado, las entidades locales y la iniciativa privada, para garantizar la
plena conectividad digital con parédmetros adecuados de calidad y servicio para toda la poblacién y el acceso de las
empresas, hogares e instituciones a los servicios avanzados de la sociedad de la informacién, con objeto de eliminar
la brecha digital entre zonas rurales y urbanas en todo el territorio de Aragén de acuerdo con las Agendas digitales
espanola y europea.

2. Las administraciones pUblicas de la Comunidad Auténoma fomentardn, planificardn y desarrollaran las accio-
nes necesarias para asegurar la conectividad y el acceso asequible e igualitario a internet, superando las barreras
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de entrada que puedan suponer la utilizacién de medios electrénicos, atendiendo a la realidad especifica de los
entornos rurales y respetando la neutralidad de la red.

3. El departamento competente en la materia de conectividad publicard anualmente un informe sobre el estado
de la conectividad digital, fijando cudles son los pardmetros adecuados de calidad y servicio de cada momento,
y detallard qué acciones considera necesarias para asegurar la conectividad y el acceso igualitario y asequible a
internet.

Articulo 15.— Empleo publico, descentralizacién y desconcentracién.

1. El Gobierno de Aragén, conforme a la legislacién aplicable en materia de empleo piblico y dentro del marco
de las disposiciones estatales bésicas, podrd adoptar previa negociacién colectiva medidas especificas al objeto
de propiciar en las zonas rurales la estabilidad del empleo publico, preferentemente en el dmbito agroambiental,
educativo, sanitario y de servicios sociales.

En general se GJ;ptorén medidas especificas de discriminacién positiva o incentivos administrativos, profesio-
nales y econdmicos para el personal empleado piblico que realice su actividad y resida en zonas rurales o cubra
puestos de dificil cobertura en las zonas rurales que se determinen.

2. Se planteardn medidas enfocadas a la recualificacién profesional y formacién continua del personal técnico
que opera en el medio rural para la mejora de sus competencias en torno al empleo, la empleabilidad y orientacién
de los usuarios en los nuevos nichos de empleo.

3. Se procuraré que la realizacién de los trabajos para la prestacién de los servicios piblicos y actividades de la
Administracién autonémica generen empleo en el medio rural y en especial en los municipios y asentamientos depen-
dientes, conforme a la estructura de asentamientos de nicleos de poblacién establecida en la Estrategia aragonesa
de ordenacién territorial.

4. Lla Comunidad Auténoma de Aragdn impulsard la descentralizacién y desconcentracién administrativa como
instrumento de dinamizacién del medio rural y lucha contra la despoblacién, mediante el estudio de las posibilidades
de descentralizacién de sus departamentos, organismos auténomos, entidades de derecho publico u otras institucio-
nes de dmbito autonémico, previo andlisis con criterios de eficacia y eficiencia de las necesidades y disponibilidad
de medios técnicos, econémicos y humanos y previa negociacién colectiva.

Articulo 16.— Acceso a equipamientos y servicios bdsicos en el medio rural.

Los poderes publicos aragoneses en ejercicio de sus competencias orientardn sus politicas sectoriales a dotar
al medio rural de las infraestructuras, equipamientos pdblicos y servicios bdsicos y esenciales necesarios para su
desarrollo y progreso en condiciones de igualdad, y a evitar exclusiones en la prestacién de los servicios publicos
y privados, teniendo en cuenta el sistema de indicadores de desarrollo territorial y las estrategias de planificacién
sectorial del Gobierno de Aragén.

Articulo 17.— Nueva economia de cuidados.

1. El Gobierno de Aragén impulsard politicas publicas dirigidas a favorecer que las personas mayores o en situa-
cién de dependencia o discapacidad se mantengan en el domicilio de su municipio o asentamiento cuando esta sea
su preferencia.

2. Con este fin se impulsard el mantenimiento de la salud a través de intervenciones coordinadas entre los sistemas
de salud y de servicios sociales, el mantenimiento de entornos seguros y respetuosos, la eliminacién de barreras, el
fomento de apoyos sociales que eviten el aislamiento y la soledad, el apoyo a su entorno cuidador y el aumento del
personal destinado a la asistencia personal en el medio rural.

Articulo 18.— Proteccién civil.

1. El Gobierno de Aragén, dentro del marco especifico de proteccién civil, garantizard que las actuaciones en
el medio rural ante situaciones de emergencia que exijan la movilizacién de medios y recursos de los servicios ope-
rativos de proteccién civil se realice bajo los principios de proximidad, inmediatez, eficacia, coordinacién y mando
nico.

2. Dentro del marco especifico de proteccién civil, se garantizaré que la actuacién del sector piblico autonédmico
se realice teniendo en cuenta las singularidades especificas del medio rural ante situaciones de emergencia en mate-
ria de anticipacién, prevencién, planificacién, intervencién, rehabilitacién y formacién.

TiTULO Il
DELIMITACION Y ZONIFICACION

CAPITULO |
ZONIFICACION Y CLASIFICACION

Articulo 19.— Efectos de la clasificacién.

Las administraciones pUblicas aragonesas utilizardn la clasificacién de los asentamientos y municipios de cardcter
rural establecida en este titulo, su funcionalidad, la ubicacién en espacios metropolitanos y el valor de su desarrollo
territorial, preferentemente, para el establecimiento de las medidas de discriminacién positiva reguladas en esta ley,
asi como en las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva cuya finalidad sea la de
dinamizar el medio rural aragonés.
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Articulo 20.— Medio rural.

A los efectos de esta ley se define como medio rural el conjunto de los asentamientos y municipios aragoneses
clasificados como de carécter rural. En el caso de los municipios que no se clasifiquen como de carécter rural, se
considera igualmente como medio rural el suelo clasificado como no urbanizable en el planeamiento urbanistico
municipal.

Articulo 21.— Instrumentos de valoracién y clasificacién.

Para la definicién, valoracién y clasificacién de los asentamientos y municipios rurales se utilizardn los siguientes
instrumentos establecidos en la normativa aragonesa de ordenacién del territorio:

a) La estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

b) El Indice Sintético de Desarrollo Territorial (ISDT) que expresa numéricamente el desarrollo territorial de los
asentamientos y municipios de Aragdn en relacién a un valor medio que se establece en 100 puntos.

c) El Indice de Funcionalidad que explica el grado de influencia de un municipio sobre el resto del territorio a
partir de un conjunto de caracteristicas representativas de las funciones de cardcter supramunicipal que se ejercen
desde el mismo, siendo ponderadas segin la importancia o alcance de las mismas.

Articulo 22.— Asentamientos de cardcter rural.

1. Son asentamientos de cardcter rural todos los asentamientos aragoneses contemplados y clasificados en el
sistema de asentamientos conforme a la Estrategia de Ordenacién del Territorio de Aragén con excepcién de las
ciudades de Huesca, Teruel con Rango Il y Zaragoza con Rango .

2. El departamento competente en materia de ordenacién del territorio actualizaré anualmente esta relacién, con
indicacién de su clasificacion y la publicard en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 23.— Clasificacién de los asentamientos de cardcter rural.

1. Los asentamientos de cardcter rural se clasifican en los grupos y rangos conforme a la estructura de asentamien-
tos de Aragén establecida en la Estrategia de Ordenacién del Territorio. Los asentamientos pertenecientes a cada
rango, con excepcién de los Rangos Xl y Xl se publicardn anualmente por el departamento competente en materia de
ordenacién del ferritorio. La closi?icocién de los asentamientos rurales en los rangos y grupos prevista en la Estrategia
de Ordenacién del Territorio es la siguiente:

a) Cabeceras supracomarcales (Grupo de Centralidades y Rango |ll).

b) Capitales comarcales (Grupo de Centralidades y Rango V).

c) Otras centralidades (Grupo de Centralidades y Rango V).

d) Autosuficientes A (Grupo de Asentamientos Autosuficientes y Rango VI).

e) Autosuficientes B (Grupo de Asentamientos Autosuficientes y Rango VII).

f) Dependientes en transicién a la autosuficiencia (Grupo de Asentamientos Dependientes y Rango VIII).

g) Dependientes (Grupo de Asentamientos Dependientes y Rango IX).

h) Dependientes de problemdtica viabilidad (Grupo de Asentamientos Dependientes y Rango X).

i) Asentamientos deshabitados (Grupo de Otros Asentamientos y Rango XI).

i) Asentamientos aislados (Grupo de Otros Asentamientos y Rango XIl).

2. El conjunto de asentamientos de poblacién que forman el sistema de asentamientos de Aragén (Rangos | al XI)
se configura a partir del Nomenclator de poblacién publicado anualmente por el INE. Los asentamientos de pobla-
cién podrén tener a sus habitantes distribuidos segin los siguientes criterios:

a) Entidades singulares que contienen solo un nicleo de poblacién en el que se concentran sus habitantes.

b) Entidades singulares que contienen un solo nicleo de poblacién y sus habitantes entre este y un diseminado.
Los habitantes residentes en un diseminado se incluirdn en los asentamientos constituidos por entidades singulares.

c) Entidades singulares cuyos habitantes solo residen en un diseminado.

d) Entidades singulares que contienen mds de un nicleo de poblacién donde cada nicleo de poblacién constituye
un asentamiento. Los habitantes residentes en posibles diseminados se computardn en el asentamiento formado por
el nicleo més poblado.

Articulo 24.— Municipios de cardcter rural.
Son municipios de cardcter rural aquellos en los que la totalidad de sus asentamientos son de cardcter rural.

Articulo 25.— Clasificacién de los municipios de cardcter rural.

Los municipios de cardcter rural se clasifican en los mismos grupos y rangos definidos para los asentamientos de
cardcter rural. Los municipios pertenecientes a cada rango se publicardn anualmente por el departamento compe-
tente en materia de ordenacién del ferritorio.

Articulo 26.— Asentamientos y municipios de cardcter rural ubicados en espacios metropolitanos.
Son asentamientos y municipios de carécter rural ubicados en espacios metropolitanos todos aquellos de cardcter
rural incluidos en las entidades locales metropolitanas que se constituyan en Aragén.

Articulo 27.— Asentamientos deshabitados g/ permanentes aislados.
Los asentamientos deshabitados y, salvo a efectos fiscales, los asentamientos permanentes aislados, incluidos
respectivamente en los Rangos Xl y XIl de la estructura del sistema de asentamientos de Aragdn, no estdn vinculados
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a las medidas generales contempladas en esta ley, si bien podrdn ser objeto de actuaciones derivadas de planes y
programas especificos contemplados en los instrumentos de planeamiento y gestién territorial.

CAPITULO II
CILASIFICACION A EFECTOS FISCALES

Articulo 28.— Asentamientos de cardcter rural a efectos fiscales.

1. A los efectos de la aplicacién de las medidas fiscales contenidas en la presente ley se establecen los siguientes
grupos de asentamientos de cardcter rural:

a) Asentamientos rurales en transicién urbana: Incluye el Rango Il de la estructura del sistema de asentamientos
de Aragén que superen los 10.000 habitantes.

b) Asentamientos rurales funcionales: Incluyen los asentamientos pertenecientes al Rango lll de la estructura del
sistema de asentamientos de Aragén con poblacién inferior a 10.000 habitantes y a los Rangos IV, V, VI 'y VIl cuyo
ISDT sea igual o superior a 101 y cuya poblacién sea igual o superior a 1000 habitantes.

c) Asentamientos rurales intermedios: Incluyen los asentamientos pertenecientes a los Rangos IV, V, VI y VIl de la
estructura del sistema de asentamientos de Aragén no incluidos en ergrupo anterior.

d) Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblacién: Incluyen a los asentamientos que pertenecen al Rango
Vlil'y IX de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

e) Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblacién: Incluyen a los asentamientos que pertenecen al
Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

2. Los asentamientos de cardcter rural ubicados en espacios metropolitanos pertenecientes al grupo de asenta-
mientos dependientes (Rangos VIII, X'y X) se asimilarén a los asentamientos rurales intermedios.

3. Los asentamientos aislados que coincidan con la poblacién en diseminado que figura en el Nomenclator se
asimilan, a efectos fiscales, con las entidades singulares a las que pertenezcan. Estas entidades singulares, a su vez,
se corresponden con los asentamientos del sistema aragonés segin lo establecido en el articulo 23.

TITULO 1l
PLANIFICACION Y PROGRAMACION

Articulo 29.— Instrumentos marco de referencia.

Son instrumentos de referencia como marco estratégico para el disefio y planificacién de las politicas de dina-
mizacién y desarrollo en el medio rural los instrumentos de planeamiento y gestién territorial contemplados en la
legislacién de ordenacién del territorio.

Articulo 30.— Otros instrumentos de planificacién y programacién del medio rural.

1. La participacién de la Comunidad Auténoma de Aragén en la redaccién de documentos de planificacién y pro-
gramacién integral o especifica sobre el medio rural promovidos por otras administraciones piblicas deberd impulsar
la integracién en los mismos de los obijetivos, estrategias y medidas incluidos en los instrumentos de planificacién
territorial autonémicos.

2. Los documentos de planificacién y programacién integral o especifica sobre el medio rural promovidos y
aprobados por otras administraciones piblicas se integrardn en el acervo de planificacién y programacién territorial
de la Comunidad Auténoma de Aragdn mediante un procedimiento de tramitacién especifico que se determinaré
reglamentariamente.

3. Las estrategias de desarrollo local participativo que se desarrollen en aplicacién de la normativa comunitaria,
por parte de los grupos de accién local, y los planes de zona que se elaboren en aplicacién de la Ley 45/2007,
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, podrén constituir transitoriamente la referencia en
materia de planificacién y programacién territorial zonal de la Comunidad Auténoma en tanto no se aprueben las
correspondientes directrices zonales y los programas de gestién territorial asociados. Dichas estrategias deberén ser
informadas favorablemente por el Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragédn previa solicitud de la Comisién
delegada del Gobierno para la politica territorial.

Articulo 31.— Disposiciones normativas y planificacién sectorial de la Comunidad Auténoma con incidencia en
el medio rural.

1. Las disposiciones normativas con incidencia en el medio rural deberdn alinearse con los objetivos, principios
y medidas contenidos en esta ley, correspondiendo al departamento competente en materia de ordenacién del terri-
torio informar sobre el cumplimiento de este precepto. Los proyectos de ley con incidencia en el medio rural serén
informados por el Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén, actuando el Observatorio de dinamizacién
demogrdfica y poblacional como ponencia técnica.

2. La planificacién y programacién sectorial promovida por los diversos departamentos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén deberd contener, ademds del informe sobre coherencia territorial conforme a la legislacién de or-
denacién del territorio de Aragdn, un andlisis realizado por el departamento promotor, en su caso, sobre el impacto
y valoracién de los diferentes efectos y resultados de la iniciativa con detalle territorial de su alcance en las zonas
rurales delimitadas en esta ley, en el marco planteado en el articulo 5.

3. Este andlisis, que complementard el informe de coherencia territorial, concretard los siguientes aspectos

a) Incidencia en la renta de las administraciones piblicas afectadas (municipios y comarcas).
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b) Incidencia en la renta de los particulares que residen el territorio por efecto de adquisicién de terrenos, alqui-
leres, entre ofras.

c) Incidencia en el acceso a los sistemas de telecomunicaciones (fibra éptica, telefonia mévil, entre otras).

d) Incidencia en el acceso a los servicios publicos y en la movilidad en el territorio afectado (infraestructuras y
servicios de transporte).

e) Incidencia en la creacién de puestos de trabajo en el territorio distinguiendo los fijos de los temporales y de los
susceptibles de ser realizados a distancia de los que requieren una presencia fisica en el territorio afectado.

f) Incidencia en la calidad del paisaje, el patrimonio territorial del territorio afectado y los servicios ambientales
que este proporciona (biodiversidad, absorcién del CO,, recarga de acuiferos, entre otras).

g) Incidencia en la contribucién a amortiguar el cambio climético por la generacién de energia renovable.

4. En todo caso, las medidas sectoriales que se planifiquen en cumplimiento de los objetivos y medidas estable-
cidos en esta ley se complementardn con las medidas reguladas en la Directriz especial de politica demogrdfica y
contra la despoblacién y la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén.

Articulo 32.— Directrices zonales y programas de gestién territorial.

1. La elaboracién de directrices zonales deberd realizarse, preferentemente, de manera conjunta con el programa
de gestién territorial correspondiente.

2. Las directrices zonales deberdn incluir en la memoria, ademds del contenido previsto en el articulo 22 del texto
refundido de la Ley de ordenacién del territorio de Aragén aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de
noviembre, del Gobierno de Aragén, un apartado especifico que haga referencia a todos los instrumentos de plani-
ficacién con incidencia en el ambito territorial de las directrices, asi como una relacién de los agentes territoriales,
pUblicos y privados, que tengan una relevancia significativa en el desarrollo territorial de dicho édmbito.

3. Los programas de gestidn territorial deberdn incorporar, ademds del contenido previsto en el articulo 28 del
texto refundido de la Ley de ordenacién del territorio de Aragén, todas las actuaciones previstas por los agentes
dinamizadores rurales que actien sobre el dmbito de aplicacién de los mismos. A estos efectos se deberén tener en
consideracién el contenido de las estrategias de desarrollo local participativo, asi como los planes de zona que es-
tuvieran vigentes en el momento de su redaccién. Los programas de gestién territorial se ejecutardn en colaboracién
con los grupos de accién local o de desarrollo rural, o, en su caso, de la entidad representativa mayoritaria de los
grupos de accién local Leader.

4. Las actuaciones contenidas en los programas de gestién territorial que sean de competencia de la Comunidad
Auténoma deberdn ser incluidas en los anteproyectos de presupuestos de cada departamento. En el caso de no in-
corporar actuaciones programadas para la anualidad correspondiente, deberd justificarse explicitamente en dichos
anteproyectos.

5. El Fondo de Cohesién Territorial u otros fondos especificos contribuirdn a financiar actuaciones que se promue-
van en los dmbitos territoriales afectados y que estén incluidos en el programa de gestién territorial aprobado.

Articulo 33.— Adaptacién de la planificacién y programacién a la evolucién del desarrollo territorial.

1. Las directrices zonales y sus correspondientes programas de gestién territorial se revisardn cada cuatro afios
mediante el procedimiento recogido en la normativa de ordenacién del territorio.

2. Los instrumentos de planeamiento territorial, con excepcién de la Estrategia de ordenacién territorial de Aragén
y los planes y proyectos de interés general de Aragdn, se revisardn anualmente con la finalidad de integrar, en el
apartado correspondiente de la memoria de las directrices zonales al que se hace referencia en el articulo anterior,
las modificaciones que se hayan producido en su dmbito de aplicacién.

3. En el caso de que se produzcan circunstancias de cardcter excepcional que afecten directamente al desarrollo
territorial del dmbito de aplicacién de un instrumento de planeamiento o gestién territorial durante su periodo de
vigencia, se podrd proceder, a instancia de la Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial previa
solicitud del Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragédn o el Observatorio aragonés de dinamizacién demogré-
fica y poblacional, a la revisién urgente y simplificada de las estrategias o medidas contenidas en los mismos , cuya
modificacién deberd aprobarse en el plazo méximo de tres meses una vez iniciado el procedimiento.

TITULO IV
DINAMIZACION Y DIVERSIFICACION ECONOMICA

CAPITULO |
PROGRAMA DE GESTION TERRITORIAL DE DINAMIZACION
ECONOMICA Y SOCIAL PARA EL MEDIO RURAL

Articulo 34.— Elaboracién y contenido.

1. El Programa de gestién territorial previsto en la directriz especial de politica demogrdfica y contra la despobla-
cién se ampliard y complementard incorporando a las medidas previstas en dicha directriz aquellas que se deriven
de la aplicacién de los obijetivos y estrategias para el fomento y promocién del emprendimiento, el trabajo auténomo
y el empleo en el medio rural contenidos en esta ley.

2. En la elaboracién del Programa de gestién territorial de dinamizacién econémica y social para el medio rural
se tendrdn en cuenta las siguientes determinaciones:
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a) Se desarrollard por los ejes estratégicos contenidos en la Directriz especial de politica demogréfica y contra la
despoblacién, asi como los que se definen explicitamente en la presente ley.

b) Se podrd elaborar por bloques homogéneos tramitados de forma independiente en correspondencia con los
ejes estratégicos definidos segin la letra anterior.

c) Dentro de cada uno de los ejes estratégicos considerados se realizaré una proyeccién comarcal de las actuo-
ciones y proyectos a realizar teniendo en cuenta la estructura del sistema de asentamientos, asi como el desarrollo
territorial de los municipios que integran la comarca.

d) El desarrollo, aplicacién e implementacién del plan se llevard a cabo en coordinacién con las entidades loca-
les, agentes sociales y operadores territoriales y agentes dinamizadores a que hace referencia el articulo 92.

e) Podré& incorporar una actualizacién de la informacién territorial que sea necesaria para elaborar la enumera-
cién de las actuaciones y proyectos que contenga.

f) Se revisard con una periodicidad de cuatro afios

3. La Comisién delegada del Gobierno para la politica ferritorial encargard el disefio de las actuaciones previstas
en este titulo al departamento o departamentos que sean competentes en la materia y formaran parte del bloque
correspondiente del Programa de gestién territorial. En todo caso, el departamento competente en materia de orde-
nacién del territorio participaré en la elaboracién del Programa de gestién territorial.

4. las actuaciones y medidas enumeradas en este titulo que se consideren complementarias de aquellas que ya
figuran en la Directriz especial de politica demogrdfica y contra la despoblacién se incluirdn, junto con estas dltimas,
en un Unico eje de los contenidos en el Programa de gestién territorial.

CAPITULO II
FOMENTO Y PROMOCION DE LA CULTURA
EMPRENDEDORA EN EL MEDIO RURAL

Articulo 35.— Objetivos en relacién con el fomento y promocién de la cultura emprendedora.

Las lineas contempladas en el Programa de gestién territorial de dinamizacién econdmica y social para el medio
rural se orientardn a la consecucién, entre ofros, de los siguientes obijetivos relacionados con el fomento y promocién
de la cultura emprendedora:

a) Fomentar el espiritu emprendedor en el medio rural, sobre todo de los j6venes, para fijar la poblacién en el
territorio.

b) Elevar los niveles de formacién y capacitacién de la poblacién del medio rural, con especial atencién a las
personas ocupadas en sectores de interés estratégico para la Comunidad Auténoma.

c) Mejorar el atractivo de las actividades econémicas y sociales del medio rural, mediante su diversificacién y la
promocién de sectores estratégicos para su desarrollo.

d) Favorecer la infroduccién, ampliacién y consolidacién de actividades econémicas competitivas y sostenibles en
el medio rural aprovechando las estructuras de desarrollo existentes a nivel local.

e) Potenciar las iniciativas con altos niveles de cualificacién, especialmente, las vinculadas a proyectos que permi-
tan la transicién hacia una economia verde y digital.

f) Dinamizar el mercado laboral en el medio rural mediante la informacién, el asesoramiento y el seguimiento,
dirigidos a las personas desempleadas, emprendedoras y empresas.

g) Incentivar nuevos modelos econémicos y metodologias como herramientas de apoyo para la generacién de
oportunidades profesionales y econémicas, enfocadas al aprovechamiento y explotacién de los recursos endégenos,
y a la incorporacién de innovacién y tecnologia en el sistema productivo.

h) Promover el conocimiento y consecucién de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para impulsar un
desarrollo sostenible innovador e inclusivo del mundo rural.

Articulo 36.— Actuaciones en el dmbito de la cultura emprendedora.

El fomento de la cultura emprendedora como eje a incluir dentro del Programa de gestién territorial de dinamiza-
cién econdémica y social para el medio rural incorporard, al menos, las siguientes actuaciones:

a) La puesta en marcha de una plataforma en linea para la prestacién de servicios de informacién y asesora-
miento integral de las iniciativas productivas que surjan en los nicleos rurales. Esta plataforma se implementard por
el Instituto Aragonés de Fomento en coordinacién con los servicios de asesoramiento a emprendedores y empresas
y serd accesible desde la plataforma de emprendimiento y del trabajo auténomo prevista en la Ley 7/2019, de 29
de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del frabajo auténomo. No obstante, para zonas pendientes de
conectividad digital, asi como para aquellas zonas en las que la cobertura sea deficiente, se habilitardn las herra-
mientas y los medios adecuados a través de los cuales los interesados podrén acceder a los servicios de informacién
y asesoramiento contemplados en este articulo.

b) El impulso y consolidacién de la red aragonesa de centros de emprendimiento (Red ARCE) como instrumento
para coordinar todas las infraestructuras materiales de apoyo a iniciativas empresariales en el medio rural como
viveros empresariales, cotrabajo o incubadoras. Las entidades locales del medio rural podran adherirse a la Red y
aprovechar las sinergias y la colaboracién entre entidades locales aragonesas, entidades piblicas y privadas. La
Fundacién Aragén emprende como entidad gestora de la Red y el Instituto Aragonés de Fomento como promotor y
coordinador serdn las organizaciones responsables de la Red ARCE.

c) La promocién a través del Instituto Aragonés de Empleo de programas de formacién para el empleo, como las
escuelas taller y los talleres de empleo, enfocados hacia una economia multifuncional y circular, para atender a los
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nichos de empleo del medio rural. Se dirigirdn, principalmente, a j6venes, mujeres y desempleados del medio rural,
con la finalidad de favorecer su capacitacién, asentamiento y permanencia en el territorio.

d) El programa de relevo generacional para la transmisién y estabilidad de negocios intergeneracionales, me-
diante la iniciativa piblica, para los negocios viables y actividades empresariales en los municipios elegibles en
funcién de su rango en la estructura del sistema de asentamientos.

e) El plan de digitalizacién en el medio rural a través de actuaciones de formacién y apoyo dirigido, por un lado,
a la sociedad y, por otro lado, a empresas y emprendedores para promover la comercializacién en linea de produc-
tos y servicios del medio rural.

f) La extensién y ampliacién del programa de emprendimiento rural sostenible que desarrolla el Instituto Aragonés
de Fomento para promover iniciativas innovadoras en los nicleos rurales ligadas a las posibilidades y recursos del
territorio

g) La realizacién de campaias de visibilizacién de la contribucién del medio rural al desarrollo econémico y
social de Aragén, con especial énfasis en el papel dinamizador y de consolidacién de la mujer.

h) Se impulsard la creacién de una academia rural digital para la formacién en el medio rural, mediante el apro-
vechamiento de las nuevas tecnologias aplicadas a la formacién para favorecer un acceso masivo de la poblacién
del medio rural a nuevas competencias genéricas como liderazgo, emprendimiento, direccién, gerencia, comercial,
marketing, entre ofras, y especificas como formacién técnica en las diversas actividades y oficios del medio rural:
incorporacién a la actividad agraria, actualizacién y reciclaje profesional, entre otras.

i) El disefio y puesta en marcha de un banco digital de ideas, proyectos y oportunidades del medio rural en Ara-
gén, para hacer visibles todas las oportunidades que ofrece el medio rural aragonés y orientar a los emprendedores
locales y a los potenciales emprendedores interesados de fuera de Aragén.

i) La elaboracién de un proyecto de modernizacién y potenciacién de los mercados tradicionales, actividades
feriales y promocionales de las producciones del medio rural.

k) El disefio y elaboracién de un proyecto enfocado a favorecer la instalacién en el medio rural de empresas arte-
sanas de transformacién agroindustrial, aglutinando la informacién necesaria para cada contexto territorial, tanto de
infraestructuras disponibles como de oportunidades endégenas, asi como de los agentes que operan en los sectores
y las necesidades y requisitos para el desarrollo de la actividad.

|) Favorecer la implantacién de talleres artesanos potenciando la capacidad del sector artesanal para generar au-
toempleo y mantener oficios y técnicas tradicionales de produccién y aprovechando el valor que aporta la artesania
a la sostenibilidad, en lo que se refiere tanto al producto resultante como al proceso productivo.

m) En colaboracién con las organizaciones empresariales sectoriales, el disefio y elaboracién de un proyecto de
cooperacién empresarial para facilitar las sinergias entre empresas del medio rural, asociaciones, uniones de pro-
ductores, entidades publicas y privadas de desarrollo y financiacién, entre otros, para estudiar vias de cooperacién
que permitan valorizar la oferta del medio rural, como la comercializacién conjunta de producciones o de servicios.
El plan incluird medidas para estimular las redes productivas rurales, las cadenas cortas de produccién y el comercio
de proximidad.

n) El desarrollo de un programa de apoyo a la agroindustria mediante la digitalizacién de las dreas de produc-
cién y fabricacién para optimizar la productividad a través del andlisis de los datos de disponibilidad, rendimiento
y calidad, aplicacién de la inteligencia de datos para la acumulacién masiva de datos y su andlisis inteligente en
tiempo real.

A) El desarrollo de un proyecto dirigido a la puesta en marcha y mantenimiento de laboratorios de innovacién
rural, como instrumentos para reflexionar y elaborar propuestas de intervencién con respecto a los retos del territorio
concreto en el que se ubique el laboratorio. Los objetivos de estos laboratorios y su trabajo sobre los retos territoriales
se enmarcardn en el cumplimiento de los Obijetivos de Desarrollo Sostenible. En los laboratorios participaran agentes
pUblicos y privados, grupos de la sociedad civil y agentes de dinamizacién previstos en el articulo 92.

o) La coordinacién y el impulso de los centros de investigacién aragoneses situados fuera de las grandes capita-
les, asi como la promocién de nuevos centros de investigacién en dmbitos de especial relevancia para el desarrollo
de un ecosistema de innovacién e investigacién en el medio rural, orientados especialmente al fomento del empleo
de alta cualificacién y a la atraccién de talento a las zonas rurales.

p) Favorecer programas de coordinacién de actuaciones empresariales en el medio rural aragonés con iniciativas
de otras comunidades auténomas a través de la vinculacién de las asociaciones empresariales mds representativas
infegradas en entidades supraautondmicas.

q) La promocién a través del Instituto Aragonés de Fomento de la figura del mediador de emprendimiento para
potenciar la consecucién de acuerdos que impulsen, faciliten, continien o finalicen de forma éptima la actividad
emprendedora en el medio rural.

Articulo 37.— Territorio emprendedor de Aragén.

1. Las entidades locales que realicen politicas activas para apoyar y fomentar el emprendimiento y el trabajo
auténomo o creen en sus territorios de influencia ecosistemas de emprendimiento e innovacién social que permitan a
la poblacién, y en especial a los j6venes, desarrollar sus competencias en materia de emprendimiento, contribuir a
generar equipos de trabajo y de gestién de proyectos sélidos y mejorar la gestién empresarial, recibirdn el recono-
cimiento de territorio emprendedor de Aragén.

2. La declaracién de municipio o territorio emprendedor de Aragén serd acordada por el Gobierno de Aragén,
con la participacién de los érganos de representacién de las entidades locales, previo informe favorable del Instituto
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Aragonés de Fomento, y conllevaréd las medidas de apoyo que reglamentariamente se determinen para el impulso de
las acciones encaminadas a tal fin.

Articulo 38.— Responsabilidad social rural.

1. Las administraciones pUblicas aragonesas y los agentes dinamizadores que operan en el territorio fomentardn
la implicacién de toda la sociedad en el desarrollo sostenible e integrador del medio rural.

2. En el marco del plan de responsabilidad social de Aragén, impulsado por el Instituto Aragonés de Fomento, se
valorard el componente rural como elemento diferenciador de la responsabilidad social empresarial para la obten-
cién del sello de responsabilidad social de Aragén.

3. A estos efectos se entenderd por componente rural (responsabilidad social rural) todas aquellas actuaciones
desarrolladas por empresas u organizaciones, dentro de su responsabilidad social corporativa, que supongan un
incremento del empleo local, de su calidad, una valorizacién del patrimonio natural y cultural de la zona o una me-
jora de las condiciones de vida de la poblacién residente en la zona de influencia, incidiendo de este modo en el
desarrollo sostenible e integrador del medio rural.

CAPITULO 1lI
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA Y EL EMPLEO EN EL MEDIO RURAL

Articulo 39.— Objetivos en relacién con el fomento de la actividad econdémica y el empleo en el medio rural.

1. Las politicas piblicas de incentivos a la actividad econdmica regional, su programacién, y en especial la pro-
gramacién del desarrollo territorial integrado en el reglamento de los fondos estructurales y de inversién europeos
en respuesta a necesidades concretas Ee los territorios o cualquier tipo de programas o planes financiados por la
Administracién autonémica para el fomento de la actividad econémica, provenientes de otras administraciones o con
fondos propios, incidirdn de manera especifica en las zonas rurales definidas en esta ley.

2. Se promoverd e incentivard la diversificacién econémica en el medio rural, con medidas transversales que
tengan por objeto:

a) Establecer bajo la coordinacién del Gobierno de Aragén actuaciones concretas de promocién de iniciativas
econdmicas locales procedentes de colectivos especificos, sobre la base del enfoque territorial y los mecanismos
participativos.

b) Gestionar y ejecutar programas de empleo especificos destinados a colectivos de determinados sectores de
actividad, asi como de cualificacién o cualesquiera otros que promuevan la puesta en marcha de proyectos empre-
sariales o planes concretos dirigidos a la lucha contra la despoblacién, fijacién de la poblacién en zonas rurales o
desarrollo estratégico de zonas rurales dependientes.

c) Promover el marco econdmico y social que permita en el medio rural la transicién hacia una economia innovo-
dora circular.

d) Incentivar el aprovechamiento social y ambientalmente responsable de los recursos naturales disponibles en
la Comunidad Auténoma, como los productos forestales, orientando su rentabilidad hacia la lucha contra el cambio
climdtico, la transicién energética, la gestién y conservacién del patrimonio natural y el paisaje, y la sostenibilidad
del capital natural.

e) Fomentar la economia social, con el fin de crear y consolidar empleo inclusivo, estable y de calidad y dar
respuesta a las necesidades especificas de la poblacién en el medio rural.

Articulo 40.— Actuaciones en el dmbito de la actividad econémica y el empleo en el medio rural.

1. Con el fin de impulsar la creacién y el mantenimiento del empleo en el medio rural, en especial para mujeres,
personas jévenes, personas desempleadas de larga duracién, personas en situacién o en riesgo de exclusién social y
personas con discapacidad, particularmente en zonas menos pobladas, se articulardn las siguientes medidas dentro
del eje correspondiente al fomento de la actividad econémica y el empleo:

a) El apoyo a la creacién de empleo en las empresas, al autoempleo y al empleo en cooperativas, sociedades
laborales y demds formas juridicas que conforman la economia social, singularmente en los sectores de actividad
econdémica relacionados con el uso de nuevas tecnologias, la economia circular, sectores emergentes o actividades
relacionadas con el patrimonio, el comercio local, el medio ambiente, el turismo o el aprovechamiento de recursos
ociosos o infrautilizados en las zonas que generen los empleos.

En este dmbito se adoptardn medidas que promuevan una participacién activa de la mujer a través de incentivos
o mejoras en las ayudas destinadas a las mismas.

b) El desarrollo de politicas activas de empleo que contribuyan a la mejora constante de la empleabilidad de las
personas en el medio rural y la reduccién de la temporalidad a través de medidas que favorezcan un empleo estable
y de calidad y la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

c) La realizacién de programas de formacién profesional para personas desempleadas y programas mixtos de
empleo y formacién, especialmente, en servicios de proximidad y de atencién a personas dependientes.

d) El fomento de actuaciones para la formacién de los trabajadores del medio rural en materia de relaciones
laborales, salud laboral, igualdad de género, integracién y sostenibilidad, en el marco del dialogo social.

2. Se articulardn medidas que promuevan la participacién activa de las entidades locales como entidades colabo-
radoras estratégicas en el desarrollo de programas de empleo que atiendan a colectivos con especiales dificultades
de acceso al empleo por su edad, falta de experiencia o excesivo tiempo de permanencia en situacién de desempleo.
Dichas medidas, impulsadas desde el Instituto Aragonés de Empleo y en colaboracién con las entidades locales,
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fomentardn el empleo con fines experienciales a través de proyectos de interés general y social, contribuyendo a la
mejora de la empleabilidad de las personas participantes.

3. En materia de intermediacién, informacién y orientacién profesional, se asegurard la prestacién de estos
servicios en las comarcas aragonesas a través de KJ red de oficinas de empleo del Instituto Aragonés de Empleo,
acercando el desarrollo de estas acciones a todas las personas demandantes con la mayor calidad e inmediatez.

4. los programas y medidas de fomento de la contratacién indefinida de personas desempleadas, del empleo
auténomo y del empleo en cooperativas y sociedades laborales estableceran medidas de accién y discriminacién
positiva dirigidas a estimular el empleo en el medio rural, con especial atencién a los municipios menos poblados.

5. En el dmbito de la insercién profesional se garantizaré que las convocatorias piblicas de los distintos progra-
mas de empleabilidad para colectivos con especiales dificultades de insercién en el mercado de trabajo, mujeres,
j6venes menores de 30 afios no ocupados y no integrados en los sistemas de educacién o formacién o cualesquiera
ofros programas experimentales para personas jévenes desempleadas o mayores de 45 afios, incorporen criterios
para la adquisicién y mejora de competencias y habilidades sociales generando nuevas oportunidades en el medio
rural.

TiTULO V
PoLITICAS PUBLICAS EN EL MEDIO RURAL

CAPITULO |
ORIENTACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS

Articulo 41.— Complementariedad.

Las acciones y medidas recogidas en este titulo, complementarias a las establecidas en los documentos de pla-
neamiento territorial de la Comunidad Auténoma, orientardn las politicas pdblicas de los departamentos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma tanto para la elaboracién de sus programaciones sectoriales como para
la determinacién de las actuaciones y proyectos que se incluyan en cada uno de los ejes en los que se desarrolle el
Programa de gestién territorial de dinamizacién econémica y social para el medio rural.

CAPITULO II
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Articulo 42.— Fomento de la economia social en el medio rural.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén fomentard y difundird la economia social en ferrito-
rio aragonés y tendrd en cuenta especialmente a las entidades de la economia social que operan en el medio rural.

2. El Gobierno de Aragén impulsard la integracién de las politicas de fomento de la economia social con las
desarrolladas en las diferentes dreas de gestién, en especial las de dinamizacién y desarrollo rural, lucha contra
la despoblacién, emprendimiento econémico, fomento del empleo, prestacién de servicios sociales, dependencia e
infegracién social, procurando la efectiva coordinacién entre departamentos y organismos dependientes de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 43.— Economia verde y sostenible.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén impulsaré las medidas de fomento y despliegue
de las energias renovables, especialmente de autoconsumo, cooperativas energéticas y comunidades energéticas
locales, procurando el equilibrio territorial del medio rural, mediante procesos de planificacién y participacién. Para
dichos procesos, se tendrdn en cuenta criterios de sostenibilidad, paisaijisticos y de conservacién del patrimonio na-
tural, procurando el menor impacto en la biodiversidad y contando con la actividad econdémica existente.

2. Se potenciard el uso de las energias renovables como elemento generador de riqueza y empleo en el medio
rural y a tal efecto se promoverdn las siguientes medidas:

a) Priorizar en los programas o lineas de ayudas e incentivos econémicos destinados al fomento de proyectos de
energias renovables de autoconsumo y comunidades energéticas locales, eficiencia energética y movilidad sosteni-
ble, a las zonas rurales previstas en el titulo Il, con el fin de propiciar su transicién energética y dar un tratamiento
equitativo y solidario al desarrollo territorial.

b) Fomentar la produccién de energia, mediante el aprovechamiento de recursos generados en el sector agricola
y ganadero, asi como la biomasa forestal.

c) Promover la sustitucién del consumo piblico y privado de energias no renovables, la reduccién de las emisiones
de CO, y ofros gases de efecto invernadero, el mantenimiento y aumento de las prestaciones de la cubierta vegetal
como sumidero de CO, y la adaptacién al cambio climdtico.

d) Impulsar proyectos de instalaciones de produccién y almacenamiento de energia eléctrica a partir de fuentes
de energia renovables y comunidades energéticas locales que contribuyan con sus infraestructuras eléctricas a la
expansion del tejido incKJstriol y empresarial en el medio rural.

e) Favorecer la puesta en marcha y el funcionamiento de oficinas de transformacién comunitaria (OTC) para la
promocién y dinamizacién de las comunidades energéticas locales.

f) Promover politicas piblicas en el dmbito territorial donde se ubiquen las instalaciones de generacién renovable
que favorezcan un abaratamiento de los precios de la energia tanto para los usos domésticos como para las activi-
dades econdmicas.
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g) Impulsar la formacién profesional de la poblacién rural que capacite para la realizacién de las operaciones de
mantenimiento y almacenamiento en energias renovables.

h) Promover que los planes de recuperacién y conservacién de especies de fauna que se vean afectados nego-
tivamente por las instalaciones de generacién eléctrica sean financiados con ingresos finalistas provenientes de las
actividades econdmicas energéticas.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma en el marco de la Estrategia Aragén circular incentivard en el
medio rural la implantacién de iniciativas productivas innovadoras que permitan localmente cerrar el circulo de los
flujos de materiales, energia y servicios de las industrias existentes o de nueva implantacién, al objeto de promover
en las zonas escasamente pobladas una economia innovadora circular, competitiva, eficiente en el uso de los recur-
sos, generadora de riqueza y de empleo de calidad y vertebradora del territorio.

4. La Administracién de la Comunidad Auténoma impulsaré el aprovechamiento del potencial existente para el
desarrollo de modelos de negocio relacionados con la bioeconomia circular que permitan generar empleo y riqueza
en el medio rural. A tal efecto se promoverdn las siguientes medidas:

a) Aprovechar las conexiones de la economia circular y la bioeconomia, principalmente entre empresas que se
ubiquen en localidades préximas, especialmente en el tratamiento de residuos ganaderos y agroalimentarios para la
fabricacién de biofertilizantes que ayuden a secuestrar carbono en forma de materia orgdnica en el suelo.

b) Impulsar la formacién, el asesoramiento y la transferencia de conocimiento a los productores primarios sobre
las posibilidades que ofrece la bioeconomia a la hora de obtener nuevas fuentes de ingresos y establecer sinergias
con el sector industrial existente en el medio rural.

c) Potenciar la colaboracién entre los actores que forman parte de la bioeconomia, tanto del sector agrario, fores-
tal, biotecnoldgico, industrial y energético, como del sector investigador y la sociedad, para que toda la cadena de
valor aproveche el potencial dispon%le.

d) Ampliar los recursos disponibles en investigacién e innovacién para poder lograr el desarrollo de nuevas apli-
caciones y productos que puedan trasladarse al sector productor.

e) Mejorar la coordinacién de proyectos con ofros E)ndos y estrategias que complementan el desarrollo de pro-
yectos de bioeconomia.

f) Incorporar la bioeconomia circular en los contratos piblicos de la Comunidad Auténoma vinculados a la ali-
mentacién con el objeto de potenciar la agroecologia y las cadenas cortas de comercializacién que favorezcan y
respalden a este sector.

Articulo 44.— Agricultura y ganaderia.

1. El Gobierno de Aragén, en colaboracién con las asociaciones, organizaciones y cooperativas agroalimentao-
rias representativas del sector, impulsard la modernizacién del sector agroganadero como elemento dinamizador y
generador de empleo en el medio rural mediante la transferencia de conocimiento e innovacién a las explotaciones
agrarias y ganaderas, el favorecimiento del relevo generacional y la incorporacién de la mujer al sector agrario en
el marco del modelo social y familiar.

2. A tal efecto, el departamento competente en materia de agricultura y ganaderia promoverd los mecanismos
necesarios para la ejecucién, entre otras, de las siguientes medidas:

a) Favorecer el relevo generacional mediante programas de incentivos, relacién actualizada de explotaciones sin
relevo y acuerdos de mentoria y de financiacién.

b) Configurar un Banco de Tierras que permita concentrar en favor del modelo familiar el patrimonio agrario de la
Comunidad Auténoma, para facilitar las inversiones privadas sobre ese activo a medio y largo plazo y preservando,
en todo caso, la propiedad publica del mismo.

c) Afrontar la dispersién y fragmentacién de la propiedad de la tierra incorporando nuevos instrumentos de con-
centracién parcelaria, de reordenacién y de gestién de la propiedad, en consonancia con el contexto ambiental y
socioeconémico actual.

d) Mejorar la dimensién econémica, la sostenibilidad ambiental, la productividad y la competitividad de las
explotaciones familiares agrarias, facilitando su operatividad y acceso a la tecnologia, a los conocimientos y a los
mercados.

e) Potenciar el papel de las Comunidades de Regantes en la creacién y modernizacién de regadios, habilitando
nuevas herramientas de apoyo publico, siguiendo los principios de eficiencia y sostenibilidad en un contexto de
cambio climético.

f) Promover medidas de proteccién, impulso y reactivacién de la ganaderia extensiva como modelo de garantia
para mantener el paisaje, la cultura y la biodiversidad, los valores culturales, la produccién de alimentos naturales
ligados al medio rural, la prevencién de incendios forestales con la consiguiente liberacién masiva de CO, a la at-
mésfera, asi como el almacenamiento de carbono en los suelos.

g) Impulsar la promocién comercial de los productos agrarios aragoneses y los sistemas de produccién ecolégica
y de calidad diferenciada, como instrumento para incrementar el valor afiadido de las producciones y el respeto al
medio ambiente.

h) Mejorar la posicién de agricultores y ganaderos en la cadena alimentaria y cadenas cortas de comercializa-
cion.

i) Promover medidas para combatir el abandono de superficies de cultivo, asi como de nuevos usos para los suelos
agrarios ya abandonados.

3. El Gobierno de Aragén, al menos anualmente, analizard la efectividad de las medidas contempladas en este
articulo, que se publicard en la web de transparencia del mismo.
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4. El departamento competente en materia de agricultura y ganaderia elaborard anualmente una memoria sobre
las medidas adoptadas en los apartados anteriores, con relacién de los créditos contemplados en el presupuesto de
la Comunidad Auténoma.

Esta memoria se remitird a la comisién competente de las Cortes de Aragén antes de finalizar el primer trimestre
de cada afio.

Articulo 45.— Sector forestal.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma adoptard las politicas necesarias para que los montes de la
comunidad auténoma cumplan sus funciones medioambientales en relacién con la conservacién de la biodiversidad,
como sumidero de carbono y como agente protector del suelo y los acuiferos que subyacen en él.

2. Se fomentard el desarrollo econémico sostenible y la creacién de empleo en el medio rural mediante el apro-
vechamiento regulado de los recursos forestales, asi como su uso como espacio de ocio conforme a la normativa
vigente. Para ello, se llevardn a cabo las siguientes actuaciones:

a) Fomento de la inversién y el desarrollo de actividades de selvicultura y gestién forestal sostenible, asi como
restauracién de dafios ocasionados sobre las masas forestales, restauracién hidrolégica-forestal, mantenimiento y
mejora de las infraestructuras forestales bésicas, recuperacién de vias pecuarias, asi como el fomento del pastoreo
en sistemas extensivos y silvopastorales.

b) Defensa de una gestién forestal integral que fomente la puesta en valor de los recursos forestales al tiempo que
permita mejorar la proteccién frente a las amenazas que sufge el monte, asi como la potenciacién de los trabajos
para la prevencién y extincién de incendios forestales gestionados desde la propia Administracién pdblica autoné-
mica, mediante un operativo profesional distribuido por todo el territorio y estable durante todo el afio, que sirva
también como herramienta de respuesta ante ofras emergencias que puedan implicar un riesgo en el medio rural
para vidas humanas, bienes materiales, ecosistemas y la biodiversidad que los habita.

c) Regulacién y promocién del uso piblico recreativo, cultural, social, de salud y de ocio, asi como de las activi-
dades turisticas, desarrollado en el medio natural.

d) Regulacién de la actividad cinegética y la pesca, como actividades de control de fauna y generadoras de
desarrollo econémico.

e) Valorizacién de los productos endégenos de los montes aragoneses fruto de la produccién forestal sostenible.

f) Fomento de la investigacién ecolégica-forestal, asi como de la investigacién sobre prevencién y tratamiento de
plagas y enfermedades forestales.

g) Potenciacién de la planificacién y certificacién forestal destinada a un mejor uso productivo del monte piblico,
simplificando la tramitacién administrativa para la potenciacién del sector silvicola aragonés.

h) Desarrollo de la gestién multifuncional de los ecosistemas forestales aragoneses.

i) Favorecer un modelo de gobernanza en la politica forestal y rural aragonesa que potencie el desarrollo soste-
nible y respetuoso con el medio ambiente del medio rural, particularmente en aquellos municipios localizados dentro
de zonas medioambientalmente protegidas de Aragén.

i) Promover el mantenimiento y creacién de un paisaje en mosaico en las zonas préximas a los nicleos de pobla-
cién, en el que se potencien los usos agroforestales tradicionales, con el objetivo de reducir el riesgo de sufrir dafos
por incendios forestales en las zonas urbano-forestales.

k) Regular las condiciones de conservacién que deben tener los montes privados para evitar que sean focos de
propagacién de incendios u otras cuestiones.

l) Proteccién de la biodiversidad aragonesa, particularmente de aquellas especies incluidas en el Catdlogo de
Especies Amenazadas de Aragén.

3. El departamento competente en materia de gestién forestal elaborard anualmente una memoria sobre las
medidas adoptadas en los apartados anteriores, con relacién de los créditos contemplados en el presupuesto de la
Comunidad Auténoma.

Esta memoria se remitird a la comisién competente de las Cortes de Aragén antes de finalizar el primer trimestre
de cada afo.

Articulo 46.— Agroindustria.

1. Los poderes piblicos aragoneses fomentardn el desarrollo de la agroindustria como elemento dinamizador y
generador de empleo en el medio rural.

2. Se establecerdn medidas de apoyo al sector agroindustrial, en particular, las dirigidas a impulsar la investi-
gacién, la innovacién y transferencia tecnolégica, la promocién comercial en el mercado interior y exterior de los
productos transformados, la valorizacién de subproductos y reduccién de contaminantes y el incremento de la dimen-
sién econdmica y creacién de estructuras de comercializacién conjunta, especialmente de los sectores productivos
localizados en el medio rural aragonés.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma impulsard el disefio de sistemas agroalimentarios innovadores,
adaptativos y resilientes en todas las etapas de produccién, transformacién, distribucién, consumo y valoracién de
los residuos, desde el punto de vista de su transicién hacia la agroecologia y la economia circular.

4. El departamento competente en materia de desarrollo agroalimentario elaboraré anualmente una memoria so-
bre las medidas adoptadas en los apartados anteriores, con relacién de los créditos contemplados en el presupuesto
de la Comunidad Auténoma.

Esta memoria se remitird a la comisién competente de las Cortes de Aragén antes de finalizar el primer trimestre
de cada afio.
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Articulo 47.— Turismo en el medio rural.

1. La Comunidad Auténoma desarrollaré las acciones de promocién del turismo en el medio rural, en el marco de
la Estrategia Aragén turismo sostenible, mediante el impulso de politicas medioambientales y econémicamente soste-
nibles que orienten el sector turistico hacia la oferta responsable y con el objetivo de situar a Aragén como referente
del turismo sostenible en Espafa y en la Unién Europea.

2. El departamento competente en materia de turismo desarrollard en el marco del Plan aragonés de estrategia
turistica medidas especificas en el dmbito del turismo sostenible, como férmula de generacién de empleo y oportuni-
dades en el medio rural, especialmente, para las mujeres y los jévenes.

3. Se promoverd la inversién en turismo rural mediante la colaboracién piblico-privada y el impulso de las medi-
das de discriminacién positiva que se determinen para las empresas y las personas auténomas del sector teniendo
en cuenta el marco del dialogo social.

4. Las administraciones publicas competentes disefiarén y planificardn, en colaboracién con las empresas de
turismo existentes en la zona, programas de desestacionalizacién turistica con dmbito preferentemente comarcal
que fomenten el reparto equilibrado de visitantes a lo largo del afio y una mejor distribucién geogréfica por todo el
territorio.

Articulo 48.— Espacios rurales de actividad econémica y empresarial.

1. El Gobierno de Aragén, a través del departamento competente en materia de industria y de la sociedad pu-
blica Suelo y Vivienda de Aragén en colaboracién con la Federacién aragonesa de poligonos industriales, fomentaré
politicas pdblicas de reactivacién de poligonos industriales en el medio rural como espacios de actividad econémica
y empresarial, con el objetivo de promover un desarrollo homogéneo de ocupacién y uso en todo el territorio arago-
nés, a través de estrategias activas para atraer industrias a estos suelos y aprovechar las ventajas de localizacién y
de calidad de las infraestructuras. Para ello se llevard a cabo un estudio de los poligonos industriales existentes en el
medio rural, atendiendo a las peculiaridades y necesidades de cada uno de ellos, en colaboracién con los ayunta-
mientos de los municipios en los que radiquen dichos poligonos, en el que se evalie la ocupacién y usos del mismo,
asi como las potencialidades de cada espacio.

2. Los departamentos competentes en materia de economia e industria promoverdn politicas activas de comercia-
lizacién para favorecer e impulsar las infraestructuras de comunicaciones a los suelos industriales y en particular el
acceso a banda ancha.

3. La planificacién estratégica industrial se llevard a cabo con la colaboracién de las administraciones locales,
para lograr el impulso de planes de movilidad tanto de transporte piblico como compartido que se adapten a las
necesidades reales de los municipios, mejoras en la sefalizacién interna y de acceso, equipamiento y servicios,
adecuacién de los sistemas de iluminacién en calidad y bajo consumo, entre otras medidas.

4. La red aragonesa de centros de emprendimiento tendrd en cuenta las politicas pdblicas respecto de los es-
pacios de actividad econémica y empresarial, procurando el aprovechamiento de las infraestructuras y recursos ya
existentes.

Articulo 49.— Internacionalizacién.

1. El Gobierno de Aragén, mediante la colaboracién de las Cédmaras de Comercio, orientard sus politicas de
internacionalizacién empresarial a la generacién de oportunidades, especialmente, para las empresas de sectores
vinculados a los entornos rurales.

2. El departamento competente en comercio exterior desarrollard acciones de consultoria, promocién en mercados
exteriores, becas y acciones de apoyo a la internacionalizacién que afecten directamente a empresas enclavadas en
las zonas rurales despobladas o que dependan de productores rurales o emprendedores del dmbito agroalimentario.

Articulo 50.— Declaracién de interés autondmico.

En el marco de lo dispuesto en el Decreto-Lley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de medidas
administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén, podrén ser declarados como inversiones
de interés autondémico para Aragén los proyectos de inversién empresariales o cualesquiera otros que se desarrollen
por emprendedores, auténomos, microempresas, pymes y empresas de la economia social en las zonas rurales de-
finidas en esta ley, que impliquen una aportacién a la cohesién territorial y social, al desarrollo sostenible de estas
zonas y al equilibrio demogrdfico

CAPITULO Il
ALOJAMIENTO. VIVIENDA Y NUEVOS POBLADORES

Articulo 51.— Urbanismo y vivienda.

1. El Gobierno de Aragén garantizard la asistencia a los municipios aragoneses para la elaboracién de instru-
mentos de planeamiento urbanistico, con el objetivo de apoyarles en el ejercicio de sus competencias urbanisticas,
particularmente, de aquellos con menor poblacién que carecen de los medios personales y técnicos adecuados para
ello.

2. Al objeto de evitar la degradacién de los cascos urbanos del medio rural y el desarrollo de suelos de forma
innecesaria, se impulsarén convenios de colaboracién entre la Administracién de la Comunidad Auténoma vy las
entidades locales que favorezcan la recuperacién y rehabilitacién de los inmuebles vacantes situados en los mismos,
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fomentando la preservacién de la arquitectura rural tradicional con el objeto de recuperar y conservar el patrimonio
arquitecténico rural.

En la planificacién de vivienda se tendrdn en cuenta las necesidades habitacionales derivadas del envejecimiento.

3. El departamento competente en materia de vivienda integrard en el Plan aragonés de vivienda, en coordina-
cién con las entidades locales, medidas especificas de promocién de vivienda de alquiler asequible y alquiler social
o de acceso a la vivienda en los municipios rurales, con el establecimiento de medidas de discriminacién positiva e
incentivos a particulares que faciliten su conservacién, rehabilitacién o restauracién, con el objetivo de aflorar vivien-
das vacias y facilitar su acceso al mercado.

4. Establecerd, en el Plan aragonés de vivienda, actuaciones especificas para promover y facilitar la adquisicién,
mejora y rehabilitacién de la vivienda habitual familiar de la poblacién efectivamente residente.

5. Se promoverdn planes de rehabilitacién de viviendas no turisticas destinados al alquiler para favorecer el
asentamiento de la poblacién en el medio rural. Para ello, el Gobierno de Aragédn destinard anualmente una partida
presupuestaria que permita adquirir vivienda en poblaciones del mundo rural y rehabilitarla para ponerla a disposi-
cién de los municipios, de modo que estos puedan destinarla a vivienda habitual de nuevos pobladores mediante el
alquiler.

6. La Comunidad Auténoma impulsard, junto a las entidades locales, agentes dinamizadores u otras entidades
sin &dnimo de lucro, programas comarcales de gestién que incorporen politicas de difusién de los recursos existentes
o nuevas figuras habitacionales para facilitar la llegada de nuevos pobladores en el medio rural. A tal efecto promo-
verd la creacién de una oficina de fomento de la vivienda rural, encargada de gestionar la bolsa de vivienda rural,
que quedard integrada en la red publica de vivienda aragonesa, y se gestionard de acuerdo con las disposiciones
que regulen la citada red pdblica de vivienda, de tal manera que permita conectar a las personas demandantes de
vivienda con la oferta existente.

CAPITULO IV
EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

Articulo 52.— Garantia de accesibilidad a los servicios en el medio rural.

1. El Gobierno de Aragén, en ejercicio de sus competencias, impulsard medidas tendentes a evitar que se pro-
duzcan exclusiones en la prestacién de servicios bésicos y esenciales, desde las administraciones piblicas y el sector
privado.

2. La Comunidad Auténoma impulsard, ademds de los ya existentes, sistemas especificos de prestacién asistencial
en el medio rural basados en las nuevas tecnologias, la telemedicina, la asistencia domiciliaria y la promocién de
sistemas integrales de asistencia que mejoren la calidad de vida de los habitantes del medio rural y sean nicho de
creacién de empleo vinculado a las zonas rurales, especialmente, para mujeres y jGvenes residentes.

3. Los equipamientos que tengan un cardcter supramunicipal se instalardn preferentemente en los municipios per-
tenecientes al grupo de centralidades de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén. Del mismo modo, la
prestacién de los servicios bdsicos se realizard prioritariamente desde estos mismos municipios. El émbito comarcal
al que pertenezcan los asentamientos de poblacién se considera como la principal referencia para la prestacién de
los servicios pUblicos, con excepcién de aquellos que tengan un cardcter supracomarcal, provincial o autonémico.

4. La distribucién de equipamientos y servicios bésicos como los educativos, sanitarios y de servicios sociales, asi
como los equipamientos culturales, deportivos y de proteccién civil de cardcter supramunicipal se realizard conforme
lo dispuesto en la Estrategia de ordenacién del territorio de Aragén, garantizando un tiempo mdaximo de acceso a los
mismos de 30 minutos. Aquellos asentamientos que por sus condiciones geogrdficas no puedan alcanzar este tiempo
de acceso serdn objeto de medidas compensatorias.

5. En relacién con los equipamientos y servicios de carécter no bésico como los culturales, deportivos, comercia-
les, financieros, administrativos, recreativos, entre otros, una Directriz especial de ordenacién territorial o, en su caso,
las Directrices zonales podrdn establecer determinaciones estratégicas sobre el equipamiento minimo de dmbito local
para aquellos asentamientos que no figuran en el grupo de las centralidades, en funcién de las caracteristicas de su
poblacién.

Articulo 53.— Disposiciones generales en materia de sanidad.

El departamento competente en materia de sanidad planificaré las acciones necesarias para el cumplimiento de
los siguientes obijetivos:

a) Planificar una oferta sanitaria, en particular de atencién primaria, que garantice el acceso a los recursos sani-
tarios del sistema pUblico de salud a la poblacién de los asentamientos rurales més alejados y de menor tamario.

b) Promover una oferta farmacéutica especificamente disefiada para responder a las necesidades de la poblacién
rural.

c) Dotar a los y las profesionales y centros del Servicio Aragonés de Salud ubicados en el medio rural de las
infraestructuras y recursos necesarios para desarrollar su labor, asi como de nuevas tecnologias sanitarias y, en par-
ticular, de la interconsulta virtual y de ﬁ] telemedicina, asegurando los medios humanos y materiales necesarios para
que se pueda acceder a estos servicios, asi como la conectividad necesaria y la respuesta en los tiempos estableci-
dos.

d) Garantizar el transporte sanitario urgente en condiciones de igualdad en todo el territorio.

e) Asegurar la coordinacién interdepartamental para favorecer sinergias que permitan garantizar el derecho a la
salud en todo el territorio.
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Articulo 54.— Modelo asistencial en el medio rural.

El Gobierno de Aragén, a través del departamento competente en materia de sanidad, adecuard de manera con-
tinuada el modelo organizativo y asistencial de la atencién primaria en el medio rural de Aragén teniendo en cuenta
el sistema de asentamientos y los indicadores de desarrollo en cada zona bésica de salud para la consecucién de los
siguientes objetivos:

a) Garantizar el seguimiento de las personas que viven en las zonas rurales y, en especial, de las vulnerables,
dependientes y con enfermedades crénicas, pudiendo completarse con la aplicacién de la conectividad, las nuevas
tecnologias, la interconsulta virtual y la telemedicina.

b) Adecuarse a las necesidades sanitarias y sociosanitarias que tiene la poblacién rural garantizando la coordina-
cién con los servicios sociales, en particular, respecto a servicios como la asistencia domiciliaria, programas de promo-
cién de la autonomia personal, centros de dia ocupacionales, estancias en residencias para personas mayores o con
discapacidad, a través de un modelo de salud conectada. Ademds, se extenderdn los programas de rehabilitacién o
de conservacién de capacidades en atencién primaria.

c) Garantizar y reforzar la estabilidad de los profesionales que trabajan en las zonas basicas de salud del medio
rural.

d) Garantizar la movilidad de los profesionales para facilitar la prestacién sanitaria en los asentamientos rurales.

Articulo 55.— Atencién comunitaria.

1. El departamento competente en materia de sanidad potenciard las acciones orientadas a mejorar la salud y el
bienestar de las personas de cada zona bésica de salud, a través de la autonomia y las competencias para la gestidn
de la propia salud, con el objetivo de reducir la medicalizacién de los problemas personales y sociales, de visibilizar
los recursos y activos comunitarios y de corregir las desigualdades sociales en la salud

2. Los equipos de atencién primaria, con la participacién de los consejos de salud de zona, definirdn actuaciones
orientadas a detectar y priorizar sus necesidades y problemas de salud, identificando los recursos comunitarios dis-
ponibles, jerarquizando las intervenciones y elaborando programas y protocolos orientados a mejorar la salud de la
comunidad

3. Se fomentard la colaboracién con las entidades locales, los municipios y las comarcas, en la mejora de los servi-
cios y en el aprovechamiento compartido de los recursos en cada zona bésica de salud.

Articulo 56.— Organizacidn y recursos humanos.

1. El departamento competente en materia de sanidad impulsaré de manera prioritaria en sus planes de recursos
humanos la dotacién adecuada y suficiente de profesionales que trabajan en el medio rural, definiendo la configuracién
de los equipos de atencién primaria en funcién de las caracteristicas de su zona de actuacién y necesidades asistencia-
les.

2. Se procurard adaptar la oferta de servicios a las caracteristicas de cada zona bésica de salud, implementando un
mecanismo dgil que permita la identificacién concreta de los puestos, las categorias profesionales, las especialidades y
los centros que, en cada momento, tengan la consideracién de dificil cobertura para aplicar los incentivos previstos en
sus planes operativos.

3. El departamento competente en materia de sanidad dotard a los profesionales del sistema de las herramientas
necesarias que favorezcan la innovacién organizativa y la transformacién del modelo asistencial, reforzando su moti-
vacién y autosuficiencia y estimulando el aprendizaje colaborativo como equipo. A tal fin se adoptardn las siguientes
medidas:

a) Desarrollo de sistemas que favorezcan la interconsulta virtual, la telemedicina y la colaboracién asistencial entre
profesionales de los diferentes centros del Servicio Aragonés de Salud.

b) Andlisis de las alternativas para favorecer que se vinculen los servicios y las unidades clinicas de hospitales co-
marcales y de hospitales de referencia.

c) Fomento del pleno uso de todas las capacidades del personal de enfermeria y del personal no facultativo tanto
para el desarrollo de nuevos servicios como para la provisién mds eficiente de algunos de los existentes.

d) Impulsar la vinculacién a centros de reEarencia de los profesionales que trabajen en otros centros.

Articulo 57.— Disposiciones generales en materia de ensefianza.

El Gobierno de Aragén a través del departamento competente en materia de educacién impulsaré una ensefianza
publica de calidad, inclusiva e innovadora que atienda las necesidades especificas del medio rural y orientard sus
politicas al cumplimiento de los siguientes obijetivos:

a) Garantizar una red de centros educativos pUblicos que atiendan de manera inclusiva las necesidades de escola-
rizacién en las ensefianzas obligatorias, mediante la adecuacién de las ratios de alumnado y profesorado a las carac-
teristicas especificas de los centros, el impulso de medidas que favorezcan la estabilidad del profesorado y la dotacién
de recursos materiales y personales necesarios para facilitar el acceso y permanencia en el sistema educativo.

b) Favorecer el desarrollo y difusién de précticas innovadoras en el medio rural a través de la red de formacién
del profesorado y la disponibilidad de modalidades en linea y mixta de formacién en metodologias, contenidos y
procesos de adquisicién de competencias clave.

c) Impulsar la participacién de todos los sectores de la comunidad educativa desde los principios de igualdad y
de convivencia y en el entorno més préximo, posibilitando las condiciones y los tiempos necesarios para ello.

d) Garantizar una oferta formativa de calidad en formacién profesional y en formacién a lo largo de la vida
adulta como herramienta para evitar las desigualdades, mediante la actualizacién de todos los conocimientos, ha-
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bilidades y competencias de los habitantes del medio rural que esté coordinada con la formacién para el empleo y
con los sectores definidos como estratégicos.

e) Garantizar la formacién en la lengua propia del alumnado en las zonas de utilizacién histérica.

f) Colaborar con las entidades locales en el mantenimiento de una oferta adecuada de educacién infantil de pri-
mer ciclo.

Articulo 58.— Oferta educativa y formativa.

El departamento competente en educacién a través de la planificacién educativa promoverd en el medio rural las
acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las siguientes medidas:

a) Completar la apertura de escuelas infantiles en los asentamientos pertenecientes a los rangos de las centralidades
e impulsar su apertura progresiva en los rangos correspondientes a los asentamientos de los grupos autosuficientes y
dependientes mediante convenios de colaboracién con las entidades locales. En las localidades donde no sea posible la
apertura de las escuelas infantiles, se promoverd la escolarizacién anticipada a partir de los 2 afios.

b) Garantizar el funcionamiento de los centros educativos con 4 plazas de alumnado y, de forma excepcional, con
menos alumnado segun las caracteristicas de la zona.

c) Ampliar progresivamente la red de centros publicos integrados, para completar la oferta de las ensefianzas obliga-
torias en el mismo centro educativo.

d) Garantizar la incorporacién de la perspectiva rural en la realizacién de los instrumentos estratégicos de orientacién
profesional y de insercién en el mercado laboral y sus correlativos itinerarios formativos.

e) Facilitar el acceso de la poblacién residente en el medio rural a toda la oferta formativa de formacién profesional
garantizando su acceso a la modalidad a distancia.

f) Impulsar la digitalizacién de los centros del medio rural que imparten formacién profesional y su incorporacién al
campus digital A.O.

g) Adecuar la oferta formativa de formacién profesional presente en el medio rural facilitando su constante adapto-
cién a las necesidades de los sectores productivos y de los planes territoriales de dinamizacién, fomentando el despliegue
de la formacién profesional dual desarrollada en colaboracién con las empresas y entidades presentes en el territorio.

h) Establecer y afianzar los mecanismos de cooperacién con entidades locales y comarcales para el fortalecimiento
de una red de formacién dirigida a la poblacién adulta.

i) Disefiar un sistema de educacién integrado de ensefianzas artisticas en el medio rural que posibilite la formacién
intergeneracional de estas materias.

Articulo 59.— Estabilidad, acceso y permanencia.

El Gobierno de Aragén a través del departamento competente en materia educativa, al objeto de promover la estabi-
lidad de los centros educativos del medio rural y facilitar el acceso y la permanencia en el sistema educativo, impulsaré
las siguientes medidas:

a) Adecuacién de los sistemas de provisién de plazas docentes en los centros del medio rural y desarrollo de progra-
mas de incentivos al profesorado para favorecer la permanencia en los centros educativos del ambito rural.

b) Establecimiento de servicios complementarios de comedor, transporte y residencia, y el desarrollo de programas
educativos que faciliten la conciliacién de las familias del entorno rural.

c) Impulso de programas y recursos de atencién a la diversidad e implantacién de proyectos curriculares o de inno-
vacion, IEJvoreciendo la actualizacién del profesorado de la escuela rural a través de una red de formacién adecuada al
territorio y fomentando la formacién en linea o mixta.

Articulo 60.— Participacidn.

El departamento competente en materia educativa impulsard la participacién de todos los agentes educativos impli-
cados en el medio rural garantizando el normal desempefio de los Hc))ros de participacién establecidos y en particular el
Observatorio de la escuela rural en Aragén, el Seminario permanente y los Seminarios provinciales de educacién en el
medio rural y del Observatorio de la convivencia, las mesas de participacién de familias, de alumnado y sobre empleo
y formacién profesional de cada ferritorio.

Articulo 61.— Innovacidn y difusién.

El departamento competente en materia de educacién impulsard politicas dirigidas a la innovacién educativa en el
medio rural, en especial mediante el cumplimiento de las siguientes acciones:

a) Incorporar al curriculo contenidos culturales, de patrimonio y sociales del medio rural y especificos de la zona
donde se habita, mediante la implantacién y desarrollo de programas educativos de divulgacién de la vida en el medio
rural y de programas educativos que promocionen y divulguen las lenguas propias de Aragén.

b) Desarrollar programas de innovacién especiticos y adecuacién de programas de innovacién generales que me-
joren la calidad y la equidad de la ensefianza en el medio rural impulsando la adquisicién de las competencias clave,
garantizando que ningin centro perteneciente al medio rural se quede fuera de estos programas por falta de plazas.

Articulo 62.— Fomento del deporte en el medio rural.

1. El departamento competente en materia de deporte impulsaré el fomento de la actividad fisica y el deporte en
el medio rural como activo dinamizador y turistico a través de la cooperacién con las entidades locales, estructuras
gsocioﬁvos, centros educativos y clubes deportivos en la promocién de précticas deportivas y la realizacién de eventos

eportivos.
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2. Al objeto de fomentar la actividad fisica y el deporte en el medio rural, se impulsarén las siguientes medidas:

a) Desarrollar programas especificos dirigidos a centros educativos del medio rural que promocionen la actividad
fisica y deportiva, mediante estrategias para la salud, la formacién en valores, la igualdad y el desarrollo del talento.

b) Elaborar el Plan de infraestructuras deportivas a partir del diagnéstico de las infraestructuras deportivas disponibles
recogidas en el censo de instalaciones de la Comunidad Auténoma y que incluya las necesidades detectadas a cubrir, el
mapa de usos y recursos y los espacios no convencionales al ser de especial interés de la Comunidad Auténoma.

c) Fomentar la oficina deportiva de apoyo a municipios y comarcas como apoyo y difusién de todas aquellas prdcti-
cas e iniciativas de entidades locales y comarcales

d) Mejorar la formacién y cualificacién de los técnicos deportivos aragoneses, fomentando la formacién permanente
que atienda las verdaderas necesidades de todos los agentes del sistema deportivo rural, al objeto de aumentar la cali-
dad de la gestién del servicio deportivo en las entidades piblicas y privadas.

e) Promocionar, a través de la colaboracién piblico-privada, actividades y eventos deportivos que puedan generar
un desarrollo sostenible y la creacién de empleo y autoempleo en el medio rural.

Articulo 63.— Proximidad de los servicios sociales.

1. El Gobierno de Aragén a través del departamento competente en servicios sociales impulsard las politicas necesa-
rias para que la prestacién de servicios sociales se realice con el mayor nivel de proximidad posible al ciudadano. Para
ello mantendrd y, en su caso, actualizard los niveles de proximidad de los servicios sociales generales y de los servicios
sociales especializados establecidos en la normativa vigente.

2. Se posibilitard, siempre que la naturaleza del servicio y el nimero de personas usuarias o potencialmente beneficia-
rias lo permitan, la implantacién de los servicios en las zonas rurales para garantizar su prestacién en un dmbito cercano
al lugar de vida habitual de las personas usuarias.

3. En servicios sociales con niveles de proximidad bajo o medio, para facilitar el acceso de los vecinos del medio
rural o cuando no puedan prestarse en el entorno del ciudadano, se activaran las medidas necesarias para favorecer el
desplazamiento de los ciudadanos al servicio.

Articulo 64.— Plan de establecimientos de servicios sociales.

El departamento competente en materia de servicios sociales, de acuerdo con el mapa de servicios sociales de
Aragén, elaborard un plan de establecimientos de servicios sociales que definird el dmbito territorial, la capacidad y
prestaciones de los centros de atencién residencial, de atencién intensiva, de atencién técnica y de los centros integrados
de servicios sociales.

Articulo 65.— Comercio, servicios de proximidad y multiservicios rurales.

1. Las administraciones piblicas de la Comunidad Auténoma promoverén las medidas necesarias para impulsar el
comercio de proximidad como motor de la economia rural, a través del mantenimiento y consolidacién de su estructura
mediante la creacién de economias de escala y la generacién de sinergias con otros sectores de la actividad.

2. La Comunidad Auténoma impulsard, en colaboracién con las entidades locales, las asociaciones empresariales
y las Camaras de Comercio, planes comarcales de dinamizacién del comercio rural en las zonas rurales con riesgo
demogrdfico que contemplen las necesidades y medidas necesarias a adoptar para garantizar el acceso de todos los
municipios, mediante el impulso a los servicios de proximidad, multiservicios rurales, comercio no sedentario y canales
cortos de comercializacién.

3. El departamento competente en materia de comercio fomentard las acciones de refuerzo de los multiservicios
rurales como servicios agrupados de proximidad en las poblaciones que queden desabastecidas. Se facilitaran las me-
didas necesarias para el apoyo de proyectos relacionados con la digitalizacién, la logistica o la prestacién de servicios
bdésicos.

Articulo 66.— Accesibilidad a servicios bancarios y otros servicios pdblicos.

1. En el marco de la normativa aplicable, las entidades financieras que operen en la Comunidad Auténoma de
Aragén deberdn prever en sus estrategias de negocio alternativas para garantizar el acceso de la poblacién a servicios
bancarios a través de oficinas, cajeros, agentes financieros, oficinas méviles u ofros medios, con la finalidad de aportar
soluciones a aquellas poblaciones del medio rural que no tengan acceso a estos servicios bancarios o se les excluya de
esfos.

2. El Gobierno de Aragén cooperard con las entidades financieras que operan en Aragén, al objeto de promover que
toda la ciudadania, con independencia de su lugar de residencia, tenga acceso a los servicios financieros y bancarios
en condiciones equivalentes.

3. Igualmente se impulsard la colaboracién con aquellas entidades que puedan implementar servicios en el medio
rural garantizando el acceso a los servicios publicos a la poblacién rural en condiciones de igualdad que al resto de
personas que viven en las ciudades

Articulo 67.— Derechos culturales en el medio rural.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén establecerd periédicamente planes de accién para
garantizar los derechos culturales en las zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblacién, a través del impulso
de redes y plataformas culturales que, desde las diferentes disciplinas artisticas o ramas de actividad, faciliten el acceso
y de la actuacién de gestores culturales que incidan en su desarrollo.
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2. El departamento competente en materia de cultura impulsaré mecanismos de coordinacién y cooperacién con las
entidades locales, para facilitar el acceso a sistemas de informacién normalizados destinados a los equipamientos cultu-
rales museisticos, archivisticos o bibliogrdficos, para favorecer el trabajo de los equipamientos culturales del territorio v,
en su caso, el acceso de los ciudadanos del medio rural a la informacién vinculada a la difusidn del patrimonio cultural. El
departamento competente en materia de cultura impulsard la accesibilidad en linea a la informacién sobre el patrimonio
cultural mediante la digitalizacién del mismo, el uso de licencias abiertas y la colaboracién con asociaciones culturales.

3. El Gobierno de Aragén impulsard el fortalecimiento de la red de bibliotecas de Aragén, mediante el fomento y
promocién de los sistemas de préstamo, asi como los sistemas de acceso y de lectura digital.

Articulo 68.— Promocién y dinamizacién cultural.

El departamento competente en materia de cultura fomentard la promocién y dinamizacién cultural para el medio
rural a través de las siguientes acciones:

a) Impulsar la visibilizacién de las propuestas culturales promovidas desde las zonas rurales en riesgo de despobla-
cién mediante el fomento de la utilizacién de tecnologias de la informacién y la comunicacién vinculadas a la difusién y
acceso cultural.

b) Establecer politicas activas de fomento del empleo vinculado a la actividad cultural en el medio rural, mediante el
desarrollo de planes especificos y la participacién de las empresas culturales radicadas en el mismo en las politicas de
fomento de las industrias creativas y culturales establecidas por las administraciones piblicas en el marco del didlogo
social.

c) Fomentar las actividades de cardcter cultural y en particular el desarrollo de proyectos cinematogrdficos y los rodo-
jes audiovisuales que se desarrollen en los municipios aragoneses.

d) Establecer mecanismos de coordinacién interadministrativa que optimice y mejore la inversién en cultura de las
administraciones publicas.

e) Incluir dentro de las directrices estratégicas los derechos culturales como fundamento bésico de desarrollo.

f) Fomentar la investigacién y publicacién sobre historia, cultura y patrimonio local del mundo rural.

Articulo 69.— Seguridad ciudadana.

1. El Gobierno de Aragén impulsaré los mecanismos de colaboracién con el Ministerio del Interior al objeto de hacer
efectiva la presencia en el medio rural de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que permita garantizar a los
habitantes de las zonas rurales la necesaria proteccién en un entorno de baja densidad poblacional. Se promoverd la
instalacién de unidades, al menos, en todos los municipios pertenecientes al grupo de las centralidades.

2. Se impulsardn acciones concretas de sensibilizacién, prevencién y proteccién contra la violencia de género en el
medio rural, que permitan garantizar a los habitantes de las zonas rurales la necesaria proteccién y la asistencia en un
entorno de baja densidad poblacional con los recursos especificos y los perfiles profesionales diferenciados necesarios.

Articulo 70.— Sistema publico de cuidados.

1. El Gobierno de Aragén impulsard una red de servicios piblicos de cuidados que se ajuste a las necesidades de
las personas que habitan el territorio, en coordinacién con las entidades locales.

2. Dicha red daré cobertura a todo el territorio e incluird tanto servicios colectivos como servicios individualizados,
garantizando la calidad de vida, autonomia e integracién de las personas vulnerables, con discapacidad o en situacién
de dependencia y respondiendo a las necesidades de conciliacién, de respiro de cuidadores y otras que se identifiquen
en los planes de zona.

3. Los equipos de servicios sociales definiran actuaciones orientadas a detectar y priorizar las necesidades de apoyo
de cada comunidad, contando con la participacién de la misma. Identificardn los recursos comunitarios disponibles para
dar respuesta a las necesidades detectadas, facilitando su coordinacién, o promoviendo el desarrollo de otros que se
identifiquen como necesarios.

4. El Gobierno de Aragén impulsard los cambios normativos necesarios para adaptar o complementar la cartera
de servicios y su gestién a las necesidades de la poblacién del medio rural, optimizando los recursos y fomentando la
calidad del empleo de cuidados y el reconocimiento del trabajo de cuidados.

5. El Gobierno de Aragén impulsard la profesionalizacién del sector con medidas de fomento de la cualificacién y
acreditacién de las personas que puedan trabajar en el sector de los cuidados, asi como de formacién complementaria
para la adquisicién de competencias y ampliacién de funciones que permitan adecuarse a los modelos de atencién cen-
trados en la persona y a los perfiles de las personas que requieren de cuidados.

CAPITULO V
MOoVILDAD

Articulo 71.— Movilidad y transporte.

1. El Gobierno de Aragén promoverd un servicio adecuado de transporte por carretera para garantizar la conec-
tividad y reduccién de los tiempos de acceso de los pequefios municipios con sus cabeceras comarcales y centros de
salud y fomentando el transporte a demanda y la movilidad compartida.

2. Se promoverd un servicio ferroviario adaptado a las necesidades de la poblacién, garantizando las relaciones
ferroviarias declaradas como obligacién del servicio publico.
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3. En materia de carreteras, se fomentard la gestién piblica en la mejora de las vias de comunicacién aragone-
sas, mediante la inversién en mantenimiento y mejoras del trazado que aumenten la seguridad vial y la cohesién
territorial de Aragén. Igualmente se definird el mapa de titularidad de las vias de comunicacién aragonesas, para
garantizar su mantenimiento y acondicionamiento en coordinacién con las diferentes administraciones competentes.

4. Los instrumentos de planificacién de las infraestructuras de transporte de la Comunidad Auténoma de Aragén
incluirdn programas especificos que garanticen la accesibilidad a las zonas escasamente pobladas, mediante el
acondicionamiento de la red existente y su adecuado mantenimiento, conservacién y explotacién.

5. Se establecerdn las herramientas y acciones necesarias para la integracién de la bicicleta en la movilidad,
ademds de promocionar su uso como medio de transporte educativo, recreativo, turistico o deportivo.

CAPITULO VI
TECNOLOGIAS DIGITALES DE COMUNICACION

Articulo 72.— Fomento de la conectividad rural.

1. El departamento competente en materia de agenda electrénica y sociedad de la informacién promoverd las
acciones precisas para coordinar, optimizar y completar la extensién de redes y servicios de telecomunicaciones de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, con el fin de facilitar el despliegue equilibrado de los servicios de
telecomunicacién en el territorio y facilitar la interconexién entre todas las administraciones piblicas que operan en
la Comunidad Auténoma.

2. Al objeto de potenciar la conectividad digital y facilitar el acceso en el medio rural a servicios avanzados
de telecomunicaciones, las administraciones piblicas impulsardn la inclusién de infraestructuras de soporte para el
despliegue de redes de comunicaciones electrénicas en los nuevos proyectos de las entidades locales de realizacién
de obras pdblicas de tipologia lineal.

3. Las entidades locales realizardn un andlisis de infraestructuras de soporte ya existentes que podrian ser suscep-
tibles de aprovechamiento para el despliegue de redes de telecomunicaciones al objeto de que puedan ser conocidas
por los agentes, pUblicos o privados, potencialmente interesados en el despliegue de tales redes.

4. Se impulsarén medidas dirigidas a promover y facilitar el desarrollo y mejora de los servicios de la sociedad
de la informacién.

5. Las entidades locales, conforme a la legislacién en materia de proteccién de datos, promoverdn la elaboracién
de listas de potenciales usuarios de servicios avanzados de telecomunicaciones existentes en su territorio, al objeto
de potenciar la atraccién de operadores que pudieran realizar inversiones en infraestructuras de telecomunicaciones.

6. El Gobierno de Aragén, a través de Aragonesa de Servicios Teleméticos analizard, al menos anualmente o,
como méximo, de forma trienal, los servicios de tecnologia existentes en la Comunidad Auténoma para garantizar
su adaptabilidad a las necesidades existentes en cada momento.

Articulo 73.— Inclusién de infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de comunicaciones electré-
nicas en los nuevos proyectos de las entidades locales de realizacién de obras piblicas de tipologia lineal.

1. Los nuevos proyectos de las entidades locales de realizacién de obras piblicas de tipologia lineal, tales como
construccién o mejora de caminos, canales, redes de transporte de agua, gas, electricidad, redes de alumbrado, de
alcantarillado o similares que sean de su competencia, procurardn la inclusién, en las correspondientes obras, de las
siguientes infraestructuras de soporte para el despliegue de redes de comunicaciones electrénicas, salvo que existan
ya disponibles otras infraestructuras redundantes andlogas o se justifique la inviabilidad de su instalacién:

a) Las canalizaciones que permitan el futuro despliegue, a lo largo de las mismas, de cables de comunicaciones
electrénicas.

b) Las superficies o espacios habilitables para la instalacién de estaciones de telecomunicaciones por via ro-
dioeléctrica, tales como repetidores, estaciones base de radiocomunicacién, dispositivos radiantes, elementos para
el suministro de energia, entre otros, con el fin de facilitar la ampliacién de la cobertura de servicios tales como los
de comunicaciones méviles u otros andlogos, en los términos de la normativa estatal bésica aplicable.

2. Los 6rganos competentes de las entidades locales determinardn los supuestos en los que, en funcién del itinera-
rio, ubicacién, dimensiones y demds circunstancias especificas de las nuevas infraestructuras lineales, los correspon-
dientes proyectos de obras de construccién deberdn prever o no la inclusién de algunas de las citadas infraestructuras
de soporte.

3. Con el fin de conseguir el mejor desarrollo posible de lo establecido en este articulo, la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, directa o indirectamente a través de entidades especializadas, prestard soporte
y asesoramiento técnico a las entidades locales en materia de instalaciones de telecomunicaciones, cuando fuere
solicitada para ello. Igualmente, las diputaciones provinciales lo prestarén en materia de obras piblicas.

4. Se entiende como nuevo proyecto de obra publica aquel que no haya sido aprobado por el érgano de contra-
tacién a la entrada en vigor de esta ley.

5. En el caso de que los proyectos de obras sean declarados de utilidad piblica, a los efectos de expropiacién
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento, dicha declaracién llevard implicita también la
de aquellas infraestructuras de soporte previstas en el apartado 1y que se hayan incluido en los proyectos de obras.

En el caso de que dichos proyectos no tengan declaracién de utilidad piblica, la aprobacién de los proyectos
de obras y demds actuaciones necesarias para el despliegue de infraestructuras de soporte de telecomunicaciones
llevard implicita la declaracién de utilidad pdblica a los efectos de expropiacién forzosa de los bienes y derechos
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necesarios para su establecimiento, teniendo la Administracién local afectada la condicién de beneficiaria en los
correspondientes procedimientos expropiatorios.

6. Las citadas infraestructuras de soporte deberdn ponerse a disposicién de los operadores de redes y servicios
de comunicaciones electrénicas interesados en condiciones equitativas, no discriminatorias, neutrales y orientadas a
costes.

7. Dentro del marco establecido en la normativa aplicable en materia de telecomunicaciones, las entidades perte-
necientes a la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén que estén habilitadas como operadoras de tele-
comunicaciones, asi como las entidades locales a través de entidades o sociedades que igualmente estén habilitadas
como operadoras de telecomunicaciones, podrdn explotar las infraestructuras de soporte en los términos previstos
en la referida normativa, garantizando el acceso de los restantes operadores publicos y privados a las mismas en
condiciones de igualdad, neutralidad, transparencia y no discriminacién.

8. Cuando el despliegue de una infraestructura de telecomunicaciones en el medio rural requiera autorizaciones,
licencias o permisos en materia de patrimonio histérico, carreteras o en cualquier otra materia competencia de la
Administracién de la Comunidad Auténoma, su tramitacién serd preferente.

Articulo 74.— Informacién sobre servicios digitales y uso polivalente de espacios.

1. Las entidades locales facilitarén, en la medida de sus posibilidades, informacién sobre la disponibilidad y ca-
lidad de los servicios digitales, tales como los de banda ancha u otros. Particularmente, promoverdn la participacién
de los habitantes de su territorio en los proyectos colaborativos que se promuevan dirigidos al objetivo de conocer la
realidad de la prestacién de dichos servicios.

2 Las entidades locales facilitardn informacién sobre los espacios de uso puiblico, tales como locales, aulas o
similares, que podrian ser empleados, tras las pertinentes adaptaciones e instalacién de equipamiento para su uso
digital.

Articulo 75.— Expedicién de certificados electrénicos.

1. Al objeto de facilitar la realizacién de tramites en el dmbito de la Administracién electrénica por las personas
residentes en el medio rural y evitar desplazamientos, se promoverd el uso de elementos necesarios, como la clave
permanente, para la obtencién de certificados electrénicos.

2. Llas entidades locales procurardn las medidas necesarias para facilitar la obtencién de clave permanente por
parte de las personas interesadas en la relacién electrénica con la Administracién, procurando reducir la brecha
digital y favoreciendo el acceso de todos los ciudadanos a la Administracién electrénica. Con esta finalidad, se
constituirdn de forma progresiva oficinas de registro de clave permanente en las oficinas de asistencia en materia de
registro y en aquellos otros puntos de atencién a la ciudadania existentes en sus territorios.

CAPITULO VII
ESCENARIO VITAL Y PATRIMONIO TERRITORIAL

Articulo 76.— Custodia del territorio.

El Gobierno de Aragén impulsaré la custodia del territorio, en el marco de la Ley de espacios naturales protegi-
dos, como instrumento de apoyo a la conservacién de la biodiversidad y al desarrollo rural. Para ello, promoverd
los acuerdos entre propietarios y entidades de custodia, mediante apoyo técnico, juridico, formativo y, en su caso,
econémico.

Articulo 77.— Medidas en materia de patrimonio cultural.

1. Las administraciones publicas de la Comunidad Auténoma de Aragén incentivardn la utilizacién del patrimonio
cultural, linguistico, etnolégico e histérico propio como via de valorizacién econémica y social de la singularidad
local del medio rural y del sentido de pertenencia de sus habitantes.

2. El departamento competente en materia de patrimonio cultural promoverd la consecucién de los siguientes
objetivos:

a) Fomentar proyectos de conservacién y restauracién del patrimonio histérico-artistico, etnolégico e industrial,
asi como de estudio y difusién del patrimonio inmaterial. Se impulsard el inventario y conservacién de la arquitectura
civil verndcula, especialmente, en los conjuntos histéricos y en las zonas que cuentan con algin tipo de figura de
proteccion.

b) Apoyar politicas de empleo que favorezcan la formacién de profesionales cualificados para acometer la reha-
bilitacién del patrimonio, su promocién y divulgacién.

c) Promover la apertura al piblico de los monumentos rehabilitados, por atractivo turistico o por la puesta en
marcha de la actividad a la que hayan sido destinados de forma compatible con su preservacion.

CAPIiTULO VIII
IGUALDAD DE GENERO Y MEDIO RURAL

Articulo 78.— Medidas para favorecer la calidad de vida de las mujeres que viven en el medio rural.
1. El Gobierno de Aragén incorporard la perspectiva de género en las directrices de desarrollo, para lo que
deberd desarrollar un andlisis de impacto de género de las medidas planteadas antes de su implantacién y ofro
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después de su desarrollo que evalien el impacto diferenciado de estas para identificar sesgos en futuras actuaciones.
Las evaluaciones y propuestas de correccion y mejora deberdn incluirse en la actualizacién de la estrategia.

2. El Gobierno de Aragén a través de su planificacién estratégica en materia de igualdad impulsard medidas
tendentes a promover la calidad de vida de las mujeres en el medio rural y en particular las siguientes:

a) Realizar andlisis o actualizar el conocimiento sobre la situacién de las mujeres del medio rural.

b) Visibilizar socialmente la importancia del trabajo de las mujeres en el medio rural y de sus aportaciones a la
economia, la cultura y al desarrollo de los territorios.

c) Impulsar acciones de sensibilizacién y formacién en materia de igualdad de género.

d) Establecer recursos publicos de cuidado para garantizar la conciliacién de la vida laboral, familiar y personal,
y sensibilizacién y formacién para aumentar la corresponsabilidad de las mujeres y los hombres que viven en el
medio rural.

e) Establecer medidas para la atencién a las mujeres que viven solas y con pensiones no contributivas.

f) Establecer una planiﬁcocién en materia de transporte y movilidad que tenga en cuenta las necesidades de las
mujeres en el medio rural.

g) Promover programas formativos y de acceso a las nuevas tecnologias de la informacién para superar la brecha
digital de las mujeres que residen en el medio rural.

h) Establecer medidas de prevencién y atencién ante situaciones de violencia de género.

i) Apoyar la creacién de empresas sociales que amplien la oferta de servicios y generen empleo para mujeres.

i) Ampliar la oferta de actividades socioculturales y deportivas.

k) Mejorar la conectividad de las mujeres entre si y de estas con la Administracién para optimizar los recursos y
facilitar las gestiones administrativas.

l) Impulsar planes territoriales de igualdad de édmbito local.

Articulo 79.— Medidas de apoyo para el acceso de las mujeres al empleo.

La Administracién de la Comunidad Auténoma, teniendo en cuenta el marco del didlogo social, incorporard
en su planificacién en materia de empleo y emprendimiento medidas de discriminacién positiva en favor de las
mujeres rurales y establecerd entre otras las siguientes medidas tendentes a facilitar su incorporacién al mercado
laboral:

a) Promover medidas de formacién con el fin de favorecer su incorporacién al mercado laboral, tanto por cuenta
ajena como por cuenta propia.

b) Fomentar la contratacién y programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres rurales.

c) Facilitar el acceso a las nuevas tecnologias de la informacién, la comunicacién y el conocimiento y a la gestién
de empresas de dmbitos tecnolégicos que favorezcan el teletrabajo.

d) Impulsar la creacién de empresas y cooperativas de transformacién artesana para mujeres y desarrollo de
lineas de financiacién prioritaria para el desarrollo de actividades empresariales llevadas a cabo por mujeres.

e) Promover nuevas actividades laborales que favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

f) Impulsar el observatorio del emprendimiento de mujeres en todos los sectores econémicos.

g) Crear viveros de empresas que favorezcan y apoyen las nuevas iniciativas empresariales innovadoras.

h) Impulsar el comercio electrénico que permita a las emprendedoras del medio rural difundir y vender sus pro-
ductos.

i) Establecer ayudas a las mujeres para su instalacién o modernizacién de explotaciones agrarias.

i) Crear una plataforma para la red de mujeres emprendedoras en el medio rural, como espacio de encuentro
donde compartir conocimientos y construir soluciones innovadoras para la mejora de la empleabilidad y de orienta-
cién laboral.

k) Crear un mapa inferactivo a través del cual se pueda localizar a todas las emprendedoras en las distintas co-
marcas del territorio aragonés, con indicacién de su actividad.

) Acordar medidas que faciliten la conciliacién en las empresas.

Articulo 80.— Empoderamiento de las mujeres rurales.

En el marco de la normativa aragonesa sobre igualdad, las administraciones publicas aragonesas disefiarén y
promoverdn actuaciones encaminadas al empoderamiento de la mujer rural a través de las siguientes medidas:

a) Impulsar el movimiento asociativo y creacién de redes de asociaciones de las mujeres rurales con el obijetivo
de su incorporacién en la actividad piblica, privada y empresarial.

b) Facilitar el acceso a la titularidad o la cotitularidad por parte de las mujeres de las explotaciones agrarias, u
ofros proyectos empresariales, y especialmente las de origen familiar, asi como apoyar el cooperativismo femenino
rural con la finalidad de promover una representacién equilibrada de mujeres y hombres.

c) Establecer medidas para garantizar la presencia y participacién de las mujeres en el dmbito rural favoreciendo
su acceso a puestos de decisién politica, profesional o social.

d) Fomentar el papel de las mujeres como impulsoras activas del desarrollo rural, apoyando las iniciativas lidera-
das por ellas y fomentando su presencia en los érganos rectores del medio rural.

e) Impulsar programas de competencias de liderazgo y gerencia de las mujeres que contemplen acciones forma-
tivas para el desarrollo de emprendimientos, formacién en el entorno local para la concienciacién en igualdad de
oportunidades y acciones de formacién e integracién en actividades infrarrepresentadas.

f) Aplicar férmulas para una participacién paritaria en el Observatorio aragonés de dinamizacién demogréfica y
poblacional.
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CAPITULO IX
FAMILIAS Y CONCILIACION

Articulo 81.— Medidas de apoyo a las familias.

El Gobierno de Aragén impulsard la adopcién de medidas especificas de apoyo a las familias y, en par-
ticular, se llevardn a cabo las siguientes actuaciones:

a) Al objeto de fomentar la natalidad garantizard el apoyo para las familias residentes en asentamientos de
las zonas rurales que se determinen en las que se produzca un nacimiento, adopcién o delegacién de guarda
con fines de adopcién, con la finalidad de colaborar en los gastos derivados de estas circunstancias mediante
la concesién de bonificaciones, prestaciones y ayudas familiares, que se ampliardn en funcién de la situacién
econémica familiar y del ndmero de hijos e hijas, como minimo, hasta que el nifio o nifia cumpla 3 afos. Asi-
mismo garantizard la existencia de una red publica de cuidado para menores de 3 afios accesible en todo el
territorio.

b) Promocién de programas de ayudas especificos para municipios de zonas rurales en riesgo de despo-
blacién destinados a la mejora de la habitabilidad de las viviendas, al ahorro y eficiencia energética, asi
como a la rehabilitacién integral y a la mejora de la accesibilidad, contemplando un trato diferenciado para
las familias con nifios, nifias o personas dependientes, y, en especial, para las familias numerosas y monopa-
rentales.

c) Promocién de medidas de discriminacién positiva con la finalidad de apoyar econémicamente a las fami-
lias del medio rural en el acceso a la red de transporte regular de personas viajeras de uso general. Asimismo,
la Administracién de la Comunidad Auténoma habilitard, en el marco de sus competencias, medidas especificas
de apoyo para el uso del servicio piblico de transporte regular de personas viajeras de uso general destinadas
como minimo a las personas menores de edad residentes en los municipios dependientes.

Articulo 82.— Medidas de apoyo a la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral y a la correspon-
sabilidad.

El Gobierno de Aragén impulsard la adopcién de medidas especificas y transversales que faciliten la corres-
ponsabilidad y conciliacién de la vida personal, familiar y laboral en las familias del medio rural, promoviendo
la coordinacién interinstitucional y la participacién de agentes sociales y econémicos. En particular promoverdn
las siguientes actuaciones:

a) Se establecerdn ayudas dirigidas a las administraciones publicas y entidades sin dnimo de lucro del medio
rural para el desarrollo de proyectos y servicios que faciliten la conciliacién de las familias.

b) Se impulsardn recursos y servicios en el dmbito educativo préximo que faciliten la conciliacién y la perma-
nencia de los nifios y nifias en sus municipios.

c) Se fomentardn los servicios de cardcter social que favorezcan la conciliacién de las familias con menores,
mayores, personas con discapacidad o dependencia o que por su configuracién o estructura se encuentren en
situacién de vulnerabilidad.

d) Se apoyard la ampliacién de apertura de los espacios piblicos en periodos no lectivos para su uso como
recurso de conciliacién.

e) Se fomentard la formacién y la sensibilizacién en la importancia de la corresponsabilidad en el dmbito fa-
miliar favoreciendo el reparto equilibrado y corresponsable del tiempo de los diferentes miembros de la familia.

f) Como complemento a la cobertura ofrecida desde la red de servicios piblicos de cuidados, se establecerdn
ayudas y beneficios para aquellas familias que precisen la adopcién de recursos de conciliacién, asi como la
contratacién de servicios externos para el cuidado de familiares, priorizando, en este caso, a las empresas y
profesionales del propio entorno.

g) Se apoyard la implantacién de empresas que dispongan de medidas de conciliacién entre las personas
trabajadoras, de manera especial entre aquellas que presenten circunstancias especiales que dificulten dicha
conciliacién.

h) Se promoverd el trabajo a distancia, asi como las condiciones que lo faciliten mediante la puesta a dispo-
sicién de las infraestructuras y equipamientos informdticos y técnicos.

CAPITULO X
JOVENES

Articulo 83.— Medidas de apoyo a la juventud.

1. El Gobierno de Aragén incluird en los planes de gestidn territorial planes o estrategias de planificacién,
desarrollo y gestién de politicas integrales destinadas a la poblacién juvenil en el medio rural para posibilitar la
emancipacién juvenil, empleo digno y su participacién en los procesos de desarrollo de las zonas donde habi-
tan, garantizando la cobertura de los servicios y equipamientos necesarios para desarrollar su proyecto vital.

2. El Instituto Aragonés de la Juventud impulsard programas especificos de sensibilizacién o actuaciones para
la consecucién de los siguientes objetivos:

a) Contribuir al mantenimiento de servicios, comercios u oficios en extincién y el fomento del relevo genera-
cional en la agricultura y ganaderia aragonesa.
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b) Promover el dmbito sociocultural de la juventud, incidiendo especialmente en la dinamizacién e informa-
cién juvenil, el ocio educativo y voluntariado, asi como el deporte y la cultura aragonesa, en particular la histo-
ria, el arte y las lenguas y modalidades lingtisticas de Aragén.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil como méximo exponente de participacién en los diferentes dmbitos de
la sociedad.

d) Fomentar la autonomia personal, la emancipacién juvenil, el autoempleo y la insercién social de la juven-
tud.

e) Fomentar la innovacién y el desarrollo tecnoldgico entre la poblacién juvenil.

f) Promover acciones formativas en el dmbito de la educacién no formal.

g) Promover campafas de sensibilizacién y divulgacién en el dmbito sociolaboral, educativo, sanitario,
medioambiental, de igualdad de trato, no discriminacién y diversidad afectiva, sexual y de género o cualquier
otra materia de interés juvenil.

h) Elaborar estudios e investigaciones sobre opiniones, percepciones, actitudes, comportamientos y tenden-
cias de la juventud rural con respecto a su futuro personal y profesional y en relacién con sus lugares de origen.

Articulo 84.— Accesibilidad y planes de retorno.

1. El departamento competente en materia de juventud impulsard en coordinacién con las entidades locales,
espacios jévenes itinerantes que garanticen el acceso a servicios y programas en igualdad de condiciones con
independencia del lugar de residencia. A tal efecto, los departamentos competentes en materia de juventud,
educacién, cultura y deporte deberdn coordinarse para evitar duplicidades y generar sinergias en el desarrollo
de sus actuaciones.

2. Se impulsardn planes especificos de retorno al medio rural que contemplen situaciones de j6venes arago-
neses que habitan tanto fuera de la Comunidad Auténoma como en cualquier municipio de Aragén.

Articulo 85.— Universidad.

1. Las administraciones pdblicas fomentardn junto a la Universidad de Zaragoza politicas de retorno y reten-
cién de nuestros jévenes en la Comunidad Auténoma y promoverén la distribucién homogénea en el territorio a
través de los campus periféricos de la Universidad.

2. La Comunidad Auténoma garantizaré que aquellos j6venes que deban desplazarse a las ciudades en las
que se ubican los campus universitarios puedan hacerlo mediante el impulso y adaptacién de becas de movili-
dad, incluyendo en sus bases reguladoras factores que primen a estudiantes provenientes de municipios de las
zonas rurales conforme a los criterios establecidos en el titulo II.

3. El departamento competente en materia de universidad promoverd la realizacién de précticas universita-
rias en enfornos rurales, y potenciaré la realizacién de estudios oficiales de mdster en los campus periféricos de
la Universidad con ayudas para el estudiantado.

4. El departamento competente en materia de universidad promoverd en colaboracién con la Universidad de
Zaragoza, la especializacién de los diferentes campus piblicos, impulsando tanto la imparticién de titulaciones
oficiales como la investigacién en dreas de conocimiento con potencial transformador para el medio rural.

CAPITULO XI
INMIGRACION. INCLUSION SOCIAL

Articulo 86.— Transversalidad.

El Gobierno de Aragén orientard sus politicas sectoriales de manera transversal hacia la extensién de dere-
chos y deberes de la poblacién migrante desde la éptica de la inclusidn social, la convivencia y el ejercicio de la
ciudadania, especialmente en el medio rural, con el fin de superar las situaciones de dificultad y vulnerabilidad
mediante el impulso de acciones de acompafnamiento, informacién, acceso a la vivienda, universalizacién de la
sanidad, escolarizacién, documentacién y trabajo digno.

Articulo 87.— Medidas de apoyo a la inclusién social en el medio rural.

Los departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma impulsarén en el dmbito de sus compe-
tencias la adopcién de las medidas necesarias para la inclusién social de las personas migrantes en el medio
rural, y en particular las siguientes:

a) Fomentar la sensibilizacién y la atraccién del mundo rural a las personas migrantes y, en particular, a
aquellas que son atendidas por programas de proteccién internacional o atencién humanitaria.

b) Fomentar los equipamientos bdsicos de servicios publicos y movilidad en el medio rural y facilitar el acceso
a los mismos a la poblacién migrante a través de profesionales y otros medios como la difusién de la informacién
en diferentes idiomas con el objetivo de hacerla més accesible.

c) Favorecer en los proyectos de inclusién social en el medio rural la implantacién de los programas para
personas migrantes en situacién de proteccién internacional o atencién humanitaria.

d) Impulsar la economia social y la empleabilidad de las personas migrantes.

e) Fomentar el trabajo coordinado entre las administraciones piblicas y los agentes implicados para disponer
de recursos habitacionales en las épocas de campafa agricola en la que se incrementa el empleo de la pobla-
cién migrante.
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f) Implementar proyectos de integracién e inclusién social para impulsar acciones tendentes a mejorar la per-
cepcién social de las migraciones y las personas migrantes y avanzar en una mayor inclusién social.

TiTULO VI
GOBERNANZA, COORDINACION Y OPERADORES TERRITORIALES

CAPITULO |
GOBERNANZA INSTITUCIONAL

Articulo 88.— Gobernanza y coordinacién.

EL Gobierno de Aragén promoverd los mecanismos de gobernanza y coordinacién interinstitucional y con los
agentes activos de promocién econémica y social para la aplicacién eficaz y eficiente de las politicas sectoriales
en el medio rural, con el fin de alcanzar una accién poblica coordinada y complementaria que tenga en cuenta las
diferentes realidades territoriales dentro del propio dmbito rural.

Articulo 89.— La Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial.

1. La Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial es el 6rgano encargado de coordinar las politi-
cas sectoriales de dinamizacién del medio rural y de lucha contra la despoblacién reguladas en esta ley, correspon-
diéndole, ademds de las que le atribuye la legislacién de ordenacién del territorio, las siguientes funciones:

a) Establecer las medidas necesarias para incorporar el mecanismo rural de garantia previsto en el articulo 5.

b) Promover e impulsar los fines, objetivos y principios rectores de actuacién regulados en esta ley.

c) Arbitrar las férmulas necesarias de administracién, cooperacién y coordinacién para conseguir la mayor efi-
cacia y eficiencia en la aplicacién de las politicas de ordenacién del territorio, desarrollo y dinamizacién del medio
rural y de lucha contra la despoblacion.

d) Establecer los cauces efectivos de coordinacién con las entidades locales mediante la constitucién de comi-
siones bilaterales o conferencias sectoriales para una mejor aplicacién de los principios de eficacia, eficiencia y
racionalizacién del gasto en las politicas de dinamizacién del medio rural y lucha contra la despoblacién.

e) Promover férmulas de actuacién conjunta de las administraciones competentes para el cumplimiento de los dis-
tintos ejes previstos en la Directriz especial de politica demogréfica y contra la despoblacién o los principios rectores
y medidas establecidos en esta ley.

f) Coordinar la accién de los distintos departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén en relacién con el medio rural y la lucha contra la despoblacién y en particular con las medidas derivadas de la
aplicacién en Aragén de la Estrategia nacional frente al reto demogrdfico, leyes estatales o instrumentos legislativos y
programas especificos estatales o europeos en materia de desarrollo, dinamizacién del medio rural y reto demogrdfico

2. La Comisién se adscribe orgdnicamente al departamento competente en materia de ordenacién del territorio,
que prestard la asistencia técnica necesaria para la organizacién de sus reuniones y la gestién administrativa dima-
nante de sus acuerdos.

3. La presidencia de la Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial corresponde al Presidente
del Gobierno de Aragdn, quien podré delegar su competencia a favor del Vicepresidente del Gobierno de Aragén.
Serdn vicepresidentes de la Comisién las personas titulares de los departamentos competentes en materia de presi-
dencia y de ordenacién del territorio.

4. Formarén parte de la Comisién, como vocales, los titulares de los departamentos competentes en las materias
reguladas por esta ley.

5. La Comisién delegada podrd convocar a los responsables de otros departamentos cuando la materia objeto
del orden del dia comprenda la prdctica totalidad de los sectores de la accién piblica. En tal caso se incorporardn
como vocales con categoria de director general los responsables que se designen.

6. Actuard como secretario de la Comisién, con voz pero sin voto, la persona titular de la direccién general com-
petente en materia de ordenacién del territorio.

Articulo 90.— E/ Observatorio de dinamizacién demogrdfica y poblacional.

1. El Observatorio aragonés de dinamizacién demogréfica y poblacional se configura como el érgano asesor de
las administraciones publicas de la Comunidad Auténoma de Aragén para la incorporacién de la perspectiva demo-
grdfica y poblacional en las politicas globales, sectoriales y locales. Asi mismo, desarrollard tareas de seguimiento
de los efectos de dichas politicas en relacién con el reto demogrdfico y el medio rural.

2. La presidencia del Observatorio corresponderd a la persona titular del departamento de presidencia y rela-
ciones institucionales y a la persona titular del departamento competente en materia de ordenacién del territorio,
a quienes les corresponderd la representacién del Observatorio para formalizar los acuerdos de colaboracién que
puedan establecerse, asi como para la comunicacién con los érganos administrativos de la Comunidad Auténoma.

3. El Observatorio celebrard una reunién ordinaria una vez al semestre y cuantas reuniones extraordinarias se
consideren precisas a iniciativa de la presidencia o a propuesta de un fercio de sus miembros. Se estableceran fér-
mulas telemdticas de participacién con todos los sectores que se determinen.

Articulo 91.— Grupo técnico de dinamizacién econémica y social para el medio rural.
1. Se crea el grupo técnico de dinamizacién econémica y social para el medio rural adscrito a la Comisién
delegada del Gobierno para la politica territorial con funciones de apoyo técnico para la elaboracién, disefio y ac-
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tuaciones relacionadas con la dinamizacién econémica y social previstas en esta ley, que serdn implementadas por
los departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma y sus entidades dependientes en funcién de sus
competencias.

2. La composicién y funcionamiento del grupo técnico, que se determinaré reglamentariamente, incluird a perso-
nas o entidades designadas por la Comisién delegada para la politica territorial a propuesta de los departamentos
conforme a su dmbito competencial. El grupo técnico de dinamizacién econdmica y social para el medio rural coo-
perard con el Observatorio de dinamizacién demogrdfica y poblacional.

CAPITULO 1l
OPERADORES Y AGENTES RURALES

Articulo 92.— Agentes dinamizadores rurales.

1. Son operadores o agentes rurales las personas fisicas o juridicas que trabajan en el dmbito del desarrollo y
dinamizacién del medio rural, entre las que se incluyen las administraciones piblicas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, las entidades publicas dependientes o vinculadas a ella, y las organizaciones y estructuras, pdblicas o
privadas que participen activamente, de forma directa o indirecta, en los procesos de promocién, dinamizacién y
desarrollo rural de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. A propuesta de la Comisién delegada para la politica territorial se impulsard la coordinacién de todos los
operadores y agentes citados en el apartado anterior.

3. Las administraciones publicas proporcionardn los recursos econémicos, técnicos y humanos suficientes que
permitan establecer los mecanismos de coordinacién para favorecer la cooperacién en proyectos, promover las
sinergias e infercambios de buenas prdcticas, evitar duplicidad de actuaciones y, en general, para el cumplimiento
de las acciones previstas en esta ley.

TiITULO VI
FINANCIACION DE LAS POLITICAS DE DINAMIZACION
DEL MEDIO RURAL Y ESTIMULOS ECONOMICOS

Articulo 93.— Marco presupuestario.

1. La financiacién de las medidas de dinamizacién del medio rural y de la lucha frente a la despoblacién regulo-
das en esta ley o en otros instrumentos normativos corresponde a la Administracién de la Comunidad Auténoma, que
complementard con los fondos europeos que sean de aplicacién conforme al desarrollo de las politicas comunitarias,
asi como con presupuestos de ofras administraciones publicas.

2. El presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragédn recogerd, en los términos previstos en el articulo si-
guiente, los créditos destinados, en cada una de las secciones y programas, a la puesta en marcha de las actuaciones
previstas en los instrumentos de planificacién y reguladas en esta ley y, en todo caso, se identificarédn como oriento-
dos a la dinamizacién del medio rural.

Articulo 94.— ley de presupuestos.

El presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragédn incluird un anexo especifico que en cada ejercicio de-
tallard, a nivel comarcal, el importe destinado de los capitulos IV, VI 'y VII del presupuesto de gastos a la finalidad
prevista en esta ley. Del mismo modo, se dispondrd, en un tomo especifico del proyecto de ley de presupuestos, de
la relacién de partidas presupuestarias que conforman el citado anexo.

Articulo 95.— Ayudas y subvenciones piblicas.

Los planes estratégicos de subvenciones de los departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma
incorporardn medidas de apoyo especifico para los solicitantes de zonas rurales expresamente delimitadas en esta
ley que podrén consistir en:

a) El establecimiento de lineas de ayudas especificas para estas zonas.

b) La reserva de una parte del crédito total de las convocatorias para proyectos procedentes de las zonas prio-
ritarias marcadas en la ley. En el caso de que en una convocatoria de ayuda no se agotase la totalidad del crédito
reservado para las zonas prioritarias, el crédito no utilizado podrd destinarse a incrementar el destinado a proyectos
desarrollados en el resto de territorio regional.

c) Mayor intensidad de apoyo en ayudas y subvenciones cuando se trate de actividades de nueva creacién en el
medio rural que resulten estratégicas para la Comunidad, regulando incrementos porcentuales de la intensidad de la
ayuda, en funcién del rango, nivel de desarrollo o de la funcionalidad del municipio o asentamiento.

d) Otorgar puntuacién adicional en los procesos de concurrencia competitiva de manera gradual incrementando
la puntuacién prevista en funcién del nivel de desarrollo de la zona rural en la que tenga lugar la accién sometida a
convocatoria conforme a los instrumentos previstos en el articulo 21.

Articulo 96.— Financiacién y apoyo para el trabajo auténomo y el emprendimiento en el medio rural.

1. Los diferentes mecanismos que el Gobierno de Aragén tiene en materia de financiacién e inversién en el marco
de la Lley 7/2019, de 29 de marzo, deberdn contemplar de manera activa el trabajo auténomo y el emprendimiento
en el medio rural, de manera que se facilite el acceso a la financiacién a través de los instrumentos ya creados, y
fortaleciendo especificamente mecanismos de microfinanciacién.
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Asimismo, se incentivardn instrumentos de financiacién alternativa orienténdolos especificamente para proyectos
del medio rural, como la microfinanciacién colectiva, la financiacién participada, el apadrinamiento inversor o em-
presarial o los fondos de capital semilla.

2. El Gobierno de Aragén, a través de los departamentos competentes en materia de economia y emprendimiento,
desarrollard las medidas de impulso a la financiacién de proyectos empresariales de emprendedores, auténomos y
microempresas, en particular, con las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periédicos con distintas entidades preferentemente piblicas, de dmbito estatal o europeo,
para posibilitar el acceso al crédito a los emprendedores, auténomos y microempresas.

b) Crear lineas de préstamos, incluidos los participativos y los microcréditos, en su caso, con financiacién publica,
dirigidas a apoyar proyectos de emprendedores, auténomos y microempresas.

Se promoverdn principalmente los microcréditos a mujeres, jévenes, mayores de cuarenta y cinco afios, migrantes,
personas con discapacidad, desempleados de larga duracién y personas en situacién o riesgo de exclusién social
que no tengan acceso a otro tipo de financiacién, dando prioridad a la economia social y aquellos cuya actividad
econdmica esté centrada en el sector social, agroalimentario, ambiental, forestal, cultural y digital del medio rural o
en ofros servicios bdsicos para la poblacién rural.

c) Propiciar y colaborar con plataformas tecnoldgicas aragonesas de crowdfunding que permitan la aportacién
econdmica por parte de particulares y entidades a los nuevos proyectos de emprendimiento de trabajo auténomo,
de conformidad con lo previsto para las plataformas de financiacién participativa en la Ley 5/2015, de 27 de abril,
de fomento de la financiacién empresarial.

A tal efecto, la Administracién de la Comunidad Auténoma consideraré el crowdfunding rural como un método
innovador de financiacién dentro del catdlogo de lineas de trabajo habituales de las entidades pdblicas como el
Instituto Aragonés de Fomento o la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragédn, S.A.

Asimismo, la Administracién de la Comunidad Auténoma deberd asegurar la informacién adecuada sobre los
riesgos de la inversién en la financiacién colectiva, recordar los limites al volumen que cada proyecto puede captar
a través de una plataforma de financiacién participativa, asi como los limites a la inversién méxima que un inversor
no acreditado puede realizar, fijando las obligaciones de informacién para que toda decisién de inversién haya
podido ser debidamente razonada y requiriendo al inversor que manifieste que ha sido adecuadamente advertido
de los riesgos.

d) Facilitar para los proyectos que se desarrollen en el dmbito de zona rural, segin lo dispuesto en el titulo I, el
acceso al crédito procedente de sociedades de garantia reciproca de Aragén, dando lugar a lineas especificas de
avales para la financiacién de emprendedores, auténomos y para micro y pequefias empresas, en sus diferentes
fases de creacién, consolidacién, internacionalizacién o restructuracién.

e) Estudiar la creacién de instrumentos de capital riesgo y financiacién preferentemente piblica o en su defecto
pUblico-privada, en el dmbito del capital semilla, dirigidos a invertir en empresas en fases iniciales, con un alto po-
tencial de creacién de valor y un elevado componente innovador y con condiciones laborales dignas.

f) Facilitar a los emprendedores auténomos y microempresas a través del Instituto Aragonés de Fomento el andlisis
y asesoramiento necesarios sobre las fuentes de financiacién mdas adecuadas a cada proyecto.

g) Impulsar programas de aprendizaje que, en desarrollo de la Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje
a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén, faciliten la prolongacién o complemento de la
educacién en las escuelas, institutos y universidades para abrir nuevas perspectivas de aprendizaje formal e informal
encaminadas al emprendimiento en el medio rural y opciones de segunda oportunidad laboral y empresarial.

3. En este dmbito, se facilitard el acceso a emprendedores, auténomos y microempresas a las diferentes lineas de
financiacién especificas para proyectos rurales desarrolladas por la empresa piblica autonémica Sociedad para el
Desarrollo Industrial de Aragén, S.A. (SODIAR), y por la mercantil participada Avalia Aragén, S.G.R.

4. En la ejecucidn de estas acciones se priorizardn en las lineas anteriormente mencionadas los proyectos empren-
dedores con especial potencial de valor afiadido, tecnoldgico e innovador; los proyectos con especial implicacién
de personas con discapacidad, mujeres, personas en riesgo de exclusién, o iniciativas emprendedoras con especial
proyeccién internacional en el medio rural

5. El Gobierno determinard, en el presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén, las dotaciones oportunas
para la financiacién de los emprendedores, auténomos, microempresas y de economia social, conforme a las medi-
das descritas en el apartado 2 y demds previstas en esta ley.

6. Se promoverd la creacién de fondos e instrumentos especificos tanto para el fomento de la actividad empren-
dedora en el medio rural como para el mantenimiento de las estructuras ya creadas y para la reestructuracién de los
negocios en dificultades financieras, al objeto de reorientar su actividad a sectores de mayor valor afiadido, en zonas
escasamente pobladas o en riesgo de despoblacién

7. El Gobierno de Aragén impulsard un sistema de bonos de impacto rural que permita apoyar econémicamente
infervenciones innovadoras que solucionen problemas rurales concretos. Estos bonos se tramitardn mediante acuer-
dos de financiacién por resultados entre la Administracién pdblica y los emprendedores rurales, al objeto de apoyar
las innovaciones dirigidas a solventar necesidades sociales y econémicas en las zonas rurales delimitadas en esta

ley.

Articulo 97.— Bonificaciones para el acceso a determinados servicios.
La Comunidad Auténoma promoverd mecanismos de colaboracién con las entidades locales para que los ha-
bitantes de municipios con problemas de exclusién y accesibilidad a determinados servicios cuenten con sistemas
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preferenciales bonificados o con descuentos para acceder a las diversas actividades de ocio, cultura, cine, comercio,
movilidad, instalaciones deportivas u otras oportunidades y servicios de los entornos urbanos.

TITULO VI
FISCALDAD DIFERENCIADA

Articulo 98.— Incentivos fiscales.

1. El Gobierno de Aragén, al objeto de contribuir a la dinamizacién de la economia y a la fijacién de la poblacién
en el medio rural de la Comunidad Auténoma de Aragédn, adoptard un conjunto de medidas de incentivos y beneficios
fiscales para el establecimiento de un régimen de fiscalidad diferenciada especifico de los asentamientos de carécter
rural a que se refiere el articulo 28, especialmente, en los dmbitos que afectan a la natalidad, la dependencia, la vi-
vienda y el emprendimiento.

Los incentivos y beneficios fiscales que se adopten tendrdn en cuenta el principio de progresividad en relacién con
la capacidad contributiva de las personas fisicas y juridicas, asi como su necesaria contribucién al sostenimiento de los
servicios publicos.

2. Las medidas fiscales asi adoptadas se insertardn en el marco normativo de la legislacién dictada por la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn en materia de tributos cedidos.

3. Para la implementacién de este régimen de fiscalidad diferenciada podrd establecerse un sistema gradual con
diferentes escalas o niveles de beneficios fiscales, teniendo en cuenta el sistema de clasificacién de los asentamientos
rurales y el indice sintético de desarrollo territorial, al objeto de favorecer una mayor incidencia de la incentivacién
Zilscol er|1I aquellos asentamientos mds afectados por graves problemas demogrdficos o con indicadores negativos de

esarrollo.

Disposicion adicional primera.— Clasificacién de las zonas rurales y criterios de adaptacién.

1. El departamento competente en materia de ordenacién del territorio publicaré anualmente los criterios de adap-
tacién de la clasificacién de los asentamientos rurales a las que hace referencia el articulo 23, con el fin de mantener
la coherencia y alineacién con el acuerdo de aplicacién del mapa regional de ayudas del Gobierno de Espaiia, la
clasificacién de las unidades territoriales estadisticas (NUTS) y con la normativa nacional de aplicacién en el émbito del
reto demogréfico.

2. En todo caso, el Gobierno de Aragén impulsard y priorizard la comarca como unidad territorial inferior a la
provincia (NUTS 3) y como espacio geogrdfico, en su caso, susceptible de incorporar las ayudas previstas y aprobadas
por las Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el periodo 2022-2027.

Disposicion adicional segunda.— Programa ferritorio emprendedor de Aragén.

1. Las bases del programa territorio emprendedor de Aragén serdn desarrolladas por el Instituto Aragonés de Fo-
mento en el plazo maximo de un afio desde la aprobacién de esta ley.

2. El compromiso de la entidad local se plasmard a través de un acuerdo de colaboracién con el Instituto Aragonés
de Fomento en el que se implementardn férmulas de colaboracién tendentes a la promocién de medidas locales dirigi-
das a incentivar la actividad empresarial de los emprendedores y pymes, para conformar un entorno propicio para la
creacién y consolidacién de las iniciativas.

3. La declaracién de territorio emprendedor de Aragén serd un criterio general de valoracién que, sin perjuicio de
los criterios especificos que para cada modalidad de subvencién se establezcan, servird de fundamento para la moti-
vacién de las resoluciones de los procedimientos de concesién de subvenciones y ayudas piblicas en las que dichos
municipios participen, siempre que sean compatibles con la tipologia de las acciones subvencionables o la naturaleza
de los programas a ejecutar.

Disposicion adicional tercera.— Bonos de impacto rural.

1. El sistema de bonos de impacto rural previsto en el articulo 96.7 establecerd en cada convocatoria unos retos
generales a los que se enfrenta el medio rural aragonés o especificos de determinadas zonas rurales y solicitaré las
ideas y propuestas de los emprendedores para resolverlas.

2. Las propuestas seleccionadas contardn con apoyo técnico a nivel de infraestructuras, asesoramiento y formacién
y apoyo econdmico para el desarrollo de la solucién propuesta. Todos los apoyos aportados por la Administracién
configurardn el bono de impacto rural.

3. Los retos se planteardn por la Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial y pivotardn sobre nece-
sidades del medio rural en educacién y formacién, movilidad, agroalimentacién, vivienda sostenible, salud y bienestar,
tecnologia y comunicaciones, turismo, cultura y deporte, energia sostenible, innovacién rural.

4. Las convocatorias de retos, la instrumentacién de los bonos de impacto rural y el seguimiento y tutorizacién de los
proyectos se realizardn a través del Instituto Aragonés de Fomento.

5. La primera convocatoria deberd ser realizada en el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional cuarta.— Plataforma en linea para la prestacién de servicios de informacién y asesora-
miento.

1. La plataforma en linea prevista en el articulo 36.a) se implementard a partir de los servicios de asesoramiento
a emprendedores, auténomos y empresas del Instituto Aragonés de Fomento y deberd configurarse en el marco de la
plataforma de emprendimiento y del trabajo auténomo prevista en la Ley 7/2019, de 29 de marzo.
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2. Asi mismo, se incluird en esta plataforma la prevista para la red de mujeres emprendedoras en el medio rural
que figura en el articulo 79.j) y el mapa interactivo de mujeres emprendedoras que se indica en el articulo 79 k).

3. El disefio y puesta en marcha del banco digital de ideas, proyectos y oportunidades del medio rural en Aragén
que figura en el articulo 36.j) se desarrollard e incluird asimismo en la plataforma.

4. Una vez puesta en funcionamiento la plataforma de emprendimiento y del trabajo auténomo prevista en la Ley
7/2019, de 29 de marzo, el Instituto Aragonés de Fomento estudiard, disefiard y ejecutard la prevista en esta ley y los
servicios conexos, en un plazo maximo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional quinta.— Programa de relevo generacional.

1. El Programa de relevo generacional para la transmisién y estabilidad de negocios intergeneracionales previsto en
el articulo 36.d) se desarrollard vinculado a los programas de sucesién, traspaso de negocios y continuidad empresarial
implementados por el Instituto Aragonés de Fomento y las iniciativas que en el mismo sentido desarrollan las Cdmaras
Oficiales de Comercio e Industria aragonesas y las organizaciones empresariales.

2. Este programa deberd implementarse en el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional sexta.— Plan de digitalizacién en el medio rural.

El Gobierno de Aragén, a través de los departamentos y organismos con competencias en la materia, disefiarg,
elaboraré e implementard un plan de digitalizacién en el medio rural para promover la comercializacién en linea de
productos y servicios en el medio rural en el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposicion adicional séptima.— Academia rural digital.

El Gobierno de Aragén, a través de los organismos y entidades piblicas especializadas en formacién ocupacional
y especializadas en formacién empresarial, pondré en marcha el proyecto Academia rural digital que se contempla en
el articulo 36.h). El disefio de este proyecto deberd iniciarse en el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta

ley.

Disposicion adicional octava.— Laboratorios de innovacién rural.

1. En el plazo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley, el grupo técnico de dinamizacién econdmica y
social para el medio rural, que se indica en el articulo 91, deberd definir los objetivos y retos ferritoriales sobre los que
deberdn elaborar propuestas de intervencién los laboratorios de innovacién rural previstos en el articulo 36.7).

2. Asi mismo, el grupo técnico definird a través de qué organismos y entidades del Gobierno de Aragén se creardn
y ejecutardn dichos laboratorios, asi como el nimero de ellos en cada ejercicio presupuestario.

Disposicion adicional novena.— Programa de gestién territorial de dinamizacién econémica y social para el
medio rural.

La Comisién delegada del Gobierno para la politica territorial, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de esta ley, iniciard el procedimiento para la elaboracién del Programa de gestién territorial de dinamizacién econé-
mica y social para el medio rural y designard el grupo técnico que lo desarrollaré.

Disposicion adicional décima.— Desarrollo del estudio de los poligonos industriales existentes en el medio rural
aragonés.

En el plazo de 2 afios desde la entrada en vigor de esta ley, deberd elaborarse el estudio de los poligonos industria-
les existentes en el medio rural aragonés conforme a lo dispuesto en el articulo 48.

Disposicion transitoria primera.— Entidad local de cardcter metropolitano.

Mientras no se constituya una entidad local de cardcter metropolitano, se tomaré como referencia para caracterizar
los asentamientos de cardcter rural ubicados en espacios metropolitanos todos aquellos incluidos en los municipios
pertenecientes al Consorcio de Transportes del Area de Zaragoza.

Disposicion transitoria segunda.— Revisidn de directrices zonales y programas de gestién territorial vigentes.
El procedimiento de revisién de las directrices zonales y de los correspondientes programas de gestién territorial que
se encuentren vigentes a la entrada en vigor de esta ley se iniciard dentro del afio siguiente al de dicha fecha.

Disposicion derogatoria Gnica.— Derogacién normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

— El articulo 3 del Decreto 101/1999, de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea la Comi-
sién Delegada del Gobierno de Aragén para la Politica Territorial.

— El articulo 7 y el apartado 1 del articulo 9 del Decreto 71/2018, de 24 de abril, por el que se crea y regula el
Observatorio Aragonés de Dinamizacién Demogrdfica y Poblacional.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta ley.

Disposicion final primera.— Modificacién del texto refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio de Aragén,
aprobado por Decreto legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragén.
Uno. Se afiade la letra ¢) al apartado 2 del articulo 22, con el siguiente contenido:
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«c) Un apartado especifico que haga referencia a todos los instrumentos de planificacién con incidencia en el
dmbito territorial de las directrices, asi como una relacién de los agentes dinamizadores rurales que tengan una
relevancia significativa en el desarrollo ferritorial de dicho dmbito».

Dos. Se afiade la letra g) al apartado 2 del articulo 28, con el siguiente contenido:

«g) Las actuaciones previstas por los agentes ferritoriales que actien sobre el dmbito de aplicacién de los mismos.
A estos efectos se deberd tener en consideracién el contenido de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo, asi
como los Planes de Zona que estuvieran vigentes en el momento de su redaccién».

Disposicion final segunda.— Modificacién del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre,
del Gobierno de Aragdn.

Se modifica el capitulo VI del titulo | del texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO VI ,

REGIMEN ESPECIAL DE FISCALIDAD DIFERENCIADA DEL MEDIO RURAL DE ARAGON

Articulo 160-1.— Régimen especial de fiscalidad diferenciada.

1. Se establece un régimen de fiscalidad diferenciada en los impuestos sobre la Renta de las Personas Fisicas,
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones en considera-
cién del sistema de asentamientos de Aragén vy el indice sintético de desarrollo territorial, al objeto de contribuir a
la dinamizacién de la economia rural y a la fijacién de la poblacién en el medio rural de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. Con cardcter general, los beneficios del régimen especial de fiscalidad diferenciada establecidos en los arti-
culos siguientes se aplicardn a personas y bienes que residan o se hallen radicados en alguna de las dos categorias
siguientes y siempre que les corresponda un valor inferior a 100 en el Indice Sintético de Desarrollo Territorial ela-
borado conforme a la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén:

— Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblacién, que incluyen a los asentamientos que pertenecen a los
Rangos Vlll y IX de la estructura del sistema de asentamientos de Aragédn.

— Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblacién, que incluyen a los asentamientos que pertenecen
al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de Aragén.

No obstante, el beneficio establecido en el apartado 8 del articulo 160-2 se aplicard a quienes, durante el tiem-
po establecido en el apartado 3 de este articulo, residan en asentamientos rurales con riesgo extremo de despobla-
cién, que incluyen a los asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de
Aragén.

3. Podrd acogerse a este régimen especial quien tenga su residencia habitual, durante el afio natural en que se
devengue la correspondiente obligacién tributaria y en los cuatro siguientes, en alguno de los asentamientos rurales
contemplados en el apartado 2 de este articulo. En el supuesto de un matrimonio que opte por la tributacién conjun-
ta, este requisito se entenderd cumplido cuando esta circunstancia concurra en cualquiera de los cényuges.

Ademds de lo previsto en el pérrafo anterior, deberdn cumplirse las condiciones que se establecen a continuacién
en los siguientes supuestos:

1.° Cuando el beneficio fiscal se reconozca en funcién de la adquisicién o mantenimiento de un determinado
bien, si se trata de un inmueble, el mismo deberd radicar asimismo en alguno de los citados asentamientos rurales.
Si la adquisicién o mantenimiento se refiriese a bienes afectos a una actividad empresarial o profesional, la mayor
parte del inmovilizado material de la misma deberd radicar en dichos asentamientos.

2.° Cuando el beneficio fiscal se reconozca en funcién de su destino al inicio de una actividad empresarial o
profesional, la mayor parte del inmovilizado material de dicha actividad deberd radicar en uno de los asentamientos
rurales contemplados en este articulo.

4. Con cardcter exclusivo respecto de los beneficios que se reconozcan en funcién de la adquisicién de inmue-
bles o que atiendan a que los bienes adquiridos se destinen al inicio de una actividad empresarial o profesional,
podrén igualmente acogerse a este régimen especial quienes, ademds de las condiciones del apartado anterior
referidas a la ubicacién de los inmuebles o del inmovilizado material, trasladen su residencia habitual a alguno de
los asentamientos rurales contemplados en el apartado 2 de este articulo y la mantengan durante un plazo de cuatro
afos, contados a partir del momento de la adquisicién del inmueble o de aquel en que se destine lo obtenido a la
adquisicién de activos afectos a la actividad econdémica respectivamente.

Articulo 160-2. — Beneficios fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

1. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos.

La deduccién prevista en el articulo 110-2 de este texto refundido se incrementard un 20 por 100 cuando resulte
aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
| ﬁ Deduccién de la cuota integra autondémica del impuesto en atencién al grado de discapacidad de alguno de
os hijos.

La deduccién prevista en el articulo 110-3 de este texto refundido se incrementard un 20 por 100 cuando resulte
aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

3. Deduccién de la cuota integra autonémica para las adopciones internacionales.

La deduccién prevista en el articulo 110-4 de este texto refundido se incrementard un 20 por 100 cuando
resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
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4. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por el cuidado de personas dependientes.

La deduccién prevista en el articulo 110-5 de este texto refundido serd de 300 euros cuando resulte aplicable
el régimen de fiscalidad diferenciada.

5. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adquisicién o rehabilitacién de vivienda habi-
tual en nicleos rurales o andlogos.

La deduccidn prevista en el articulo 110-10 de este texto refundido seré del 7,5 por 100 cuando resulte apli-
cable el régimen de fiscalidad diferenciada.
| 6. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por adquisicién de libros de texto y material esco-
ar.

6.1. La deducciédn prevista en el punto 2.1 del articulo 110-11 de este texto refundido se incrementard un 20
por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

6.2. La deduccidn prevista en el punto 2.2 del articulo 110-11 de este texto refundido se incrementaré un 20
por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

7. Deduccién de la cuota integra autonémica del impuesto por gastos de guarderia de hijos menores de 3
afos.

Los limites establecidos en el articulo 110-17 de este texto refundido se incrementarén un 20 por 100 cuando
resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

8. Deduccién de la cuota integra autondmica del impuesto por residencia en determinados municipios.

Los contribuyentes a los que se refiere el Gltimo pdrrafo del apartado 2 del articulo 160-1 de este texto refun-
dido podrén deducir 600 euros de la cuota integra autondémica del impuesto si la suma de su base liquidable
general y de la base liquidable del ahorro es inferior a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior a
50.000 euros en declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, sea cual sea la modalidad
de declaracién, no supere los 4.000 euros. En el supuesto de tributacién conjunta, la cuantia de la deduccién serd
aplicable por cada uno de los contribuyentes que cumpla los requisitos establecidos.

9. Las medidas contenidas en este articulo serén de aplicacién desde el 1 de enero de 2023.

Articulo 160-3.— Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados.

1. Bonificacién en cuota aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos sefialados en el articulo 121-5 de este texto refundido,
resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el importe de la bonificacién en las transmisiones
de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa serd del 60 por 100.

2. Tipo reducido aplicable a la adquisicién de inmuebles para iniciar una actividad econémica.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos sefialados en el articulo 121-11 de este texto refundido,
resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones
onerosas de inmuebles que se afecten como inmovilizado material al inicio de una actividad econémica seré del
0,75 por 100.

3. Bonificacién en cuota aplicable a la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

Cuando, cumpliéndose las circunstancias y requisitos sefialados en el articulo 122-3 de este texto refundido,
resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, la cuota tributaria del concepto “Actos juridicos
documentados” en las primeras copias de escrituras que documenten las transmisiones de bienes inmuebles que

vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa, se obtendrd aplicando una bonificacién del 70
por 100.»

Disposicion final tercera.— Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragén para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias en desarrollo y apli-
cacién de esta ley.

Disposicion final cuarta.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén del Proyecto de Ley de perros de
asistencia en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 30 de marzo de 2023, ha aprobado el Proyecto de
Ley de perros de asistencia en Aragdn, con el texto que se inserta a continuacidn.
Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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PREAMBULO

La Constitucién espafola, ademds de propugnar en su articulo 14 la igualdad de todos los espafoles, que se
extiende al ejercicio y disfrute de los derechos humanos y libertades fundamentales sin discriminacién alguna, obliga
a los poderes publicos, de acuerdo con el mandato de su articulo 9.2, a «promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover los obs-
taculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participacién de todos los ciudadanos en la vida politica,
econdmica, cultural y social», debiendo ademds, de acuerdo con su articulo 49, realizar una politica de previsién,
tratamiento, rehabilitacién e integracién de las personas con discapacidad, presténdoles la atencién especializada
que requieran y amparéndoles especialmente para el disfrute de sus derechos.

No puede olvidarse tampoco la normativa internacional en la materia. Asi, la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unién Europea, en su articulo 26, establece que «la Unién reconoce y respeta el derecho de las personas
discapacitadas a beneficiarse de medidas que garanticen su autonomia, su integracién social y profesional y su
participacién en la vida de la comunidad».

Conforme a la Convencién Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y a su protocolo
facultativo, aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) y
ratificados por Espafia el 23 de noviembre de 2007, para el aseguramiento pleno y en condiciones de igualdad
de todos sus derechos, asi como para la promocién de la dignidad inherente a las personas con discapacidad, es
necesario adoptar las medidas necesarias para garantizar su participacién plena y efectiva en la sociedad, su auto-
nomia e independencia, su igualdad de oportunidades, accesibilidad e interaccién con el entorno fisico, transportes,
informacién y comunicacién o servicios e instalaciones abiertas al pdblico, entre ofros. Dichas medidas incluyen las
que se dirijan a ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios para facilitar el acceso a edificios y
ofras instalaciones abiertas al pdblico.

En cumplimiento de lo anterior, en el dmbito estatal se aprobaron diversas normas que, con posterioridad, se
armonizaron en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sién social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que garantiza el derecho a la
igualdad de oportunidades y de trato, asi como el ejercicio real y efectivo de derechos por parte de las personas
con discapacidad, en igualdad de condiciones respecto del resto de la ciudadania, a través de la promocién de la
autonomia personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusién en la comunidad y la vida
independiente, y de la erradicacién de toda forma de discriminacién. En concreto, en su articulo 23.2.c) considera,
expresamente, la asistencia animal entre los distintos apoyos complementarios que son necesarios para garantizar la
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y que, por tanto, deben formar parte de las condicio-
nes basicas de accesibilidad a los diferentes entornos.

Por su parte, la Comunidad Auténoma de Aragén asume, en el articulo 71.34.% y 37.° del Estatuto de Autonomia
de Aragédn, modificado por la Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, competencias exclusivas en materia de accién
social y politicas de igualdad social que comprenden, en particular, el establecimiento de medidas de discriminacién
positiva.

En ejercicio de las citadas competencias, las Cortes de Aragén aprobaron la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de
derechos y garantias de las personas con discapacidad en Aragén, cuyo articulo 50 establece que la Administracién
de la Comunidad Auténoma promoverd la utilizacién de perros de asistencia para facilitar la movilidad y autonomia
de las personas con discapacidad o que padezcan una enfermedad determinada que requiera de este apoyo, go-
rantizando que se permita su libre acceso a los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demds
espacios de uso puUblico, sin que ello conlleve gasto adicional alguno a dichas personas.

Para asegurar la promocién y utilizacién de este recurso, dicha norma imponia la obligacién, en la disposicién
adicional primera, de que, en el plazo de un afio desde su entrada en vigor, se presentara un proyecto de ley para
regular el uso de los perros de asistencia, los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de dicha condi-
cién, las diferentes tipologias, asi como el reconocimiento de las enfermedades que pueden requerir de este apoyo
y la creacién de un registro autondmico.

El reconocimiento de la necesidad de la asistencia animal en el acceso a los entornos ha estado ligado, tradicio-
nalmente, en nuestro ordenamiento a las personas con discapacidad visual usuarias de perros guia.

No obstante, se ha evidenciado que también otras personas, por motivo de otras discapacidades distintas a la
visual o por presentar determinadas condiciones de salud, como la epilepsia o la diabetes, requieren de la asistencia
de perros que les faciliten el desenvolvimiento libre y seguro.
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Asi, en los Gltimos afios se ha ido extendiendo progresivamente la ayuda con perros de asistencia a las personas
afectadas no solo por discapacidades visuales, sino también fisicas, intelectuales o sensoriales de ofro tipo, ya que
suponen un importante apoyo para mejorar su autonomia personal y su calidad de vida.

Por ello, el objeto de esta ley es reconocer la realidad de la importante y decisiva labor que realizan esos perros,
que desempefian numerosas tareas de apoyo, auxilio, aviso, asistencia y conduccién de personas con discapacidad,
ya no solo circunscrito al déficit visual, sino a cualquier ofro tipo o dmbito de la discapacidad psiquica, fisica o sen-
sorial, que encuentra en estos perros, denominados «de asistencia», un medio eficaz para el desenvolvimiento de la
vida diaria.

En este sentido, el presente texto legal no solo amplia y sustituye el tradicional concepto de perro guia por el
de asistencia, sino que ademds procura fijar con mayor concrecién las pautas y requisitos para garantizar con la
méxima efectividad el derecho de acceso, circulacién y permanencia en cualesquiera espacios, instalaciones y esta-
blecimientos de uso piblico de las personas con discapacidad acompafiadas de un perro de asistencia que ostente
tal reconocimiento y condicién.

Asi, la presente ley tiene por objeto la regulacién de perros de asistencia y su promulgacién no solo viene im-
puesta, como se ha indicado, por la disposicién adicional primera de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, sino que
también, por otro lado, encuentra su necesidad y oportunidad en el aumento del uso de dichos perros de asistencia y
en su empleo en patologias que exceden el concepto de perro guia, ya por si parcamente regulado. Muestra de ello
es la profusa regulacién que de la materia se ha efectuado en los Gltimos afios en el marco del derecho autonémico
comparado.

La presente ley consta de treinta y un articulos y se estructura en cuatro capitulos, cinco disposiciones adicionales,
una transitoria, una derogatoria y nueve finales.

En el capitulo | se recogen las disposiciones generales relativas al objeto y finalidad de la norma, las definiciones
necesarias para la compresién de los términos utilizados a lo largo de esta y el dmbito de aplicacién. El capitulo
Il abarca la regulacién de las diferentes clases de perros de asistencia, sus requisitos higiénico-sanitarios, el proce-
dimiento de reconocimiento, suspensién y pérdida de su condicién, asi como de su unidad de vinculacién y de los
centros de adiestramiento. Asimismo, se crea el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculacién de
Aragén. El capitulo Il se dedica a los derechos y obligaciones de los usuarios y propietarios de los perros de asisten-
cia, asi como de sus adiestradores y educadores. Por Gltimo, a fin de salvaguardar el derecho de acceso al entorno
y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley, en el capitulo IV se recoge el régimen sancionador en la
materia.

Para la tramitacién de la presente ley, se sometié el anteproyecto a los trémites de audiencia de los diferentes de-
partamentos del Gobierno de Aragén, al proceso de participacién ciudadana e informacién piblica, y se recabaron
los informes preceptivos de la Secretaria General Técnica del Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales y de
la Direccién General de Servicios Juridicos.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y finalidad.

La presente ley tiene por objeto:

a) Regular el reconocimiento, las diferentes tipologias y los requisitos de los perros de asistencia, asi como esta-
blecer las condiciones de su adiestramiento, cuidado responsable y control de estos.

b) Regular el derecho de acceso al entorno de las personas usuarias de perros de asistencia cuando vayan acom-
panadas de estos, asi como las condiciones para su ejercicio.

c) Crear el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculacién de Aragén.

d) Establecer el régimen sancionador aplicable por incumplimiento de lo previsto en esta ley.

Articulo 2.— Definiciones.

A los efectos de esta ley, se entenderd por:

a) Centro de adiestramiento: personas fisicas o juridicas oficialmente reconocidas que, en su caso, disponen de
profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios adecuados para el adiestramiento, entrega y segui-
miento de perros de asistencia.

b) Certificacién veterinaria: certificado expedido por persona licenciada o graduada en veterinaria que se en-
cuentra autorizada para el ejercicio de la profesién, de conformidad con la normativa vigente.

c) Contrato de cesién: contrato, de naturaleza privada, suscrito entre la persona propietaria del perro y la persona
usuaria, o su representante legal, por el que se formaliza la unidad de vinculacién y se cede el uso del animal.

d) Distintivo de identificacion del perro de asistencia: elemento visible externo que muestra que el perro ha sido
acreditado oficialmente como perro de asistencia, o que se encuentra en periodo de formacién o que estd jubilado
de acuerdo con lo previsto en esta ley y sus desarrollos reglamentarios.

e) Perros de asistencia: aquellos que, tras superar un proceso de seleccién, han finalizado su adiestramiento por
adiestradores oficialmente reconocidos en centros oficialmente reconocidos u homologados por la Administracién
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y han adquirido las aptitudes necesarias para el acompafamiento, conduccién, ayuda y auxilio de personas con
discapacidad, o con las condiciones de salud a que alude la letra |), y estdn identificados con un distintivo oficial.

f) Perros de asistencia en formacién: aquellos que se encuentran en procesos de educacién, socializacién o en
fase de adiestramiento para poder ser utilizados como perros de asistencia.

g) Perros de asistencia jubilados: aquellos a los que se otorga tal condicién una vez que se constata por certifi-
cado veterinario, previo informe en su caso de un instructor de un centro de adiestramiento, su incapacidad definitiva
o por razén de edad para el desempefio de las funciones para las que fueron adiestrados por el centro acreditado.

h) Persona adiestradora de perros de asistencia: persona con la cualificacién profesional adecuada que educa y
adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de las diferentes tareas que deberd llevar a cabo para dar el
servicio adecuado a la persona usuaria.

i) Persona educadora de cachorros: persona fisica que colabora con un centro de adiestramiento, acogiendo a un
cachorro seleccionado para ser un futuro perro de asistencia en su proceso de educacién y socializacién temprana.

i) Persona propietaria: persona fisica o juridica a quien corresponde legalmente la titularidad del perro de asis-
tencia.

k) Persona responsable del perro de asistencia: persona fisica o juridica responsable del cumplimiento de las
condiciones higiénico-sanitarias y de bienestar animal del perro de asistencia y demds obligaciones previstas en esta
ley. Serd la persona propietaria del perro de asistencia, salvo que exista un contrato de cesién del animal, en cuyo
caso la responsabilidad recaerd en la persona usuaria o, en su caso, en sus representantes legales.

l) Persona usuaria: aquella persona que, por razén de su discapacidad o por padecer una enfermedad, es sus-
ceptible de ayuda mediante perro de asistencia oficialmente reconocido y adiestrado para cumplir determinadas
funciones. Esta persona tendré que tener reconocida oficialmente la discapacidad o, en su caso, acreditar el padecer
una enfermedad susceptible de ayuda mediante perro de asistencia.

m) Unidad de vinculacién: conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el perro de asistencia, y, en su
caso, también por el anterior perro de asistencia que esté jubilado.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

1. Esta ley es de aplicacién a las personas usuarias de perros de asistencia en Aragén, en cualquiera de las moda-
lidades previstas en el articulo 4, y a las personas propietarias, asi como a las adiestradoras y educadoras de estos
perros que participen en su proceso de entrenamiento, educacién y socializacién, y en su vinculacién y adaptacién
a la persona usuaria.

2. Quedan excluidos del dmbito de aplicacién de esta ley los perros utilizados en la actividad de terapia asistida
con animales, que se regirdn por su normativa especifica, asi como los utilizados para cualquier otra finalidad, de
cardcter asistencial o de apoyo, distinta a las previstas en el articulo 4.

3. Lo no expresamente regulado en esta norma se regird por la normativa vigente en materia de animales de
compaiia y, en particular, por la regulacién especifica de la especie canina.

CAPITULO II
DE LOS PERROS DE ASISTENCIA, LAS UNIDADES DE VINCULACION,
LOS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO Y SU REGISTRO

Seccion 1.°
DE LOS PERROS DE ASISTENCIA Y DE LAS UNIDADES DE VINCULACION

Articulo 4.— Clasificacién de los perros de asistencia.

1. A los efectos de esta ley y en virtud de las habilidades adquiridas en su adiestramiento, los perros de asistencia
se clasifican en los siguientes tipos:

a) Perro guia: perro adiestrado para el acompafamiento, conduccién y auxilio de personas con discapacidad vi-
sual, ya sea total o parcial, o con una discapacidad auditiva afiadida.

b) Perro de servicio: perro adiestrado para promover la autonomia de las personas con alguna discapacidad fisica
mediante la ayuda y asistencia en las actividades de la vida diaria.

c) Perro de sefializacién de sonidos: perro adiestrado para dar aviso a las personas con discapacidad auditiva de
la emisién de sonidos y su fuente de procedencia.

d) Perro de aviso: perro adiestrado para dar una alerta médica a personas que padecen una enfermedad especifica,
como la diabetes, la epilepsia u otra enfermedad que se reconozca de acuerdo con la disposicién final quinta.

e) Perro para personas con trastornos del espectro autista: perro adiestrado para cuidar de la integridad fisica de
una persona con trastornos del espectro autista, guiarla y controlar las situaciones de emergencia que pueda sufrir.

2. Mediante resolucién de la persona titular del departamento competente en materia de derechos sociales, podrén
reconocerse nuevas categorias de perros de asistencia si se evidencian nuevas variantes de asistencia, o ampliarse el
elenco de enfermedades a las que asisten los perros de aviso si se justifica su necesidad.

Articulo 5.— Requisitos y condiciones higiénico-sanitarias.

1. Los perros de asistencia deben cumplir, ademds de lo dispuesto en el apartado siguiente, los siguientes requisitos:

a) Haber recibido adiestramiento especifico y adecuado para el cumplimiento de los fines establecidos en esta ley
conforme a la clasificacién del articulo anterior. Se acreditard mediante certificado emitido por el centro de adiestra-
miento.
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b) Estar destinados a prestar servicio como perros de asistencia a una persona usuaria, con quien deben formar la
unidad de vinculacién.

c) Disponer del sistema de identificacién exigido por la normativa vigente en materia de identificacién animal y del
pasaporte europeo para animales de compaiiia o del documento sanitario oficial equivalente, ambos vigentes y actua-
lizados.

d) Disponer de una péliza de seguro de responsabilidad civil para indemnizar eventuales dafios a terceras personas
o bienes y espacios en los términos previstos en el articulo 22 de la presente ley.

2. Las condiciones higiénico-sanitarias que deben reunir los perros de asistencia, sin perjuicio de las que deben
cumplir como animales de la especie canina y animales de compaiiia, son:

a) Estar esterilizados para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.

b) No padecer ninguna enfermedad transmisible a otros animales o a las personas, entendiendo por tales las in-
cluidas en el cuadro de antropozoonosis vigente, y pasar un control anual, con resultado negativo de leishmaniosis,
leptospirosis, brucelosis, campilobacteriosis, y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.

c) Estar desparasitados interna y externamente y vacunados, con la periodicidad establecida para cada una de
ellas, contra la rabia, el bromo, la parvovirosis canina, la hepatitis canina, la leptospirosis, el moquillo o distemper
canino, la leishmania, la filariosis canina y cualquier otra enfermedad que establezcan las autoridades sanitarias.

d) Dar resultado negativo en aquellas pruebas diagnésticas y estar sometidos a todos los tratamientos que las auto-
ridades sanitarias estimen oportunos, segun la situacién epidemiolégica del momento.

e) Presentar buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto saludable y limpio.

3. La acreditacién de las condiciones establecidas en el apartado 2, a excepcién de la referida en la letra e}, se
realizard mediante su constancia en pasaporte, cartilla sanitaria del perro de asistencia o, en defecto de los anteriores,
certificado sanitario emitido por persona titulada en veterinaria, en las revisiones anuales a las que deba someterse el
perro de asistencia conforme a lo dispuesto en esta ley.

Articulo 6.— Identificaciones y acreditaciones.

1. Los perros de asistencia, incluidos los cachorros en periodo de formacién y los perros jubilados, deberdan estar
identificados mediante un distintivo oficial Gnico para todos los tipos de perros de asistencia, que se colocard de forma
visible en su arnés u ofro elemento de sujecién homologado. Su disefio y caracteristicas serdn objeto de ulterior desa-
rrollo reglamentario.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia deberdn acreditar la unidad de vinculacién con el perro de asisten-
cia mediante un carnet en el que figurardn, al menos, sus datos personales y los datos de identificacién oficial del perro
de asistencia.

3. La acreditacién de las personas adiestradoras y educadoras serd emitida por los propios centros de adiestra-
miento para los que presten servicios o colaboren, previa comprobacién del carnet de cuidador y manipulador de
animales prevista en la normativa sobre proteccién animal. La Administracién velard por su cumplimiento garantizando
el bienestar animal.

4. Las personas responsables de los lugares, establecimientos y transportes podrén solicitar la exhibicién de la do-
cumentacién a que se refiere este articulo, no pudiendo imponer o exigir més condiciones que las establecidas en la
presente ley.

Articulo 7.— Reconocimiento de la condicién de perro de asistencia y de la unidad de vinculacién.

1. El reconocimiento de la condicién de perro de asistencia y de la unidad de vinculacién, formada entre la persona
usuaria y el perro de asistencia, previa solicitud de la persona usuaria, o su representante legal, y acreditacién de los
requisitos exigidos, se otorga mediante resolucién dictada por la persona que ostente la Direccién Gerencia del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, que lleva aparejada la expedicién de la correspondiente identificacién y acreditacién
a la que hace referencia el articulo anterior.

2. El procedimiento para el reconocimiento de la condicién de perro de asistencia y de la unidad de vinculacién, asi
como la documentacién a presentar para la acreditacién del cumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley,
se establecerd reglamentariamente. En todo caso, la solicitud deberd ir acompaiada de resolucién de reconocimiento
de discapacidad o, en su caso, de acreditacién de padecimiento de enfermedad susceptible de ayuda mediante perro
de asistencia, mediante informe médico de especialista. Asimismo, dicha solicitud ird acompafiada de valoracién de
profesional titulado en psicologia, psicopedagogia o trabajo social, entre otros, que acredite la idoneidad del usuario
para ser beneficiario de este tipo de asistencia y que redne las condiciones para poder garantizar el bienestar del ani-
mal.

3. El reconocimiento como perro de asistencia empezard una vez acabado su adiestramiento a partir del primer
afio de vida y, siempre que se mantengan las condiciones y se rednan los requisitos para obtenerlo, serd indefinido,
manteniéndose durante toda la vida del animal, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley sobre jubilacién, pérdida y
suspensidn, asi como de las potestades de comprobacién por parte de la Administracién.

4. La resolucién que reconozca la condicién de perro de asistencia se notificard a la persona usuaria o a su repre-
sentante legal y a la propietaria del perro en caso de que no coincidan. Dicha resolucién determinard la inscripcién del
animal y de la unidad de vinculacién en el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculacién de Aragén,
asi como el otorgamiento a la persona usuaria del carnet identificativo de la unidad de vinculacién y del distintivo oficial
de identificacion.
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Articulo 8.— Suspensién de la condicién de perro de asistencia y efectos sobre el reconocimiento de la unidad de
vinculacidn.

1. El érgano competente que acordé el reconocimiento podrd disponer la suspensién de la condicién de perro de
asistencia si se produjera alguna de las siguientes circunstancias:

a) El perro de asistencia manifiesta incapacidad temporal para poder llevar a cabo su funcién una vez acreditada
por un veterinario.

b) El perro de asistencia no cumple con las condiciones higiénico-sanitarias previstas en el articulo 5 y de proteccién
de los animales que sean aplicables o ha caducado la acreditacién anual respecto de estas.

c) No tiene suscrita la pdliza del seguro de responsabilidad civil prevista en esta ley.

d) Existe un peligro grave e inminente para la persona usuaria, para terceras personas o para el propio animal.

e) Cuando se acuerde como medida cautelar en el trémite de un expediente sancionador, de acuerdo con la norma-
tiva de proteccién de animales que resulte aplicable.

2. La suspensién de la condicién de perro de asistencia se acordard previa tramitacién del expediente administrativo
contradictorio, en el que se dard audiencia a la persona usuaria y, en su caso, si se estima necesario, a las personas
que le presten apoyo para el ejercicio de su capacidad juridica, y a la persona propietaria del perro si no coincide con
la persona usuaria.

Si, en cualquier momento anterior a la resolucién, quedase acreditada la desaparicién de la causa de suspensién,
se pondrd fin al procedimiento.

3. La resolucién de suspensién, debidamente notificada, serd inmediatamente ejecutiva, sin perjuicio de los recursos
que sean procedentes frente a ella, y comportard la baja temporal como perro de asistencia en el Registro de perros
de asistencia y de unidades de vinculacién de Aragédn y la retirada del carnet de unidad de vinculacién y distintivo
correspondiente, asi como de los derechos que estos comportan, en tanto la situacién a que dio lugar dicha suspensién
no sea subsanada. Transcurrido un plazo méximo de seis meses sin que haya sido subsanada la causa que determiné
la suspensién a la que se hace referencia en este articulo, se procederd a declarar la pérdida de la condicién de perro
de asistencia en los términos previstos en el articulo siguiente.

Articulo 9.— Pérdida de la condicién de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad de vinculacién.

1. La condicién de perro de asistencia y el reconocimiento de la unidad de vinculacién se perderdn por cualesquiera
de los siguientes motivos:

a) La muerte del animal, certificada por un veterinario en ejercicio.

b) El fallecimiento de la persona usuaria.

c) La renuncia expresa de la persona usuaria o quienes completen su capacidad, presentada ante el érgano compe-
tente para el reconocimiento de la condicién de perro de asistencia y de la unidad de vinculacién.

d) La jubilacién por edad o por incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones para las
que fue adiestrado, acreditada por un veterinario previo informe, en su caso, de un instructor de un centro de adiestro-
miento.

e) Haber causado dafios a personas o animales, siempre que asi se declare por sentencia judicial firme, debiéndose
adoptar por el responsable del perro, desde el momento en que se produjo la agresién, medidas preventivas adecuadas
para evitar ofros dafios.

f) La acreditacién definitiva, tras expediente administrativo incoado al efecto, de la irrogacién por la persona usuaria
de malos tratos al perro, sancionables de acuerdo con la normativa de proteccién de animales aplicable, o sentencia
judicial firme por la comisién de un delito de maltrato animal al perro.

g) La no subsanacién, en el plazo de seis meses desde su notificacién, de la situacién que ha llevado a la suspensidn
de la condicién de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad de vinculacién.

h) La extincién del contrato de cesién del perro de asistencia, que deberd ser comunicada al érgano competente
para el reconocimiento de la condicién de perro de asistencia y de la unidad de vinculacién.

2. la pérdida de la condicién de perro de asistencia y del reconocimiento de la unidad de vinculacién serd decla-
rada mediante resolucién administrativa dictada por el mismo érgano que resolvid su reconocimiento, previa instruc-
cién, en su caso, del expediente administrativo contradictorio, en el que se dard audiencia a la persona usuaria y, en
su caso, si se estima necesario, a las personas que le presten apoyo para el ejercicio de su capacidad juridica, y a la
persona propietaria del perro si no coincide con la persona usuaria.

3. La resolucién de pérdida de la condicién de perro de asistencia conllevard la baja definitiva como tal del animal
y de la unidad de vinculacién en el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculacién de Aragén, asi como
la retirada definitiva del carnet y del distintivo correspondiente, y la pérdida de los derechos que este reconocimiento
supone, sin perjuicio de que, en los que casos en los que sea posible, pueda iniciarse nueva solicitud de reconocimiento
de perro de asistencia y de otra unidad de vinculacién.

Seccion 2.°
DE LOS CENTROS DE ADIESTRAMIENTO

Articulo 10.— Centros de adiestramiento.

1. Los centros de adiestramiento de perros de asistencia que tengan su domicilio o ejerzan su actividad principal
en la Comunidad Auténoma de Aragédn deberdn estar reconocidos oficialmente por el departamento competente
en materia de ganaderia. Reglamentariamente se determinarén los requisitos que deberén cumplir para su recono-
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cimiento, asi como las condiciones especificas de funcionamiento de estos centros, atendiendo a las necesidades
particulares para el adiestramiento de los diversos tipos de perro de asistencia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los centros de adiestramiento de perros de asistencia deberdn
cumplir las prescripciones establecidas en la normativa de proteccién de animales.

Articulo 11.— Capacitacién profesional de la persona adiestradora.

A los efectos de esta ley, se entiende que cuentan con la capacitacién profesional adecuada para el adiestra-
miento de perros de asistencia aquellas personas que estén en posesién del correspondiente titulo de formacién
profesional, del certificado de profesionalidad o, en su caso, estén capacitadas por la participacién en proceso de
reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, de acuerdo con el Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, o norma que lo sustituya, y, en consecuencia, hayan sido acreditadas como tales, o,
asimismo, mediante aquellas ofras férmulas o vias de acreditacién que en el futuro pudieran establecerse y recono-
cerse oficialmente.

Seccion 3.°
DEL REGISTRO DE PERROS DE ASISTENCIA Y DE UNIDADES DE VINCULACION DE ARAGON
Y DEL REGISTRO DE CENTROS DE ADIESTRAMIENTO DE PERROS DE ASISTENCIA DE ARAGON

Articulo 12.— Creacién del Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculacién de Aragén.

1. Se crea el Registro de perros de asistencia y de unidades de vinculacién de Aragén.

2. Los datos que deberdn constar en este registro serdn, como minimo, los siguientes:

a) Resefia completa del perro (identificacién, procedencia y, en su caso, condicién de jubilado).

b) Resefia de las capacidades y habilidades del perro para ser perro de asistencia y, en concreto, para estar
vinculado a la persona usuaria.

c) Identificacién de la persona propietaria.

d) Identificacién de la persona usuaria y del perro que forman la unidad de vinculacién.

e) Péliza de responsabilidad civil exigida por el articulo 21.1.f) de esta ley.

f) Resolucién de reconocimiento de discapacidad o informe referidos en el articulo 7.2 de esta ley.

g) Identificacién del perro de asistencia jubilado como miembro de la unidad de vinculacién.

3. Mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia de servicios sociales, se apro-
bard el desarrollo reglamentario correspondiente.

4. La gestidn del Registro de perros de asistencia y unidades de vinculacién de Aragédn respetard lo dispuesto por
la normativa de proteccién de datos.

5. Dicho registro estard vinculado con el Registro de identificacién de animales de compafia de Aragén.

Articulo 13.— Registro de centros de adiestramiento de perros de asistencia de Aragén.

1. Se crea el Registro de centros de adiestramiento de perros de asistencia de Aragén.

2. Mediante orden de la persona titular del departamento competente en materia de ganaderia, se aprobard el
desarrollo reglamentario correspondiente.

CAPITULO Il
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Seccion 1.°
DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS
DE LOS PERROS DE ASISTENCIA Y DE SUS ADIESTRADORES

Articulo 14.— Derecho de acceso al entorno de las personas usuarias.

1. La persona usuaria acompanada del perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso al entorno en
los términos establecidos en esta ley.

2. El ejercicio del derecho de acceso al entorno queda limitado exclusivamente por las prescripciones de la pre-
sente ley. No podré limitarse su ejercicio invocando el derecho de admisién, ni las prohibiciones o restricciones sobre
acceso de animales previstas en ofras normas.

3. El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad de la persona usuaria de acceder, acompaiiada del perro
de asistencia, a todos los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, transportes y espacios piblicos o de uso
pUblico enunciados en el articulo 16 en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos. Asimismo, este derecho
comprende el acceso al dmbito laboral y a los lugares y espacios privados de uso colectivo en los términos previstos
en esta ley. En particular, la persona usuaria tendrd derecho a acceder con el perro a todos los espacios de la em-
presa, organizacién o Administracién pdblica en los que lleve a cabo su tarea profesional en las mismas condiciones
que el resto de personas empleadas y con las Unicas restricciones previstas por esta ley, y de conformidad con la
normativa laboral y de prevencién de riesgos laborales.

4. El derecho de acceso al entorno incluye la libre deambulacién y permanencia de la persona usuaria en los
referidos lugares, espacios y transportes, asi como la constante permanencia del perro a su lado, sin obstéculos o
interrupciones que puedan impedir o dificultar su correcta asistencia.
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5. El ejercicio del derecho de acceso al entorno no podrd condicionarse al otorgamiento de ningin tipo de go-
rantia, ni conllevar la obligacién de realizar ninguna gestién suplementaria distinta de las establecidas expresamente
en esta ley. Tampoco podrd exigirse a la persona usuaria el abono de cantidades por el acceso con el perro de
asistencia, salvo que se trate de gastos en concepto de contraprestacién de un servicio especifico, econémicamente
evaluable y aplicable al piblico en general.

Articulo 15.— Derecho de acceso al entorno de las personas adiestradoras y educadoras de cachorros de
perros de asistencia en formacién.

1. Las personas adiestradoras que prestan servicios en entidades de adiestramiento, asi como las educadoras de
cachorros que colaboran con ellas, podrdn ejercitar el derecho de acceso al entorno en compaiiia de los perros de
asistencia en formacién que tengan asignados, asi como de la persona usuaria, en el periodo de adaptacién, en los
mismos supuestos y condiciones previstos en esta ley para las personas usuarias.

2. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros deberdn, en todo momento, estar en disposicién de
acreditar su condicién mediante la documentacién expedida al efecto por la entidad de adiestramiento para la que
presten servicios o con la que colaboren.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros de perros de asistencia procedentes de otra comunidad
auténoma o de ofro pais tienen el mismo derecho de acceso al entorno que establece el apartado 1, siempre que
quede acreditada dicha condicién mediante la documentacién expedida por su entidad de adiestramiento.

Articulo 16.— Determinacién de los lugares y espacios a los que se extiende el derecho de acceso al entorno.

1. A los efectos de lo establecido por el articulo 14, las personas usuarias de los perros de asistencia podrén
acceder, independientemente de su titularidad pdblica o privada, a los siguientes espacios, salvo lo dispuesto en el
articulo 20 y siempre velando por el bienestar del animal:

a) Locales, lugares e instalaciones sujetos a la normativa vigente en la Comunidad Auténoma de Aragén regula-
dora de espectaculos piblicos y actividades recreativas.

b) Los definidos por la legislacién urbanistica vial aplicable en cada momento como pasos de peatones, peatona-
les, o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.

c) Lugares de esparcimiento al aire libre, tales como parques publicos, jardines, zonas de bafio de rios, lagos y
embalses, y otros espacios de uso puiblico.

d) Centros de recreo, ocio y tiempo libre.

e) Centros de servicios sociales.

f) Centros oficiales de toda indole vy titularidad cuyo acceso no se encuentre prohibido o restringido al piblico en
general.

g) Centros de ensefianza de todos los grados y materias.

h) Centros sanitarios y sociosanitarios, con la Unica salvedad de las zonas restringidas al piblico en general.

i) Residencias de personas mayores y personas con discapacidad, hogares, centros de dia y asociaciones para
la atencién a la tercera edad o a la discapacidad.

i) Instalaciones y establecimientos deportivos.

k) Centros religiosos y de culto.

) Museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas, teatros, auditorios, salas de cine, de exposiciones y conferen-
cias, o cualquier ofro tipo de centro cultural.

m) Almacenes y establecimientos mercantiles y centros comerciales.

n) Oficinas y despachos de profesionales liberales.

f) Espacios de uso general y piblico de las estaciones de autobuses, ferrocarril, aeropuertos y paradas de ve-
hiculos ligeros de transporte pUblico, cualquiera que sea su titularidad.

o) Establecimientos hoteleros, albergues, campamentos, bungalés, casas rurales, apartamentos, ciudades de va-
caciones, balnearios, parques de atracciones, parques zoolégicos, cdmpines y, en general, establecimientos destina-
dos a proporcionar, mediante precio, habitacién o residencia a las personas, asi como los restaurantes, cafeterias y
cuantos establecimientos sirvan al piblico, mediante precio, comida o bebidas, cualquiera que sea su denominacién,
y cualesquiera otros lugares abiertos al pblico en que se presten servicios directamente relacionados con el turismo.

p) Espacios naturales de proteccién especial, aun en el caso de que esté prohibido expresamente el acceso a
perros.

q) Los transportes pdblicos de viajeros, cualquiera que sea su modalidad, cuando sean competencia de las
Administraciones de Aragén, en los términos previstos en el articulo siguiente, asi como aeropuertos, estaciones de
autobuses y ferrocarril.

r) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso piblico o de atencién al piblico.

2. En el caso de que la distribucién o infraestructura de los edificios o instalaciones enunciadas no permitan el
adecuado desenvolvimiento a las personas con discapacidad acompanadas de perros de asistencia, se procurard,
cuando ello sea posible, un recorrido alternativo en el cual quede resuelta la eliminacién de las barreras arquitecté-
nicas.

Articulo 17.— Ejercicio del derecho de acceso en los medios de transporte terrestre y centros docentes.
1. En los transportes colectivos pUblicos o de uso publico, la persona usuaria del perro de asistencia tendrd prefe-
rencia en el uso de los espacios reservados para personas con discapacidad, que son asientos adyacentes al pasillo,



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 4 DE ABRIL DE 2023 22133

o con mds espacio libre alrededor, cuando dichos transportes dispongan de ellos. El perro de asistencia deberd ir
tendido en el suelo, a los pies o al lado de la persona usuaria, en funcién del espacio disponible.

El perro de asistencia no contard como plaza en los transportes piblicos colectivos a efectos del maximo autori-
zado para el vehiculo. No obstante, la empresa titular del servicio, en funcién de la capacidad de cada vehiculo,
podrd limitar el nimero de perros de asistencia que pueden acceder al mismo tiempo. En todo caso, deberén per-
mitirse al menos dos perros de asistencia en medios de transporte de hasta ocho plazas autorizadas y un perro de
asistencia por cada cuatro plazas autorizadas en los de capacidad superior a ocho.

2. En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automéviles ligeros y taxi, el perro de asistencia ird
preferentemente en la parte trasera del vehiculo, a los pies de la persona usuaria, y no se computaré como plaza a
efectos del méximo autorizado para el vehiculo.

No obstante, la persona usuaria, a su eleccidn, podrd ocupar el asiento delantero, con el perro a sus pies, en los
siguientes supuestos:

a) En los trayectos de largo recorrido.

b) Cuando dos personas usuarias de perros de asistencia y acompaiiadas de ellos viajen juntas.

En este tipo de transporte se permite, como méximo, el acceso de dos personas usuarias con sus perros de asis-
tencia.

3. En ningln caso se podrd exigir a la persona usuaria el abono de un billete o cantidad adicional por el acceso
a un medio de transporte piblico o privado de uso publico con su perro de asistencia.

4. La persona usuaria de un perro de asistencia tendré preferencia en el uso de la litera inferior en los transportes
que dispongan de este servicio. Para poder ejercer este derecho, deberd comunicarlo en el momento de la reserva
del billete a la compahia de transporte que corresponda.

5. Los centros docentes llevardn a cabo aquellas medidas que faciliten la adaptacién de su entorno a la presencia
del perro de asistencia y que tengan el cardcter de ajustes razonables segin lo previsto en la normativa vigente sobre
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusién social.

Articulo 18.— Derecho de acceso de las personas usuarias a su dmbito laboral.

1. La persona usuaria de un perro de asistencia no podrd ser discriminada en los procesos de seleccién laboral
ni en el cumplimiento de su tarea profesional por razén de la tenencia o utilizacién de un perro de asistencia, de
conformidad con la legislacién laboral, de manera que se garantice la aplicacién de los principios de igualdad de
trato y no discriminacién. La persona usuaria de un perro de asistencia tiene derecho a mantenerlo a su lado en su
puesto de trabajo siempre que quede garantizado el bienestar animal.

2. Igualmente, la persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a acceder con el animal a todos los espa-
cios de la empresa, organizacién o Administracién en que lleve a cabo su tarea profesional, en las mismas condi-
ciones que el resto de trabajadores y con las Unicas restricciones que establece esta ley, asi como a solicitar que se
lleven a cabo aquellas medidas que faciliten la adaptacién de su entorno laboral a la presencia y bienestar del perro
de asistencia y que sean exigibles conforme a lo previsto en la legislacién estatal vigente sobre los derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusién social.

3. El empleador deberd adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas medidas que faciliten la adaptacién
de su entorno laboral a la presencia del perro de asistencia y que tengan el carécter de ajustes razonables segin lo
previsto en la normativa vigente sobre derechos de las personas con discapacidad y de su inclusién social.

4. los centros educativos o lugares de trabajo que hayan de incorporar a un usuario de perro de asistencia, de
forma previa a dicho ingreso, deberdn garantizar el adecuado bienestar de la persona usuaria, el del animal y el
del resto de personas mediante el proceso adaptativo o educativo necesario.

Articulo 19.— Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.

1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extenderd a aquellos lugares y espacios de titulari-
dad privada, pero de uso colectivo, a los que la persona usuaria del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su
condicién de propietaria, arrendataria, socia, participe o por cualquier ofro titulo que la habilite para la utilizacién
del espacio de que se trate.

2. Quedan sujetos al derecho de acceso, en todo caso:

a) Las zonas comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en régimen de propiedad horizontal, copro-
piedad o aprovechamiento por turnos, asi como las de los inmuebles destinados a alojamiento turistico.

b) Las dependencias de clubes, sociedades recreativas y cualesquiera entidades titulares de actividades deporti-
vas, culturales, turisticas, de ocio y tiempo libre, o andlogas, abiertas al uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, educativas, de ocio y tiempo
libre, o andlogas, organizadas por entidades privadas, cuando la participacién en ellas quede abierta al publico en
general o a un colectivo genérico de personas.

d) Los transportes de cardcter privado que hayan sido contratados por cualquier entidad, grupo o colectivo al que
pertenezca la persona usuaria con el fin de efectuar desplazamientos propios de sus fines.

Articulo 20.— Limitaciones y exclusiones del derecho de acceso al entorno.
1. Podra limitarse el ejercicio del derecho de acceso al entorno reconocido en la presente ley en caso de que
concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
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a) El perro de asistencia muestre signos evidentes de enfermedad, exteriorizados, alternativa o acumuladamente,
mediante signos febriles, alopecias anormales, deposiciones diarreicas, secreciones anormales, sefiales de parasito-
sis cutdneas o heridas abiertas que, por su tamafio o aspecto, supongan un presumible riesgo para las personas.

b) El perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de Eigiene.

c) Exista una situacién de riesgo inminente y grave para la integridad fisica de la persona usuaria, del perro de
asistencia o de terceras personas.

2. La denegacién del acceso a la persona usuaria de perro de asistencia justificada por alguna de las circunstan-
cias previstas en el apartado anterior se llevard a cabo por los agentes de la autoridad o por la persona responsable
del espacio o medio de transporte al que pretenda acceder, quienes tendrén que informar a la persona usuaria de
la causa que motiva la denegacién vy, si esta lo requiriera, hacerla constar por escrito.

3. La persona usuaria no podré acceder acompainada del perro de asistencia a los siguientes espacios:

a) Las zonas de manipulacién de alimentos que sean de acceso exclusivo para el personal de restaurantes, bares,
cafeterias y otros lugares destinados a tal fin.

b) Los quiréfanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, los servicios de cuidados intensivos o cuales-
quiera ofros servicios o dreas de los centros sanitarios en los que se haya establecido reglamentariamente esta limita-
cién por la necesidad de garantizar unas especiales condiciones higiénicas. Esta limitacién no podrd extenderse, en
ningun caso, a las dreas de los centros sanitarios en las que se permita el acceso general o las visitas en los horarios
establecidos.

c) El agua de las piscinas y de los parques acudticos.

d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.

Seccion 2.°
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS, PROPIETARIAS,
ADIESTRADORAS Y EDUCADORAS DE LOS PERROS DE ASISTENCIA

Articulo 21.— Obligaciones.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia tienen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa vigente en materia de proteccién de animales de
compania.

b) Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias establecidas en el articulo 5 y, en gene-
ral, en la normativa aplicable.

c) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vias y lugares piblicos o de uso puiblico, en la
medida en que la discapacidad de la persona usuaria lo permita.

d) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones especificas para las que fue adies-
trado.

e) Mantener el perro de asistencia a su lado, y controlado con la sujecién que en cada caso sea precisa, en los
establecimientos, lugares y transportes a los que se refiere este capitulo.

f) Mantener suscrita una péliza de responsabilidad civil que cubra los eventuales dafios a terceros ocasionados
por el perro de asistencia. No obstante, mientras sea operativa para el perro de asistencia la cobertura de la
pdliza de seguro suscrita por la persona propietaria, no es necesario que la persona usuaria suscriba una nueva
poliza.

g) Llevar consigo y exhibir, cuando le sea requerido conforme a lo establecido en la presente ley, el carnet de
identificacién de la unidad de vinculacién.

h) Colocar y mantener, en un lugar visible del arnés u otro elemento de sujecién homologado, el distintivo oficial
de perro de asistencia, ademds de la identificacién que, como animal de compaiia, le corresponda conforme a
la normativa vigente en materia de proteccién y sanidad animal.

i) Garantizar el buen trato y el bienestar del perro de asistencia, de acuerdo con la normativa vigente y las
instrucciones y recomendaciones de cuidados recibidas del centro de adiestramiento.

i) Denunciar la pérdida del perro de asistencia en el plazo méximo de 24 horas, asi como comunicar, en el
mismo plazo, su desaparicién a la persona propietaria del mismo.

2. La persona propietaria no usuaria del perro de asistencia, si fuere el responsable de este en los términos del
articulo 2 k), deberd cumplir con la obligacién prevista en la letra f) del apartado 1 de este articulo. Asimismo, y
mientras el perro se encuentre en su posesién, deberd cumplir ademés las obligaciones de las letras a), b), ¢), e),
i) y i) del apartado 1 de este articulo.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros son las responsables de cumplir las obligaciones de
las letras a), b), c), e), i) y j) del apartado 1 respecto a los perros en formacién que estén adiestrando o tengan en
su posesién por encontrarse en fase de socializacién, adiestramiento, adaptacién final con la persona usuaria o
reeducacién.

Articulo 22.— Responsabilidad por dafos.

1. La persona responsable del perro de asistencia es responsable de los dafios, perjuicios o molestias que oca-
sione a personas, ofros animales, bienes, vias y espacios publicos o al medio natural en general, de acuerdo con
lo establecido por la legislacién civil aplicable.

2. La pdliza del seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia deberd tener un limite minimo de cober-
tura por siniestro de 300.000 euros.
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3. Mientras esté vigente la cobertura de la péliza de seguro de responsabilidad civil contratada por la persona
responsable, no serd necesario que los centros de adiestramiento suscriban ninguna otra para el mismo perro. Si
el centro de adiestramiento es el responsable del perro, seré el centro el que suscriba la péliza de seguro.

CAPITULO IV
REGIMEN SANCIONADOR

SECCION 1.°
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 23.— Infracciones.
Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren derechos reconocidos o incum-
plan obligaciones impuestas por la presente ley, tipificadas y sancionadas como tales en este capitulo.

Articulo 24.— Sujetos responsables.

1. Podrdn ser sancionadas las personas, fisicas o juridicas, que lleven a cabo, directa o indirectamente por
medio de otra de la que se sirvan como instrumento, acciones u omisiones tipificadas como infracciones en este
capitulo.

2. Cuando el cumplimiento de una obligacién corresponda a varias personas conjuntamente, responderdn de
forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan. No obstante,
cuando sea posible, la sancién se individualizard en funcién del grado de participacién de cada responsable.

3. De conformidad con el articulo 28.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, serdn responsables, por culpa in
vigilando, aquellas personas que incumplan la obligacién de prevenir la comisién de cualesquiera de las infrac-
ciones previstas en esta ley por quienes se hallen sujetos a una relacién de dependencia o vinculacién. Asimismo,
el padre, la madre, quien ejerza la patria potestad, autoridad familiar, tutela u otras instituciones anélogas respon-
derén del pago de las sanciones pecuniarias impuestas a quienes de ellos dependan o estén vinculados.

4. En cualquier caso, la imposicién de una sancién no excluye la responsabilidad civil o penal ni la eventual
indemnizacién por dafios y perjuicios.

Articulo 25.— Clasificacién de las infracciones.

1. Las infracciones establecidas en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Constituyen infracciones leves:

a) La exigencia de la exhibicién de documentacién distinta de la acreditativa de la unidad de vinculacién o del
distintivo del perro de asistencia, asi como la exigencia de condiciones adicionales a las sefialadas en esta norma.

b) La exigencia de abono de cantidades por el acceso de los perros de asistencia a los lugares permitidos por
esta ley.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en esta ley no tipificado como infraccién
grave o muy grave.

d) Dificultar o entorpecer el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente ley, sin llegar a vulnerarlos,
siempre que fales acciones no estén tipificadas como infraccién grave.

3. Constituyen infracciones graves:

a) Impedir el acceso, deambulacién o permanencia de la persona usuaria de un perro de asistencia que vaya
acompanada de él en cualesquiera de los espacios, lugares, establecimientos o transportes previstos en esta ley
cuando sean de titularidad privada sin que concurra ninguna de las circunstancias previstas en el apartado 1 del
articulo 20.

b) Obligar a la persona usuaria a aportar garantias, prestar fianzas o contratar seguros para permitirle el ac-
ceso a los lugares permitidos por esta ley.

c) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificacién de perro de asistencia para un perro distinto de
aquel que integra la unidad de vinculacién de que se trate.

d) Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia, o el perro en formacién para la asistencia, sin ser la
persona usuaria que forma la unidad de vinculacién con el perro, ni su adiestrador o educador.

e) Utilizar el perro de asistencia después de que el 6rgano competente haya notificado a la persona usuaria la
suspensién del ejercicio del derecho de acceso o la extincién de la unidad de vinculacién.

f) Vulnerar las obligaciones establecidas por la normativa vigente en materia de proteccién de animales de
compaiia, siempre que no se sancione de acuerdo con aquella.

g) Incumplir el deber de garantizar la adecuacién del perro a las condiciones higiénico-sanitarias establecidas
en el articulo 5y, en general, en la normativa aplicable.

h) No mantener suscrita una péliza de responsabilidad civil que cubra los eventuales dafios a terceros ocasio-
nados por el perro de asistencia.

i) Adiestrar al perro sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para ejercer de adiestrador
o adiestradora.

i) Reincidir en infracciones leves.

4. Constituyen infracciones muy graves:

a) Impedir el acceso, deambulacién o permanencia de la persona usuaria de un perro de asistencia que vaya
acomparnada de él en cualesquiera de los espacios, lugares, establecimientos o transportes previstos en esta ley
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cuando sean de titularidad piblica o en los que se preste un servicio publico sin que concurra ninguna de las
circunstancias previstas en el apartado 1 del articulo 20.

b) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro, siempre y cuando este hecho no sea cons-
titutivo de infraccién penal.

c) Incumplir la entidad de adiestramiento, de forma grave y reiterada, los requisitos y las condiciones reglamen-
tariamente previstos para el desarrollo de su actividad.

d) Reincidir en inff:occiones graves.

Articulo 26.— Sanciones y su graduacién.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarén de la siguiente manera:

a) Las infracciones leves se sancionardn con multa de hasta 300 euros.

b) Las infracciones graves se sancionardn con multa de 301 a 2.000 euros.

c) Las infracciones muy graves se sancionardn con multa de 2.001 hasta 10.000 euros.

2. En las infracciones muy graves previstas en la letra c) del articulo 25.4 también podrdn acumularse las si-
guientes sanciones:

a) La suspensién temporal, total o parcial, del servicio que preste la entidad de adiestramiento por un periodo
méximo de un afio.

b) El cese definitivo, total o parcial, del servicio que preste la entidad de adiestramiento.

3. La graduacién de las sanciones se producird conforme al principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta
especialmente el grado de culpabilidad, la existencia de intencionalidad o negligencia, la continvidad o persis-
tencia en la conducta infractora, la naturaleza y la magnitud de los perjuicios causados, el riesgo generado, la
trascendencia social de la infraccién, el grado de conocimiento que de la actuacién infractora tenga el sujeto
responsable de la misma segin su experiencia y actividad profesional, y el hecho de que exista un requerimiento
previo.

4. La imposicién de cualquier sancién prevista en esta ley no excluye la responsabilidad civil o penal y la eventual
indemnizacién de dafos y perjuicios que puedan derivarse de la conducta sancionada, con arreglo a la legislacién
vigente. Si la Administracién, durante la tramitacién del procedimiento sancionador, apreciara indicios de ilicito
penal, pasard el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y suspenderd el procedimiento en los
términos establecidos en la legislacién de procedimiento administrativo comin, pudiendo reanudarlo de conformidad
con esta Gltima y con vinculacién a los hechos declarados probados por resolucién judicial penal firme.

Articulo 27.— Reincidencia.

Se produce reincidencia a los efectos de esta ley por la comisién en el plazo de dos afos de mds de una infrac-
cién de la misma naturaleza cuando asi se haya declarado por resolucién administrativa firme. La apreciacién de
la reincidencia no implicard, en ningdn caso, la imposicién de dos sanciones por un mismo hecho

Articulo 28.— Prescripcién de las infracciones.

1. El plazo de prescripcién para las infracciones leves serd de un afio; para las graves, de dos afios, y para
las muy graves, de tres anos.

2. El plazo de prescripcién de las infracciones comenzard a contarse desde el dia en que la infraccién se hu-
biera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzard a correr desde que
finalizé la conducta infractora.

3. Interrumpiréd la prescripcién la iniciacién, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanuddndose el plazo de prescripcién si el expediente sancionador estuviese paralizado durante més de un mes
por causa no imputable al presunto responsable.

Articulo 29.— Prescripcién de las sanciones.

1. Las sanciones reguladas en esta ley prescribirdn una vez transcurrido el periodo de tiempo que para cada
una de ellas se sefiala a continuacién, a contar desde el dia siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolucién
por la que se impone la sancién, o haya transcurrido el plazo para recurrirla:

a) Al afio, las impuestas por infracciones leves.

b) A los dos afos, las impuestas por infracciones graves.

c) A los tres afos, las impuestas por infracciones muy graves.

2. Interrumpird la prescripcién de las sanciones la iniciacién, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento de ejecucién, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante més de un mes por
causa no imputable al sancionado.

Seccion 2.°
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO EN MATERIA SANCIONADORA

Articulo 30.— Procedimiento.

El ejercicio de la potestad sancionadora regulada en la presente ley se llevard a cabo de acuerdo con los prin-
cipios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, y con aplicacién
del procedimiento previsto para su ejercicio en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comin de las Administraciones Piblicas.
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Articulo 31.— Organos competentes.

1. La competencia para incoar los procedimientos sancionadores por la comisién de las infracciones tipificadas
en esta ley corresponderd a la persona titular de la direccién provincial correspondiente del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales. No obstante lo anterior, la incoacién de los expedientes sancionadores siempre podré realizarse
por la persona titular del departamento competente en materia de servicios sociales.

2. Los érganos competentes para la resolucién de los expedientes sancionadores, asi como para la imposicién de
las sanciones previstas en esta ley, son los siguientes:

a) La persona titular de la direccién provincial correspondiente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para
las sanciones correspondientes a infracciones leves.

b) La persona que ostente la Direccién Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para las sanciones
correspondientes a infracciones graves y muy graves.

Disposicion adicional primera.— Convenios.

El Gobierno de Aragén podrd suscribir convenios o acuerdos con entidades u organizaciones de reconocido
prestigio y experiencia en el dmbito especifico del adiestramiento y educacién de perros, tanto de compaiia como
de asistencia, asi como con colegios profesionales cuya actividad pueda estar relacionada con perros de asistencia,
siempre que se consideren necesarios para el adecuado desarrollo y aplicacién de la presente ley.

Disposicion adicional segunda.— Campaiia de divulgacién y sensibilizacién civdadanas.

El Gobierno de Aragén realizard campaiias informativas, divulgativas y educativas dirigidas a la poblacién en
general, y con cardcter especial a los centros educativos de todos los niveles, hosteleria, comercio, transportes y servi-
cios publicos, con objeto de conseguir que la integracién social de las personas usuarias de los perros de asistencia
sea real y efectiva.

Disposicion adicional tercera.— Perros de asistencia jubilados.

El perro de asistencia jubilado, una vez reconocida esta condicién en la resolucién que se dicte, mantendrd los
derechos de acceso al transporte previstos en el articulo 17 siempre que continGe la convivencia con la unidad de
vinculacién previa a su jubilacién.

En aquellos supuestos en los que se extinga la unidad de vinculacién, serd objeto de especial proteccién por
parte de la Administracién pdblica autonédmica. A tal fin, por el 6rgano competente en este dmbito, se elaborardn
programas especificos y se concluirdn instrumentos juridicos de colaboracién con entidades pdblicas o privadas que
garanticen el éptimo acogimiento de estos perros en el caso de que su propietario o beneficiario mientras estuvo
dicho perro en activo, no pudiera hacerse cargo de su cuidado y mantenimiento.

Disposicion adicional cuarta.— Estancias temporales de perros de asistencia y de asistencia jubilados en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

1. En los supuestos de estancia temporal de usuarios de perros de asistencia no residentes en la Comunidad
Auténoma de Aragén, pero que dispongan de un reconocimiento otorgado por la Administracién autonémica con
competencia en la materia o por paises con legislacién especifica, tendrdn los mismos derechos y obligaciones pre-
vistos en esta ley.

2. Dispondrdn igualmente de los mismos derechos y obligaciones previstos en esta ley los usuarios de perros de
asistencia procedentes de otras Comunidades Auténomas o paises sin legislacién en la materia siempre que dispon-

an de acreditaciones expedidas por entidades de adiestramiento de perros de asistencia que pertenezcan a la
?ederacién internacional.

Disposicion adicional quinta.— Principio de colaboracién y coordinacién administrativa.

Las Administraciones publicas y érganos directivos con competencias en materia de defensa y proteccién de los ani-
males de compaiiia colaborarén con los 6rganos competentes en materia de servicios sociales, debiendo prestarse mutua-
mente la asistencia y colaboracién requerida para garantizar el cumplimiento y la eficacia de lo dispuesto en esta ley.

En especial, se deberd garantizar esta colaboracién y coordinacién para el reconocimiento de la condicién de
perro de asistencia y de los centros de adiestramiento.

Asimismo, se promoverd la colaboracién con los érganos competentes en materia de formacién, reconocimiento
y acreditacién de las cualificaciones profesionales previstas en esta ley para apoyar e impulsar el adiestramiento de
perros de asistencia.

Disposicion transitoria Unica.— Régimen transitorio.

1. En tanto no sean objeto de desarrollo reglamentario los distintivos regulados en el articulo 6.1, los perros de
asistencia seguirdn siendo identificados como lo fueran hasta la entrada en vigor de esta ley.

2. Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario mencionado en el articulo 10.1, los adiestradores, centros
de adiestramiento y espacios donde aquellos ejerzan su trabajo no requerirdn ser reconocidos oficialmente.

3. Las obligaciones relativas al registro no serdn exigibles en tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario
correspondiente.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones sean contrarias a lo establecido en la presente ley.
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2. Asimismo, quedan expresamente derogados los articulos 36 a 40 del Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la Promocién de la Accesibilidad y Supresién de Barreras Arquitecténicas,
Urbanisticas, de Transportes y de la Comunicacién.

Disposicién final primera.— Modificacién del texto refundido de la Ley de Turismo de Aragdn aprobado por
Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio.
El articulo 31.3 del texto refundido de la Ley de Turismo de Aragén queda redactado como sigue:
«3. Las personas usuarias de perros de asistencia ostentarén derecho de libre acceso, deambulacién y perma-
nencia en los establecimientos turisticos en compafiia de ellos en los términos previstos en su normativa regulado-
rax.

Disposicion final segunda.— Modificacién de la Ley 5/2018, de 19 de abril, del Taxi.
Se modifica la letra g) del apartado 1 del articulo 5 de la Ley 5/2018, de 19 de abril, del Taxi, quedando redac-
tada como sigue:

«g) Poder ir acompafados de un perro de asistencia en el caso de las personas que sean usuarias de estos de
conformidad con su normativa especifica. Quedan exentos de esta obligacién aquellos conductores que puedan
acreditar, mediante certificado médico, alguna patologia que les impida poder conducir con seguridad con un
animal dentro de su vehiculo».

Disposicién final tercera.— Modificacién de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de proteccién animal en la
Comunidad Auténoma de Aragdn.
Uno. Se modifica el apartado 5 del articulo 19, en los siguientes términos:
«5. Respecto a los perros de asistencia para personas con discapacidad u ofras enfermedades susceptibles de
ayuda mediante ellos, asi como en relacién con otros animales de compafiiia que pudieren auxiliarlas, siempre
que vayan acompaiados de quienes se valgan de ellos, se estard a lo dispuesto en su legislacién especifica».

Dos. Se modifica el apartado 19 del articulo 68, que queda redactado como sigue:
«19. Impedir el acceso a perros de asistencia a las instalaciones o establecimientos autorizados por su norma-
tiva especitica».

Disposicién final cuarta.— Modificacién de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urba-
nos de la Comunidad Auténoma de Aragén.
Se modifica la letra f) del apartado 2 del articulo 44, quedando redactada como sigue:
«f) Introducir en los vehiculos animales de cualquier clase, excepto perros de asistencia autorizados de confor-
midad con su legislacién especifica».

Disposicién final quinta.— Otras enfermedades y tipos de perros de asistencia.

1. A los efectos de lo establecido en esta ley, se faculta a la persona titular del departamento competente en ma-
teria de derechos sociales para reconocer otras enfermedades que justifiquen la posibilidad de optar al uso de un
perro de asistencia.

2. Asimismo, se faculta a la persona titular del departamento competente en materia de derechos sociales para
ampliar los tipos de perros de asistencia que se establecen en el articulo 4 cuando tenga constancia de que el adies-
tramiento en nuevas variantes de asistencia ha logrado resultados positivos.

Disposicion final sexta.— Autorizacién para el desarrollo reglamentario.

En el plazo méximo de un afio desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén aprobard las dis-
posiciones reglamentarias previstas en ella relativas al distintivo de perros de asistencia, al procedimiento para el
reconocimiento de la condicién de perro de asistencia y de la unidad de vinculacién, al sistema de reconocimiento
y funcionamiento de los centros de adiestramiento, asi como al Registro de perros de asistencia y de unidades de
vinculacién de Aragén, y al Registro de centros de adiestramiento de perros de asistencia de Aragén.

Se autoriza asimismo al Gobierno de Aragén para aprobar el resto de disposiciones reglamentarias que resulten
precisas para el cumplimiento de esta ley, sin perjuicio de la competencia de desarrollo reglamentario atribuida, de
acuerdo con lo previsto en ella, a la persona titular del departamento competente en materia de servicios sociales o
a la persona titular del departamento competente en materia de ganaderia, segin los casos.

Disposicién final séptima.— Actualizacién de la péliza de seguro de responsabilidad civil.
Se faculta a la persona titular de la consejeria competente en materia de servicios sociales para actualizar la
cuantia del limite minimo de cobertura de la péliza de seguro de responsabilidad civil que se regula en esta ley.

Disposicion final octava.— Adaptacién de las ordenanzas municipales.
Las entidades locales, en el dmbito de sus respectivas competencias, adaptardn sus ordenanzas municipales sobre
la materia a las normas contenidas en esta ley en el plazo de un afio desde su entrada en vigor.

Disposicion final novena.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor a los tres meses de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.
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1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Toma en consideracion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion de
Ley para la reforma de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y
el Real Decreto-Ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas para el impulso de la
competitividad econémica en el sector de la industria y el comercio en Espaiia, pa-
ra impulsar el consumo energético de cercania.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 30 de marzo de 2023, ha acordado la toma en
consideracién de la Proposicién de Ley para la reforma de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico,
y el Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas para el impulso de la competitividad econémica
en el sector de la industria y el comercio en Espafa, para impulsar el consumo energético de cercania, presentada
conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
y publicada en el BOCA nim. 287, de 24 de marzo de 2023.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 30 de marzo de 2023.

EL Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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